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D E C R E T O S :

Salta, Enero 15 de 1942. 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.—

Debiendo tener lugar el día Domingo 10 del mes de Marzo próximo veni
dero, las elecciones de tres (3 ) Diputados al Honorable Congreso de la Nación 
y de los Senadores y Diputados, titulares y suplentes, a la Honorable Legislatura 
de la Provincia, qué cesan en sus mandatos respectivos el 30 de Abril del co
rriente año; atento a las comunicaciones de fechas 8 y 10 de Enero en curso, 
de los señores Presidentes de las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados,7 
respectivamente; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 1 I y 23 de la 
Ley de Elecciones Nacionales N° 8871, y con sujeción a ío establecido por los ar
tículos 27, 70, 71 y 73 de la Ley de Elecciones de la Provincia N° 122;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
D E C R E T A :

Art. 10 —  Convócase al electorado de la Provincia para el día Domingo 
10 ,de Marzo próximo venidero, a fin de elegir tres (3 ) Diputados al Honorable 
Congreso de la "Nación, en reemplazo de los ciudadanos Abel Gómez Rincón, 
Juan Arias Uiriburu y Francisco M. Vélez (fallecido).

Art. 2o —  De acuerdo con los artículos 55 y 56 de la Ley Nacional N° 8871, 
cada elector podrá votar hasta por dos candidatos a elegirse.

Art. 3o —  Convócase, igualmente, para el día Domingo 1 0 de Marzo pró
ximo venidero, a los electores de los Departamentos que a continuación se expre
san para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura en la siguiente forma: 
/  Por el de LA CAPITAL, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te, siete (7 ) Diputados titulares y siete (7 ) Diputados suplentes;

Por el de LA CALDERA, un (1 ) Senador titular y un ( 1 ) Senador su
plente, un ( 1) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;

Por' el de CERRILLOS, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te y un ( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplenté;

Por el de LA CANDELARIA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador 
suplente;

Por el de ANTA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplente, dos 
(2 ) Diputados titulares y dos (2 ) Diputados suplentes;

Por el de CAFAYATE, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te, un ( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;

Por el de¡ LA POMA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplen
te, un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente;

Por el de GUACHIPAS, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador su
plente, un ( 1 ) Diputádo titular y un (1 ) Diputado suplente;

Por el de CACHI, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplente, un 
( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;

Por el de SANTA VICTORIA, un (1 ) Senador titular y un (1 ) Sena
dor suplente, un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente.

Ar£. 4o —  Con sujeción al artículo 2 7 inciso Io, y a los artículos 70 y 71 
de la Ley de Elecciones de la Provincia N° 122, cada elector de los Departa
mentos de: LA CALDERA, CAFAYATE, CACHI, CERRILLOS, GUACHIPAS, 
SANTA VICTORIA y LA POMA, podrá votar por un ( 1 ) Senador titular y un
(1 ) Senador suplente y por un .(1) Diputado titular y un (1 ) Diputado su
plente.
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Cada elector del Departamento de LA CAPITAL podrá votar por un
(1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplente, y por cuatro (4 ) Diputados ti
tulares y cuatro (4 ) Diputados suplentes.

Cada elector del Departamento de ANTA podrá votar por un (1 ) Se
nador titular y un (1 ) Senador suplente y por dos (2 ) Diputados titulares y dos
(2 ) Diputados suplentes.

Cada elector del Departamento de LA CANDELARIA podrá votar por 
un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplente.

Art. 5 o -t— Hágase conocer este decreto al Ministerio del Interior, al Ho
norable Tribunal Electoral de la Provincia, y a la Honorable Junta Escrutadora 
Nácional del Distrito Salta, a los efectos legales consiguientes.

Art. 6o —  Circúlese, comuniqúese, publíquese en la forma prescripta por 
la Ley N.o 122, insértese en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ :iX.; ;
ALBERTO B. ROVALETTI ^

Es copia: . ^
A. Nicolás Villada 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.% -S,

Salta, Enero 14 de 1942. 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.

Atento a los decretos de fechas Diciembre 9 de 1931 (Art. 15), Enero 
20 de 1934, Febrero 7 de 1934, Enero 30 ^e 1936, Enero 26 de 1938 y Enero’ 
15 de 1940, señalando la jurisdicción electoral de las Municipalidades y Comi
siones Municipales de la Provincia; y ' \ '
C O N S I D E R A N D O :  \

Que el día domingo 1 ° de Marzo próximo venidero, tendrán lugar las 
elecciones ordinarias para la renovación de los concejales y miembros de las 
Comisiones Municipales de la Provincia, de conformidad con las disposiciones per
tinentes de la Ley Orgánica de Municipalidades -N° 68 y de la Ley de Elecciones 
de la Provincia N° 1-22,;

Qué la Honorable Legislatura de la Provincia aún no ha sancionado la 
Ley general que fije la delimitación territorial de los Distritos Municipales, con 
arreglo a la facultad que al efecto le acuerda el Art. 172 de la Constitución de 
la Provincia; que, por otra parte, el Capítulo Xíií de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades N° 68, establece, en forma correlativa a la disposición constitucional 
citada, la facultad de las Municipalidades y Comisiones Municipales para que, 
con la aprobación del Poder Ejecutivo, previo los informes de las reparticiones 
técnicas correspondientes, procedan mediante Ordenanzas a la fijación del éjido 
urbano de las ciudades y pueblos de los Municipios, y, desde luego, estas disposi
ciones resultan complementarias de la Ley General de delimitación territorial de 
los Distritos Municipales, siendo facultad inherente al Gobierno comunal la orga
nización dentro de la jurisdicción de cada Municipio del éjido urbano de las ciu
dades y pueblos que'comprenda;

Que no existiendo hasta el presente la Ley que manda sancionar el artículo
1 72 de la Constitución de la Provincia, el Poder Ejecutivo estima de la mayor 
urgencia y necesidad ineludible ratificar la jurisdicción electoral provisoria de los 
Municipios que fuera fijada por el artículo 15 del decreto dictado en Acuerdo 
de Ministros por el Gobierno de la Intervención Federal en la Provincia con fe
cha Diciembre 9 de 1931, máxime cuanto que esa jurisdicción electoral permane-

\
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Ice en vigencia ratificada por decretos del Poder Ejecutivo de fechas Enero 20 
de 1934, Enero 30 de 1936, Enero 26 de 1938 y Enero 15 de 1940, y por ser, 
además, dicha jurisdicción en la que cada Municipalidad o Comisión Municipal 
ejercita sus funciones administrativas y todos los actos relativos a la gestión de 
los intereses de carácter local, habiendo también servido de base para la cons
titución de los gobiernos municipales actuales;

Que debe tenerse en cuenta los municipios de tercera categoría de “ Agua- 
ray”  (Dpto. de Orán) y de “ Anta-El Piquete” — Ia Sección— , creado por las 
leyes números 490 y 551 de Agosto 19 de 1938 y Julio 28 de 1939, respectiva
mente, cuyas leyes asignan a cada Municipio la jurisdicción electoral correspon
diente, en carácter provisorio hasta tanto sea sancionada por la Honorable Le- 
gislatura la Ley general que delimite la jurisdicción territorial de los Distritos 
Municipales;

Que asimismo por las leyes números 638 y 648 de Julio 26 de 1941 y 
Setiembre 5 de 1941 fueron respectivamente creados los Municipios de tercera 
categoría de “ Santa Rosa** y de “ Urundel” , en el Departamento de Orán, cuyas 
l^yes asignan a cada Municipio la jurisdicción electoral correspondiente, en ca
rácter provisorio hasta la sanción de la Ley General respectiva; 
i  Que por este decreto corresponde ratificar la ampliación de la jurisdic
ción electoral de los Municipios de la Capital, General Güemes, Anta ‘Til Pique
te”  — -Ia Sección—  y Anta “ Quebrachal” , dispuesta por decreto de Enero 25 de 
1940, en razón de haberse operado en los mismos el aumento del número de 
mesas receptoras de votos que funcionaron en las elecciones municipales realiza
das el día 3 de Marzo de 1940;

Que finalmente debe tenerse presente que por decreto de Enero 31 de 
1940 se modificó la jurisdicción electoral del Distrito Municipal de Tartagal, ex- 

, cluyéndose de dicha jurisdicción la Mesa N° 8 del Circuito N° 27, la cual queda, 
en cambio, comprendida en la jurisdicción electoral del Distrito Municipal de 
Aguaray, atento que los electores iñcriptos en el Padrón Electoral correspon
diente a dicha Mesa son ciudadanos con domicilio establecido en su gran mayo
ría/en locálidades en la jurisdicción electoral del Distrito Municipal de Aguaray;

: / por estos fundamentos:

í  EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. Io —  Ratifícase la jurisdicción electoral de los Municipios de la Pro
vincia fijada por el Art. 15 del decreto de Diciembre 9 de 1931, y sucesiva
mente confirmada por los decretos de Enero 20 y Febrero 7 de 1934, Enero 30 
de 1936, E nero 26 de 1938 y Enero 15 de 1940, en carácter provisorio  hasta 
tanto la Honorable Legislatura sancione la Ley general de delimitación territo
rial de los Distritos Municipales conforme lo estatuye el artículo 1 72 de la 
Constitución de la Provincia, y cuya jurisdicción electoral es la siguiente:

Municipalidad de la Capital:
Circuito N° 1, Mesas Nos. 1 al 30.
Circuito N° 2, Mesas Nos. 1 al 1 8.
Circuito N° 4, Mesas Nos. 1 al 3.
Municipalidad de Campo Santo :
Circuito N° 7, Mesas Nos. 1 al 8. ,
Municipalidad de General Güemes:
Circuito N° 8, Mesas Nos. 1 al 1 1.

* Circuito N° 9, Mesas Nos.' 1 al 2.
Municipalidad de Metán:
Circuito N° 10, Mesas Nos. 1 al 12.
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Municipalidad de Orán:
Circuito N° 21, Mesas Nos. 1 al 9.
Circuito N° 22, Mesas Nos. 1 al 7.
Circuito N° 25, Mesas Nos. 1 al 2.
Municipalidad de Tartagal: N
Circuito N° 27, Mesas Nos. 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 y/I3 . 
Municipalidad de Rosario de la Frontera -— Primera Sección:
Circuito N° 41, Mesas Nos 1 al 9.
Circuito N° 42, Mesas Nos. 1 al 2. .
Municipalidad de Rosario de Lerma:
Circuito N° 58,' Mesas Nos. 1 al 6.
Circuito NQ 59, Mesas Nos. 1 al 2.
Circuito N° 60, Mesas Nos. 1 al 7.
Circuito N° 61, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de San Lorenzo:
Circuito N° 3, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de La Caldera:
Circuito N°, 5, Mesas Nos. 1 al 2.
Circuito N° 6, Mesa N° 1.
Comisión Municipal de Río Piedras:
Circuito N° 11, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de El Galpón:
Circuito N° 12, Mesas Nos. 1 al 8.
Circuito N° 13, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de Anta (Joaquín V. González):
Circuito N° 1 6, Mesas Nos. 1, 2 y 4.
Circuito N° 17,-Mesas Nos. 1, 2, 8 y 11.
Comisión Municipal de Anta (Quebrachal):
Circuito N° 1 6, Mesa N° 5.
Circuito N° 17, Mesas Nos. 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 12.
Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Sud):
Circuito N° 18, Mesas Nos. 1 al 2.¿.
Circuito N° 19, Mesas Nos. 1 al 2.
.Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Norte):
Circuito N° 20, Mesas Nos. 1 al 5.
Comisión Municipal de Pichanal:
Circuito N° 23, Mesas Nos. 1, 2, 3, 6 y de la Mesa N° 4 los lugares si 

guientes:
Estación F. C. C. N. A. Sauzalito, y Sauzalitó.
Comisión Municipal de Embarcación:
Circuito N° 24, Mesas Nos. 1 al 7.
Circuito N° 26, Mesas Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Iruya:
Circuito N° 28, Mesas Nos. 1 al 3.
Circuito N° 29, Mesas Nos. 1 al 3. -
Comisión Municipal de Santa Victoria:
Circuito N° 30, Mesas Nos. 1 al 4.
Circuito N° 31, Mesas Nos 1 al 4.
Comisión Municipal dé Cerrillos:
Circuito N° 32, Mesas Nos. 1 aí 5.
Comisión Municipal de La Merced:
Circuito N° 33, Mesas Nos. A al 5. ^
Comisión Municipal de Chicoána: v
Circuito N° 34, Mesas Nos. 1 al 8.
Circuito N° 35, Mesas Nos. 1 al 2.
Comisión Municipal de El Carril:
Circuito N° 36, Mesas Nos. 1 al 3.
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Comisión Municipal de La Viña:
Circuito N° 37, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de Coronel Moldes:
Circuito N° 38, Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de Guachipas:
Circuito N° 39, Mesas Nos. 1 al 3.
Circuito N° 40, Mesás Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Rosario de la Frontera —  2a Sección:
Circuito N° 42, Mesa N9 3.
Circuito N° 43, Mesas Nos. .J al 3.
Circuito N° 44, Mesas Nos. 1 al 5. : ; í r
Comisión Municipal de £1 Tala (Ruiz de los Llanos):
Circuito N° 46' Mesas Nos. 1 al 4.
Comisión Municipal de La Candelaria:
Circuito N° 45, Mesas Nos. 1 al 2.
Comisión Municipal dé Cafayate:
Circuito N° 47, Mesas Nos. 1 al 5.
Circuito N°. 48, Mesas Nos. 1 al 2. #
Comisión Municipal de San Carlos:
Circuito N° 49, Mesas Nos. 1 al 3.
Circuito N° 50, Mesas Nos. 1 al 2.
Comisión Municipal de Angastaco:
Circuito N° 51, Mesas Nos. 1 al 3.
Comisión Municipal de Molinos:
Circuito N° 52, Mesas Nos. 1 al 2.

^Circuito N°- 53, Mesas Nos 1 al 2. ^
/  Circuito N° 54, Mesas Nos. 1 al 2.

/ Circuito  ̂N° 55, Mesa N° 1. .
y  Comisión Municipal de Cachi:

/  * Circuito N° 56, Mesas Nos. 1 al 5.
J  Circuito N° 5 7, Mesas Nos. 1 al 3.

í  Comisión Municipal de La Poma:
Circuito N° 62, Mesas Nos. 1 al 3.

.Art. 2o —  Con sujeción al artículo 2o de la Ley N° 490 y al Art. 3° de 
la Ley N° 551, las jurisdicciones electorales de los Municipios de “ Aguaray”  y de 
“ Anta —  El Piquete -— Primera Sección” , son las siguientes:

Comisión Municipal de Aguaray:
Circuito N° 2 7, Mesas Nos. 1, 4, y 8.
Comisión Municipal de Anta ■—  “ El Piquete”  —  Primera Sección:
Circuito N° 14, Mesas Nos. y 1 al 2.
Circuito N° 15, Mesas Nos. 1 al 4.
Circuito N° 16, Mesa N° 3.
Art. 3o —  Con sujeción al artículo 10 de la Ley N° 638 y al artículo Io 

de la Ley N° 648, las jurisdicciones electorales de los Municipios de Santa Rosa 
(Orán) y de Urundel (Orán, soii los siguientes:

a) Comisión Municipal de Santa Rosa (Orán) :
Circuito N° 23, Mesa N° 4: Manga (la), Maravillas (las), y Paja 
Colorada; y,

b) Comisión Municipal de Urundel (Orán) :
Circuito N° 23, Mesas Nos. 4 y 5 : Urundel, Estación F. C. C. N. A. 
Urjmdel, Tipal (el). ^

Art. 4o —  Hágase conocer este decreto, en copia legalizada, del Honora- 
, ble Tribunal Electoral de la Provinciana los fines legales consiguientes.
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Art. 5o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

ARAOZ
ALBERTO B. ROVALETTI

 ̂ . Es copia: ^
 ̂ A. Nicolás Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

Salta, Enero 14 de 1942.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.-----*

Atento a las disposiciones del Capítulo VII de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades, N° 68, de Febrero 1 1 de 1933; y,
C O N S I  D E J A N D O  :

Que el día Domingo j 0 de Marzo del presente año tendrán lugar las elec
ciones ordinarias para, la renovación de la totalidad de los Concejales y Miem
bros de las Comisiones Municipales de la Provincia, simultáneamente con las de 
senadores y diputados a la Honorable Legislatura; ^

Que, a ese efecto, el.artículo 42 de la Ley citada dispone que: “ Laá elec— 
“ ciones de concejales y de miembros de Comisiones Municipales, se hará^ con 
“ sujeción a la Ley de Elecciones de la Provincia en todo cuanto no se opopgan 
“ a lo dispuesto en la presente Ley” ; \

Que correlativamente, el . artículo 44 de la Ley 68 establece que, las ¿on- 
vocatorias a elecciones las harán los Intendentes Municipales jo  Presidentes | de 
Comisiones Municipales, según corresponda, en cada período de renovación\ °  
cuando hubiere que integrar el Concejo Deliberante o Comisión Municipal, c® n 
la misma antelación establecida en la Ley Electoral de la Provincia. El artícufl(£ 
73’ de esta última Ley, N° 122, prescribe que: “ Las elecciones de Diputados, 
“Senadores y Municipales tendrán lugar el primer Domingo de Marzo del año 
“ correspondiente, debiendo hacerse la • convocatoria, por el número que corres
p on da  elegir en cada cuerpo, con treinta días por lo menos de anticipación“ . 
Y, ambas disposiciones legales se conforman a lo estatuido por el artículo 55 de 
la Constitución de la Provincia, que manda que las elecciones se practiquen en 
días fijos determinados por la Ley, y que toda convocatoria a elecciones se haga 
públicamente y, por lo menos, con un mes de anticipación a la fecha señalada, 
a excepción de las elecciones complementarias y las de Gobernador y Vice-Go- 
bernador;

Que el artículo 43 de la Ley 68 y el artículo 73 de la Ley N° 122, deter
minan el día fijo para que tengan lugar las elecciones ordinarias de renovación 
de los Concejales y Miembros de las ^Comisiones Municipales, simultáneamente 
con las de Diputados y Senadores a la H. Legislatura;

Que respetando los principios fundamentales establecidos en las disposi
ciones constitucionales y legales citadas, relativos al grado de autonomía de las 
Municipalidades y Comisiones Municipales, el Poder Ejecutivo estima necesario 
y conveniente impartir instrucciones a los señores Intendentes Municipales y 
Presidentes de las Comisiones Municipales para uniformar el procedimiento que 
ajustado estrictamente a la Constitución y a las leyes Nos. 122 y 68, deben se
guir para la convocatoria a las elecciones ordinarias que tendrán lugar el primer 
Domingo de Marzo del año en curso, evitando, de ese modo, cualquier deficien-, 
cia de orden legal.

Por estos fundamentos: ^

i
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
D E C R E T A :  -

Art. Io —  Impártanse *por el Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Públicá, las instrucciones legales del caso a los señores Intendentes Munici
pales y Presidentes de Comisiones Municipales, a efectos de uniformar el proce
dimiento que deberán seguir para la convocatoria a las elecciones ordinarias que 
tendrán lugar el primer Domingo de Marzo del año en curso para la renovación 
dé los concejales y. miembros de las Comisiones Municipales.

Art. 2o —  Comuniqúese, f>ublíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia :
A. Nicolás Villáda

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA T£ INSTRUCCION PUBLICA

N.o 3Gf§8-G. — Salta, Enero 2 de 1942.

Expediente N.o 4127-letra C|941.
VisJio este expediente en el cual el Distrito 

^  ^ e  Correos y Telégrafos eleva planilla por" 
serv¥icios telegráficos cursados durante el mes 

noviembre último por el Poder Ejecutivo de 
Provincia y atento lo informado por Conta  ̂

riuría General; • ^

Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia, en ejercicio del Poder Ejecutivo

- y én Acuerdo dé Ministros '

D E C R E T A :
Art. l.o :— Liquídese .por Contaduría General 

a favor del señor JEFE DEL 18 DISTRITO DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS la suma de DOS
CIENTOS, TREINTA Y DOS PESOS con 81|100 
mjn. ($ 232.81) por' el concepto expresado y 
co£i imputación con carácter provisorio al- In
ciso 5- Item 2- Partida 1- de la Ley de Pre- 

/supuésto vigente/ hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.'

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor cíe Gobierno. Justicia e I. Pública

iN.o 3099-G. — Salta, Enero 2 de 1942.

¡[Expediente N.o 4092-letra D|941.
Visto este expediente en el cual Depósito, 

Suministros y Contralor solicita lá confección 
de 3.000 hojas de papel oficio, , con sus res
pectivos sobres,, con destino a la Sub-Secretaría 
de Gobierno,. Justicia e Instrucción Pública, de 
acuerdo a la muestra adjunta; y~

C O N S I D E R A N D O :

Que la Imprenta Oficial que funciona en la 
Cárcel Penitenciaria ofrece efectuar el referi
do trabajo por la suma de $ 109.95.

Por tanto y atento lo informado por Con
taduría General, 1

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia, en ejercicio del Poder Ejecutivo 

y en Acuérdo dé Ministros "

D E C R E T A :
t . -

Art. l.o — Por la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, encárguese a la-Cárcel Pe-, 
nitenciaría la 'confección d e. tres mil hojas 
(3.000) de papel oficio, y tres mil (3.000) sobres, 
al precio.de CIENTO NUEVE PESOS con 95/100 

'($ 109,95) m|n. con destino; a la Sub-Secretaría 
de Gobierno, Jusücia e Instrucción Pública; gas
to que se autoriza y que deberá liquidarse opor
tunamente por Contaduría General a favor del 

' beneficiario, con imputación al Inciso 5 - Itenv

2 - Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigen

te, cdh carácter provisional hasta tanto dicha 

partida sea ampliada.
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Art. 2.o —. Comuniqúese, publíquese-, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia: ¡

A. . Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3100-G. — Salta, Enero 2 de 1942.

Expediente N.o 4079-letra C|941.
Visto esté expediente en el cual don Segundo 

Maciel presenta factura de' $ 33.— én concep
to de gastos extraordinarios efectuados duran
te’ el almuerzo realizado en las localidades de 
San Lorenzo, en honor de la Delegación Chi
lena que nos visitó; y atento lo informado por 
Contaduría General;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia, en ejercicio del Poder Ejecutivo 

y en Acuerdo de^Ministros

D E C R E T A :
Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene

ral a favor del señor SEGUNDO MACIEL, la su
ma de-TREINTA Y TRES PESOS ($ 33) m|n. por. 
el c.oncepto expresado y con imputación, -en ca
rácter provisional al Inc. 5 - Item 9 - Partida 1 
de la'Ley del Presupuesto vigente, hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto H. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia: '

• A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N»o*31Ql-G.— Salta, Enero, 2 de 1942.

Expediente N.o 4201-letra E|941.
Vista la siguiente nota de fecha 26 de di

ciembre ppd.o.; de la Dirección de "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta", cuyo texto se trans
cribe:
• "A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. — S|D.

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. elevan
do a su consideración los contratos Nros. 13.57 y 
1358 suscritos con el señor Ildefonso Fernández, 
propietario de la Tienda "La Argentina", por $ - 
200. (Doscientos pesos m|n. de c|l.) por irradia

ción de uná audición exclusiva de. treinta mi
nutos, a transmitirse directamente, desde , el cine 
"Alberdi", la que se realizó el día 25 Sel cte., 
a horas 11, con la actuación del concertista de 
piano señor Héctor Ruiz Díaz.

"Esta Dirección debía ajustarse en un todo a
lo dispuesto en el .decreto .de fecha 21.de no
viembre de 1941, para la contratación del con
cierto con el señor Ruiz Díaz; pero S. E. el se
ñor Gobernador Interino, seguramente teniendo 
.en cuenta • la calidad del concertista, autorizó 
verbalmente al suscrito para abonar al mismo, 
por su audición la suma de. $ 300.— , es decir • 
$ 2Q0.— contribución de Tienda La Ar
gentina y $ 100.— con cargo a los "Fondos 
Explotación Radio L. V. 9".

"En consecuencia, se ha procedido en la for
ma indicada y acompaño los comprobantes del 
pago efectuado al señor Héctor Ruiz Díaz, por 
el concepto expresado, rogando se tenga ello 
como. rendición de cuenta, previa la aproba
ción de los contratos con Tienda La. Argentina.

"Saludo al señor Ministro con' distinguida con
sideración. (Fdo.): Mario Valdiviesó. —Director 
de L. V. 9".

Ei Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia, en ejercicio del Poder Ejecutivo 

y en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A

Art. l.o — Apruébanse los contratos números 
1357 y 1358 suscriptos el día 24 de diciembre- 
de 1941, por la Dirección de. la Emisora "L. V.
9 Radio Provincia de Salta" y el'señor Ildefonso 
Fernández, propietario de la "Tienda La Argen
tina" de esta Capital, cuyos contratos corren a 
fs. 4 y 5 del expediente de numeración y letra 
indicados precedentemente.

Art. 2.o — Liquídese a favor de la Tesorería 
General de la Provincia la suma de TRESCIEN
TOS PESOS ($ 300.— m|n.) para cancelar el re
cibo provisorio que obra en “poder^de la misma, 
por igual cantidad, oportunamente entregada di 
concertista señor* Héctor Ruiz Díaz en concepto 
del subsidio comprometido a su favor por el 
Poder Ejecutivo como retribución a su actuación 
artística en la Audición Musical realizada gra
tuitamente en el Cine - Teatro "Alberdi" de es
ta Capital, el día 25 de Piciembre ppdo.; e im
pútese este gasto al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse excedida 
de su asignación.

Art. 3.o — Liquídese a favor de la Tesorería 
General de la Provincia la suma de TRESCIEN
TOS PESOS ($ 300 m|n.) para que proceda a 
cancelar el recibo provisorio que-obra en dicha’ 
repartición, por igual suma, entregada al con
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certista señor Héctor Ruiz Díaz, por la Dirección 
de la Emisora "L. V. Radio Provincia de Salta", 
con arreglo a lo convenido en los contratos 
Nros. 1357 y 1358, aprobados por el Art. l.o del 
presente decreto; e impútese este gasto a la 
cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 4.o — Tómese razón por Contaduría Ge
neral, a los efectos consiguientes.

Art. 5.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3102-G. —- Salta, Enero 2 de 1942.

Expediente N.o 4148-letra D|941.
Atento lo informado por Contaduría General a 

fs. 5 del presente expediente;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia» en ejercicio del Poder Ejecutivo 

y en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o Amplíase el decreto N.o 3038, de 
fecha 22 de Diciembre último, dejándose esta
blecido que el gasto autorizado deberá impu
tarse al Inciso 5 - Item - 9 - Partida 1 "Eventua
les", del Presupuesto vigente, con carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea ampliada.

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Añas

Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3103-G. — Salta, Enero 2 de 1942.

Expediente N.o 4075-letra P|941.
Visto el presente expediente en -el cual la casa 

Jacobo Peuser Ltda. de la Capital Federal pre
senta factura por ,$ 120, en concepto de provi
sión de 3 libros "Registro Oficial" con destino al 
Ministerio de Gobierno, Justicia, e Instrucción 
Pública; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 29 de Diciembre de 1941;

El Vice-Presidente Primeró del H. Senado de 
la Provincia, en ejercicio del Poder Ejecutivo 

y en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de la casa JA- 
COBO PEUSER LTDA. de la Capital Federal la 
suma de CIENTO VEINTE PESOS M¡N ($ 120.— ) 
en concepto de la provisión de 3 libros "Re
gistro Oficial" con destino al Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública; debién
dose imputar dicho gasto al Inciso 5 - Item - 2 
Partida 1 - de la Ley de Presupuesto vigente, 
con carácter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 31G4-G. — Salta, Enero 2 de 1942.^

Expediente N.o 17-Letra P|942.
Vista la nota N.o 7906 de fecha 29 de diciem

bre ppdo., de Jefatura de Policía, cuyo texto se 
transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. 
Pública, Don Alberto B. Rovaletti. — S|D.

"Siendo indispensable reforzar el servicio de 
vigilancia de la Comisaría de Policía dé Cafa- 
yate, cuyo personal es insuficiente para atender 
los numerosos servicios que le -están encomen
dados; me dirijo al señor Ministro solicitando 
la creación de una (1) plaza de agente de po
licía de campaña de Ira. categoría con la 
asignación mensual de Ochenta pesos, afecta
da al servicio de dicha dependencia, a partir 
del día l.o del próximo año y hasta tanto sea 
incluida en el Presupuesto General a regir para 
el referido año.

"Dios guarde a S. S. (Fdo.): Navor J. Frías. —  
Jefe de Policía".

Por consiguiente; y en uso de la facultad que 
al Poder Ejecutivo acuerda el Art. 15 de la Ley 
de Presupuesto vigente;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

y en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Créase, con anterioridad al día
l.o de Enero en curso, una plaza de Agente
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de Policía de Campaña de Ira. categoría, con 
la remuneración mensual de Ochenta Pesos 
($ 80.—) m|n. para ser afectada al servicio de 
la Comisaría de Policía de Cafayate, en aten
ción a los fundamentos de la nota de Jefatura 
de Policía arriba transcripta.- 
v Art. 2.o — La1 liquidación y pago de los habe

res respectivos, hasta tanto dicha plaza sea in
cluida en la próxima Ley General de Presupues
to, se hará cargo con imputación al Art. 15 del 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia: ,

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 31Q5-G. — Salta, Enero 3 de 1942.

Expediente N.o 4097-letra C|941.
Visto este expediente en el cual el señor P. 

Martín Córdoba _ solicita devolución de depósi
to en garantía, efectuado oportunamente en la 
licitación para la provisión de harina con destino 
a la Cárcel Penitenciaría; y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 30 de diciem
bre último;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor del señor P. MARTIN CORDOBA, la su
ma de DOSCIENTOS QUINCE PESOS con 20|100 
($ 215.20) m| n. en concepto de devolución de 
depósito en garantía, con imputación a la cuen
ta "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

* ‘ P U E B L A
a Alberto ^

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.6 3106-G. — Salta, Enero 3 -de 1942.

Expediente N.o 18-letra P|942.
Vista la nota N.o 7820 de fecha 22 de Di

ciembre último, de Jefatura de Policía;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. l.o — Déjase cesante a don HERCULES 
BIANCHI, del cargo de Comisario Relevante 
de 3ra. categoría adscripto al servicio de_ la 
Comisaría Seccional Segunda de la Capital, en 
virtud de las razones dadas por Jefatura de 
Policía en su nota citada.

Art. 2.o — Nómbrase a don PUBLIO RAUL 
ARIAS, Comisario Relevante de 3ra. categoría, 
adscripto al servicio de la Comisaría Seccional 
Segunda de la Capital, en reemplazo de don 
Hércules Bianchi.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3107-G. — Salta, Enero 3 de 1942.

Habiendo el señor Presidente de lá Comisión 
Municipal del Distrito de La Poma, terminado 
su período legal de funciones; en uso de la fa
cultad que al Poder Ejecutivo acuerda el ar
ticuló 178 de la Constitución,

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al señor JUAN de DIOS MARTINEZ, Pre
sidente de la Comisión'Municipal del Distri
to de La Poma, por un nuevo período, legal de 
funciones (Art. 182, último párrafo de la Cons
titución de la Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal reelecto 
asumirá nuevamente su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos que a tal efecto seña- 

'la la Ley Orgánica de Municipalidades, N.o 68..
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 31Q8-G. — Salta, Enero 3 de 1942.

Habiendo el señor Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de Santa Victoria, 
terminado su período legal de funciones, en 
uso de lá facultad que al Poder Ejecutivo acuer
da el Artículo 178 de la Constitución;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :
Art. l.o Nómbrase, en carácter de reelección, 

al señor JUAN CARLOS SYLVESTER, Presiden
te de la Comisión Municipal del Distrito de 
SANTA VICTORIA, por un nuevo período legal 
de funciones (Art. 182, último párrafo de la 
Constitución de la Provincia).

Art. 2.0 — El funcionario municipal reelecto 
asumirá nuevamente su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos que a tal efecto señala 
la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 68.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

. Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3109-G. — Salta, Enero 3 de 1942.

Expediente N.o 3953-letra M|941.
Visto este expediente en el cual Mayordomía 

de la Casa de Gobierno, solicita la provisión 
de una bicicleta para el mejor desempeño de 
las funciones de los ordenanzas mensajeros; y

C O N S I D E R A N D O :

Que dejos precios cotizados por las casas del 
ramo, por la Oficina de Depósito, Suministros 
y Contralor, resulta mas económico el ofrecido - 
por la firma Francisco Moschetti & Cía; y aten
to lo informado por Contaduría General con fe
cha-29 de diciembre ppdo;

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo/ 

y en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art. l.o — Adjudícase a la firma FRANCISCO 

MOSCHETTI <& Cía., de esta Capital, la pro
visión de una bicicleta, marca "Apollo", y de 
conformidad' a la propuesta que corre a fs. 3 
del presente expediente, al precio de CIENTO 
TREINTA Y NUEVE PESOS ($139.—) m[n., su
ma que deberá liquidarse oportunamente por

Contaduría General a favor del beneficiario, 
con imputación al Inciso 5- Ifem 9- Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter 
provisional por encontrarse excedida dicha par
tida de su asignación..

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobiemo> Justicia e I. Pública

N.o 3110-G. — Salta, Enero 5 de 1942.

Encontrándose de regreso eñ esta Capital el 
Excmo. señor Gobernador de la Provincia, doc
tor, don Ernesto' M. Aráoz.

El Vice-Presidente Primero del H. Senado de 
la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo/

D E C R E T A :

Art. l.o — Pónese en posesión del Poder 
Ejecutivo al Excmo señor Gobernador de la Pro
vincia, doctor don Ernesto M. Aráoz.

Art. 2.o — Comuniqúese,^ publíquese, insér
tese en . el Registro Oficial y archívese.

P U E B L A
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes.
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3111-G. — Salta, Enero 5 de 1942..

De acuerdo a las prescripciones establecidas 
por la Ley Nacional N.o 2737 de Octubre 4 
de^ 1890, sobre subvenciones para el fomento 
de la Instrucción Primaria en la Provincia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Queda acogida la PROVINCIA 

DE SALTA por el presente año de 1942, a los 
beneficios que acuerda la Ley de Subvención 
Nacional para el fomento de la instrucción 
primaria y común. '

Art. 2.q — Remítase al Honorable Consejo 
Nacional de Educación la bey de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos de 
la Provincia que rige durante el actual ejerci
cio de 1942 en virtud de lo establecido por el 
artículo '94 inciso 2.o de la Constitución del
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Estado, como así también la Ley de Presu
puesto de Gasto y Cálculos de Recursos del 
Honorable Consejo General de Educación de 
la Provincia vigente durante el actual Ejerci
cio Económico de 1942, por imperio de la mis
ma disposición constitucional.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z .

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

. A. Nicolás Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3112-G. — Salta, Enero 5 de 1942.

Expediente N.o 4200-letra E|941.
Vista la siguiente nota de fecha 23 de di

ciembre último, de la Dirección de la Emisora 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta", cuyo texto 
dice:

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. soli
citándole quiera disponer el reconocimiento de 
servicios prestados en esta Emisora, en carác
ter extraordinario a consecuencia del aumento 
publicitario, registrado en el último trimestre 
del año en curso, del señor Darwin Junco Pe
ralta, cuyo detalle se consigna en las adjun
tas planillas, con la asignación mensual de $ 
90.— gasto que podría liquidarse con cargo 
a los "Fondos Explotación Radio L. V. 9".

Atento al informe de 'Contaduría General, de 
fecha 3 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l .o"— Reconócese los servicios presta

dos por don DARWIN JUNCO PERALTA, como 
auxiliar de publicidad de la Emisora "L. V. 9 
Radio Provincia de Salta", durante los meses 
de Octubre y Noviembre de 1941, a razón de 
una remuneración mensual de Noventa pesos 
($ 90.— ); debiendo imputarse este gasto a la 
cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

ARAOZ 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3113-G. — Salta, Enero 5 de 1942.

Expediente N.o 4237-letra J|941.
Vista la siguiente nota N.o 173 de fecha 30

de Diciembre ppdo., de la Junta de Control de 
Precios y Abastecimientos, que seguidamente 
se transcribe:

" A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia e Instrucción Pública, don Alberto B. Ro
valetti. S|D. — Tengo el agrado de dirigirme a 
S. S. comunicándole que la Junta de Control 
de Precios y Abastecimientos, en su reunión 
última de fecha 29 del mes en curso, ha resuel
to solicitar del Poder Ejecutivo la fijación de 
precio  ̂ máximos para el pan dentro de las si
guientes especificaciones, a regir en esta Ciu
dad, sin perjuicio de los ya establecidos pa
ra los dos tipos de "pan familiar" y ante la 
circunstancia especial de pretender aumentar 
los precios corrientes, observados desde antes 
de la primer fijación hasta la fecha. Del mis
mo modo, ha considerado necesario fijar el 
precio de venta, al por mayor, de la harina 
de trigo, ya que se había fijado el precio má
ximo para la venta al menudeo. La fijación de 
estos precios se hace necesaria a fin de impe
dir la acción que, una tendencia de suba in
justificada de los precios de estos productos, 
pueda tener en el costo- del pan. Por estas 
razones y de acuerdo con la encuesta y es
tudios de precios realizados, solicito "de S. S. 
quiera dictar el decreto estableciendo los pre
cios máximos para la venta de pan, y harinas 
que se expendan al por mayor, en cantidades 
de una o más bolsas, en la siguiente forma: 

Precios máximos para la venta del pan, ela
borado con harina "000":

Pan francés, "familiar" de pri
mera, en una sola pieza, alar
gada, vendido en las fábricas 
Este mismo pan, vendido fue
ra de las fábricas o puesto 
a domicilio
Pieza de 600 gramos de "pan 
familiar", vendido en la fá
brica
Pan francés de primera, en 
tiras o panes separados, ven
ta a domicilio
Pan con grasa, negro y ale
mán

Precios máximos para la venta de harinas 
por los Molinos Harineros o sus representantes 
puestas en Salta:

Harina "000" la bolsa $ 11.90 
"  " 0 0 ..............................11.50

Precios máximos para la venta de harinas 
por los mayoristas, en cantidades de una o 
más bolsas:

Harina "000" la bolsa $12.50  
"  "  00" "  "  "  12.—

En consecuencia, ruego a S. S. quiera dic
tar el decreto de aprobación correspondiente.

el kilo $ 0.25

el kilo $ 0.30

$ 0.15

el kilo $ 0.35 

el kilo $ 0.35
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Saludo a S. S. con distinguida consideración Art. 2.o. — Tómese debida razón por Conta
ndo): Rogelio F. Cornejo, Vice-Presidente de la duría (Seneral, a sus efectos.
Junta de Control de Precios y Abastecimientos. Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insértese
Raúl W. Correa# Secretario". en el Registro Oficial y archívese.

’ Por consiguiente: A R A O Z '

£1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. l.o — Apruébase los precios máximos fi

jados por la Junta de Control de Precios y 
Abastecimientos para la venta de pan, y de 
harinas que se expendan al por mayor en can
tidades de una a más bolsas, de conformidad 
a las especificaciones establecidas en la nota 
precedentemente inserta.

Art. 2.a — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

Alberto B. Piovcdeíii

. Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor'de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3114-G. — Salta, Enero 5 de 1942.

Expediente N.o 40-letra P|942.
Vista ía nota N.o 29 de fecha 2 de Enero en 

curso de jefatura de Policía, cuyo texto se 
transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública don Alberto B. Rovaletti — 
S|D — Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro solicitando se rectifique el decreto dic
tado por ese Poder Ejecutivo con fecha 16 de 
Diciembre del año ppdo., en cuanto al nom-' 
bramiento'del funcionario policial para-la loca
lidad de "Río Pescado" (Orán) ’ estableciéndose 

. que el mismo es para- el cargo de Comisario 
de Policía de 3ra. categoría, a favor del señor 
RAMON VT'CARRIZO en vez de Nicolás V. Ca
rrizo como equivocadamente se le propusiera, 

-debiéndose 'dejar expresado que es con an
terioridad al día l.o del mismo mes y año 
en la vacante dejada por fallecimiento del 
ex-titular ■ Sr. Gualberto Rodríguez.. Dios guarde 
a S'. S. Navor J. Frías. Jefe de Policía".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

DE CR E T A :

Art. l.o — Rectifícase el decreto dictado con 
fecha 16 de Diciembre de 1941, en la forma

en que lo solicita Jefatura de Policía en nota

^  - precedente . inserta.

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3115-G. —- Salta, Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 3873-íetra D|941.
Visto el presente expediente en el cual la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria eleva fac
tura de $ 302.40, presentada por don Ángel 
Finetti por trabajos realizados en el Despacho, 
de ra Gobernación; y atentp lo aconsejado por 
Dirección General' de Obras Públicas y lo in
formado por Contaduría. General;

El Gobernador de la Provincia,

• D E C R E T A :
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 

a favor' del señor ANGEL FINETTI la suma de 
. TRESCIENTOS4 DOS PESOS CON 40|1G0 m|n. 

($ 302.40) por . el concepto expresado y con 
imputación a la Ley 386 partida "Ampliación 
Casa de Gobierno" y como correspondiente a 
Ja obra Ejecutada.en la sede del P. E. .casa ca
lle Buenos Aires 177.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3116-Cr. — Salta, Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 3338-letra C|941. .
Visto el presente expediente en el cual la 

Compañía Argentina de Teléfonos S. A. presen
ta factura de $ 156.70 en concepto de abono 
de los aparatos telefónicos que prestan servi

cio en la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provin

cia de Salta" y de conferencias realizadas por 

dichos aparatos durante el mes de Octubre , del 

año ppdo; y atento lo informado por la Emi

sora Oficial L. V. 9 y por Contaduría General;



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Liquídese. por Contaduría Gene

ral, a favor de la COMPAÑA ARGENTINA DE 
TELEFONOS S. A. lct suma de CIENTO CIN
CUENTA Y SEIS PESOS con 70|100 moneda 
nacional ($ 156.70), por el concepto expresado 
y con imputación a la cuenta RADIO L. V. 9.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3117-G. — Salta, Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 1739-letra P|939.
■ Visto el presente expediente en el cual la 
casa Philips Argentina S. A. presenta factura 
de $ 66.70 en concepto de provisión de arte
factos con destino a la Emisora Oficial "L. V. 9 
Radio Provincia de. Salta" durante el mes de 
Julio del año 1939; y atento lo informado por 
la Emisora Oficial L. V. 9 y por Contaduría Ge
neral;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la casa PHILIPS ARGENTINA S. A. 
la suma de SESENTA Y SEIS PESOS con 70|100 
m|n. ($ 66.70) por el concepto expresado y con 
imputación a la cuenta RADIO L. V. 9.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3118-G. — Salta, Enero 7 de 1942.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita LIA DEL CARMEN FIORE, 
como Escribiente en carácter extraordinario del 
Departamento Provincial del Trabajo, desde el 
día 19 de Agosto de 1941 hasta el día 31 Jn-
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clusive de diciembre del mismo año, a razón 
de una remuneración mensual de Ciento vein
te pesos ($ 120.— ); debiendo los haberes res
pectivos ser liquidados con imputación al Inci
so 3- Item 27- Partida 6 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3119-G. — Salta, Enero 7 de 1942.

Siendo necesario establecer un doble turno 
para llevar los libros del "Registro Oficial de 
la Provincia — Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública"—, en atención a que el 
número de decretos a registrarse representa un 
trabajo excesivo para la única Encargada de 
realizarlo; y, con el propósito de poner al día 
dichos libros;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o —  Adscríbese provisoriamente al Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, a la Escribiente de 2.a categoría del 
Registro Inmobiliario, señora MARIA MERCEDES 
PEÑALBA DE HUNSCH,.con retención del pues
to que desempeña como titular, y a objeto de 
realizar la labor indicada precedentemente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3120-G. — Salta, Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 3867-letra D|941.
Visto este expediente, por el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaria de Salta, soli
cita la liquidación de la factura presentada al 
cobro por la firma Pedro Baldi y Hermano, de 
esta Capital, en concepto de provisión al Pe
nal de 17 tambores c| 5820 kilos Diesel Oil Y. 
P. F. a $ 120.— los mil kilos, lo que* hace un 
total de $ 698.40 m|n.; aFento al informe de 
Contaduría General de fecha 30 de diciembre 
ppdo.
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 

a favor de los señores PEDRO BALDI y Her
mano la suma de SEISCIENTOS NOVENTA* Y 
OCHO PESOS con 40|100 ($ 698.40) m|n. en 
concepto de. provisión 5.820 kilos de combusti
ble Diesel Oil Y. P. F., con destino a las. co
cinas de la Cárcel Penitenciaria; debiéndose 
imputar dicho gasto al Inciso 3- Item 16- Par- 
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en el Registro Oficial y archívese, v

ARAOZ 

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3121-G. — Salta, Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 3647-letra D|941.
Visto lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria de Salta en nota de fecha
11 de noviembre ppdo., y atento al informe de 
Contaduría General de 30 de diciembre de 
1941.

El Gobemádor de la Provincia

D E C R E T A :
V Art. l.o — Liquídese a favor del Tesorero de 
la Cárcel Penitenciaria de Salta, don Baltazar 
F. Ulivarri, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas ante Contaduría General, la suma 
de CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS con 
95| 100 ($ 142.95) m|n. para que proceda al 
pago de los jornales devengados durante el 
mes de Octubre de 1941 por los penados ocu
pados en las cocinas del Penal.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 3- Item 16- Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, "insér
tese en el Registro 'Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3122-G. — Salta, Enero 7 d¿U§42. '

Expediente N.o 3854-letra E|941.
Visto este expediente; atento a lo solicitado 

por la Dirección de "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta” en nota de fecha 26 de noviembre ppdo; 
y con arreglo a los informes de Contaduría 
General y de la Dirección de - la Cárcel Pe
nitenciaría, de fechas 6 y 15 de diciembre úl
timo;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. l.o — Autorízase . a la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria de Salta, para confeccio
nar, en los talleres de la misma, un uniforme 
destinado al ordenanza de la' Emisora Oficial 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta" don José Ve
ra, al precio total de Ochenta y cuatro pesos 
con sesenta y cuatro centavos ($ 84.64) m|n.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta: "RADIO C. V. 9".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rova’ eiíi

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3123-G. — Salta, Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 2566-letra D|941.
Visto este expediente; atento a la liquidación 

solicitada por la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria de Sglta en nota de fecha 8 de agosto 
de 1941, corriente a fs. 1; al informe de Con
taduría General de 22 de Agosto último y a 
la documentación comprobatoria del gasto que 
se acompaña:

,E1 Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C  R-E T A :

Art. l.o — • Liquidóse a favor del Tesorero 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta, don Bal- 
tazar F. Ulivarri, la suma de CIENTO OCHENTA
Y DOS PESOS con 25|100 ($ 182.25) m|n., en 
cancelación de igual importe correspondiente 
a la provisión de'nafta a los automóviles ofi
ciales al servicio dé la Gobernación y de am
bos Ministerios, hecha efectiva durante el mes 
de Julio de 1941, según detalle consignado en 
la planilla que corre a fs. 2 del expediente 
arriba indicado, y con arreglo a la documen
tación comprobatoria respectiva.



Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o 
se imputará al Inciso 5- Item 9- Partida 1 de 
la Ley de* Presupuesto vigente en carácter pro
visorio, por encontrarse dicha partida agotada.

Art. 3.o — Una vez- liquidado el importe au
torizado, la Tesorería del Penal deberá reinte
grarlo a Tesorería General de la Provincia, 
para su ingreso a la cuenta "Reserva Mate
riales".

Art. 4.o — Déjase expresa constancia que los 
únicos funcionarios autorizados para la visa
ción de los vales correspondientes al referido 
suministro de nafta son: El Secretario de la 
Gobernación, en cuanto respecto al automóvil 
oficial al servicio de la misma, y los Oficiales 
Mayores de ambos Ministerios en lo que res
pecta a los coches al servicio de los citados 

J Departamentos.
Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquése. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

- A R Á O Z 

. Alberto B. Rovaletíi 

Eduardo Arias

1 Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e ¡..Pública
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N.o 3124-G. — Salta; Enero 7 de 1942.

Expediente N.o 4098-letra D|941.
Visto este expediente en el cual el señor 

Director de la Cárcel Penitenciaria eleva fac
tura de 542.80, presentada por la Compañía 
de Electricidad del Norte Argentina S. A., 
por suministro Jde . energía eléctrica a las dis
tintas dependencias de la Cárcel Penitenciaria 
durante el mes de Octubre • del año ppdo.; y 
atento lo informad.o por Contaduría General 
con fecha 31 de diciembre último;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 

a favor de la COMPAÑIA. DE ELECTRICIDAD 
DEL NORTE ARGENTINO S. A. la suma de 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS "PESOS con 
80] 100 ($ 542.80) por suministro de energía 
eléctrica a la Cárcel Penitenciaria durante el 
mes de noviembre del año ppdo.; debiéndose 
imputar dicho gasto en la siguiente forma: $ 
415.80 a la* cuenta Cárcel Penitenciaria, cuen
ta Reserva Máquinas y $127 .  al Inciso 3- 
Item 17- Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente, con carácter provisional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.
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Art. 2.o — comuniqúese, publíquese, insér
tese en ' el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaleiti

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3125-G. — Salta, Enero 8 de 1942.
Expediente N.o 3866-letra D|941.

Vistan la siguiente nota de fecha 26 de No
viembre de 1941 de . la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría de Salta, que se transcribe: 

TALLERES — Jornales: Me dirijo a S. S. el 
señor Ministro solicitando su autorización por 
los siguientes gastos de jornales extraordinarios 
de operarios y peones en los trabajos que se 
realizan en los talleres de este penal, durante 
el corriente mes:
Taller Imprenta

25 jornales ayudante
encuadernador $ 3 .— $ 75.— 4 

50 jornales ayudante 
tipógrafo $ 3 .— $ 150.—

25 jornales ayudante 
linotipista $ 4 .— $ 100.—

30 jornales ayudante 
imprenta $ 1.— $ 30.— $ 355.—

Panadería

30 jornales ayudante
maestro pala $ 3 . — $ . 9 0 . —
Carpintería

40 jornales c a r p i n 
tero - $ 4.50 $ 180.—

25 jornales c a r p i n 
tero $ 5. — $ 125.—

75 jornales c a r p i n 
tero $ 4 .— $ 300.— $ 605.—

Juguetería y Anexos

25 jornales pintor $ 6 .— $ 150.—
25 jornales lustrador $ 4.50 $ 112.50 $ 262.50

Reparto Pan y Mercadería

50 jornales-ayudante $ 2.50 $ 125.—
30 jornales reparti

dor mercadería $ 2.50 $ 75.— $ 200.—
Sastrería

25 jornales oficial 
sastre $ 3 .— $ 75.—

Total $ 1.587.50
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Siendo de la aprobación del Sr. Ministro, so
licito se liquide dicho importe a favor de este 
penal".

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 30 de Diciembre ppdo.;—

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:
Art. l.o — Liquídese a favor del señor Teso

rero de la Cárcel Penitenciaría de Salta don 
BALTAZAR F. ULIVARRI, la suma de UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 
50/100 m/n. ($ 1.587.50) a objeto de que pro
ceda al pago de los jornales devengados por 
los operarios y peones ocupados en los talle
res del pénal que se determinan en la nota 
precedentemente inserta, y por trabajos realiza
dos durante el mes de Noviembre de 1941.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o 
se imputará a la cuenta Cárcel Penitenciaría - 
Jornales a Reintegrar.

Art. 3.o — La Tesorería de la Cárcel Peniten
ciaría de Salía una vez que los trabajos res
pectivos hayan sido realizados y cobrados sus 
importes reintegrará el valor liquidado por el 
Art. l.o en virtud de tratarse de anticipos so
bre« jornales a deducirse del costo total de los 
trabajos ejecutados y en ejecución.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y-archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaleiti

Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3128-G. — Salta, Enero 8 de 1942.

Expediente N.o 3832-letra D|941.
Vista la siguiente nota de fecha 24 de Noviem

bre de 1941, de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría que se transcribe:

“Atentamente solicito de S. S. el Sr. Ministro, 
su aprobación por los siguientes gastos para 
nuestro taller de imprenta-para la realización 
de trabajos y en ejecución:

Publicidad Ertola

3 Dibujos de estampillas 
y papel sellado $ 210.—

3 Cambios de pesos y 
centavo $ 10.— $^220.—

Garzaniti Hnos.
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5 C lisés de bronce g rab a
dos a  mano p ara  dorar $ 40.—

$ 1.32
$ 3.— "
$ 8.50
$ 4.25 $ 17.07

$ 277.07

Siendo de la aprobación del Sr. Ministro, soli
cito se liquide dicho importe a favor de este 
penal".

Atento a las facturas comprobatorias de las 
gastos que se acompañan, y al informe de Con
taduría General de fecha 2 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

DE CR E T A :

Art. l.o — Liquídese en órdenes de pago res
pectivas las cantidades que a continuación se 
determinan y a favor de las casas comerciales, 
nombradas en la nota precedentemente inserta:

a) A favor de la casa Ertola, con domicilio en 
la calle Urquiza 226 de esta Capital la suma de 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/N. ($ 220.— ), 
en cancelación de igual importe de la factura 
por provisión de los efectos que en la misma 
se detallan, al Penal.

b) A favor de la casa Garzaniti Hermanos, 
con domicilio en la calle Rioja 255 de la Capital 
Federal la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
($ 40.— ) en cancelación de igual importe de la 
factura que por provisión de los efectos detalla
dos más arriba corre agregada al expediente 
de numeración y letra motivo del presente de
creto; y

c) A favor de los señores Virgilio García y Cia. 
S. R. Ltda. con domicilio en la calle Florida y 
Corrientes de esta Capital, la suma de DIEZ Y 
SIETE PESOS CON 7/100 M/N. ($ 17.07), en 
concepto de pago de igual importe de la factura 
correspondiente a la provisión de efectos que 
se detallan en la nota arriba inserta, a la Cár
cel ‘ Penitenciaría.

Art. 2.o — El gasto total autorizado por el Art.

l.o, se imputará a la cuenta "Cárcel Penitencia
ría - Reserva Materiales".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e. I. Pública.

Virgilio García y Cia.

2 mts. piola cáñamo 
1 esponja
5 kilos cola francesa
5 kilos trapos
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. N.o 3127 G- — Salta, Enero 8 de 1942.

Expediente N.o 4189-Letra E|941.
Vista la factura elevada por la Dirección de 

la Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
y presentada al cobro por don Ildefonso Fernán
dez, propietario de la Tienda "La Argentina" de 
esta Capital, por la provisión de artículos de 
limpieza é higiene para uso de las dependen
cias de la Emisora; atento al informe de Con
taduría General de fecha 2 de Enero en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E CR E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de c^n ILDEFON
SO FERNANDEZ, propietario de la Tienda "La 
Argentina", la suma de TREINTA Y NUEVE 
PESOS CON 45/100 M/N. ($ 39.45), en cance
lación de igual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente expresado corre 
agregada al expediente de numeración y letra 
precedentemente indicado; é impútese el gasto 
autorizado a la Cuenta "RADIO L. V. 9".

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
A. Nicolás Villada 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3128-G. — Salta, Enero 8 de 1942.

Expediente N.o 3949-letra D|941.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría. General de fecha 
17 de Diciembre último;— y encontrándose el 
recurrente comprendido en los beneficios otor
gados por el Art. 8.o de la Ley de Presupuesto 
en vigencia;

El Gobernador de la Provincia 
D E CR E T A :

Art. l.o — Concédese veintitrés (23) días de 
licencia con goce de sueldo, con anterioridad 
al 5 de Diciembre ppdo., al empleado del De
partamento Provincial de Trabajo don RICARDO 
F. DAVALOS SCOTT, en mérito a las razones 
de salud invocadas, justificadas con el certifica
do médico adjunto.

Art. 2.0 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. Nicolás V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 3129-G. — Salta, Enero 8 de 1942.

Expediente N.o 4212-letra R|941.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría General de fecha 2 
de Enero en curso;— y encontrándose la recu
rrente comprendida en los beneficios otorgados 
por el Art. 8.o de la Ley de Presupuesto en Vi
gencia;

El Gobernador de la Provincia

DE CR E T A :

Art. l.o — Concédese treinta (30) días- de li
cencia con goce de sueldo a la Encargada de 
Mesa de Entradas del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e I. Pública, señora MARGARITA O. DÉ 
ROBLES, en mérito a las razones de salud invo
cadas, que justifica con el certificado médico 
adjunto/

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A Ó Z
Alberto B. Rovaletti»

Es copia:

A. Nicolás Villada 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3130-G. — Salta, Enero 8 de 1942.

Expediente N.o 72-Letra P|942.
Vista la nota N.o 32 de fecha 3 de Enero en 

curso, de Jefatura de Policía;— atento a lo soli
citado en la misma;—

El Gobernador de la Provincia

D E CR E T A :

Art. l.o — Desígnase al señor PEDRO N. 
MARQUEZ SALADO, actual Comisario de Poli
cía de Tartagal, para que se haga cargo inte
rinamente de la Comisaría de Orán, por cuanto 
el titular de la misma don Santiago Alberto Ján- 
dula debe someterse a una intervención qui
rúrgica de urgencia.

Art. 2.o El señor Comisario Relevante de 3a. 
categoría, don Carlos Frissia, se hará cargo 
interinamente de la Comisaría de Tartagal.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3131-G.
Salta, Enero 9 de 1942.
Expediente N.o 4223-letra E|941.
Vista la nota de fecha 29 de diciembre ppdo. 

de la Dirección de la Emisora "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta", cuyo texto dice:

"Tengo el agrado de dirigirme a V. S. soli
citando autorización y con cargo a los "Fon
dos Explotación Radio L. V. 9 "; el pago de la 
suma de $ 19.80, a favor del señor Roberto Gu- 
bert, de esta ciudad.

Esta factura corresponde al arreglo y afina
ción de un piano vertical y cambio de dos 
cuerdas, facilitado a la Comisión Organiza
dora de las Kermesses realizadas en el Par
que San Martín, por lo que respetuosamente 
solicito a V. S. autorice el mencionado gasto".

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 5 de enero en curso;

El Gobernador de la Provincia 

DE CR E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de doii ROBER
TO GUBERT la suma de DIEZ Y NUEVE PE
SOS con 80(100 ($ 19.80) m|n. en cancelación 
de igual importe de la factura que por el con
cepto expresado corre a fs. 2 del expediente 
arriba señalado; e impútese el gasto a la Cuen
ta: "RADIO L.V.9V.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villana.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

N.o 3132-G.
Salta, Enero 9 de 1942.
Expediente N.o 127-letra D|942.
Vista la siguiente nota de fecha 5 de Enero 

en curso de la Dirección de la - Cárcel Peni
tenciaria:

"Me dirijo a S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública solicitando 
su aprobación por la siguiente compra de ha
cienda para abasto de carne, operación que 
nos vimos obligados a efectuarla por no tener 
existencia de ganado y ser indispensable la 
compra a los precios de plaza, conforme infor
mé oportunamente al señor Ministro:

NORMANDO FLEMING
4 vacas c| 1620 klgs.

vivo a $ 0.24 $ 388.80
1 buey c| 620 klgs.

vivo a $ 0.28 $ 173.60

, 1 novillo c| 520 klgs.
vivo a 0.28 1|2. $ 148.20 710.60 c|l.

según factura que acompaño.
 ̂ Saludo al señor Ministro con toda considera
ción. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de la 
Cárcel".

Y atento al informe de Contaduría General 
del día de la fecha;

El Gobernador dé la Provincia

DE CR E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del señor NOR
MANDO FLEMING la suma de SETECIENTOS 
DIEZ PESOS CON 60|100 M|N. ($ 710.60), en 
cancelación de la factura que por el concepto 
determinado precedentemente corre agregada al

- expediente de numeración y letra arriba cita-' 
do.

Art. 2.o — El gasto, autorizado deberá impu
tarse a "CARCEL PENITENCIARIA Cta RESER
VA MATERIALES".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3133-G.

Salta, Enero 9 de 1942. ' ^
Expediente N.o 4206-letra E|941.
Visto este .expediente en el cual el Director 

de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta" solicita la provisión de dos banque
tas apoya-pié para' uno de los artistas que ac
túan en la referida broadcasting; y .

C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito de lo informado por la Emiso
ra "L. V. 9", el señor Víctor Guanea ofrece rea
lizar el trabajo por la suma de $ 20.— de 
conformidad al presupuesto que corre agrega
do a fs. 2 del presente expediente;

Por tanto y de acuerdo al informe de Conta
duría General de 5 del corriente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Adjudícase a don VICTOR GUAW- 

CA la confección de dos banquetas de cedro de 
0.45 mts. de alto por 0.77 mts'. de largo y 0.25 
mts. de ancho, al precio total de VEINTE PE
SOS ($ 20.— ) con destino a la Emisora Ofi
cial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta"; gasto
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que se autoriza y que deberá liquidarse opor
tunamente por Contaduría General con imputa
ción a la cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 

r
A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3134-G.

Salta, Enero 9 de 1942.
Expediente N.o 113-letra D|942.
Vista la siguiente nota N.o 10.746 de fecha 29 

de Diciembre ppdo., de la Dirección Nacional 
de Vialidad, cuyo texto se transcribe:

"A S. E. el señor Gobernador de la Provin
cia de Salta, doctor Ernesto M. Aráoz. — SALTA. 
Número de Automotores registrados en el país

en el ano 1941.
Tengo el agrado de dirigirme a V.’ E. expre

sándole que esta Dirección Nacional actualiza
rá próximamente las estadísticas relativas a 
los automotores registrados en el país. Para 
que nuestras ' oficinas técnicas realicen esa ta
rea, que se practica anualmente, es indispen
sable disponer de la siguiente información: nú
mero de patentes con y sin car,gó expedidas 
en toda la extensión de esa provincia en el año 
1941, clasificadas en: patentes para automóvi
les particulares, automóviles de alquiler, ómni
bus, microómnibus, colectivos, camiones, aco
plados, motocicletas y moto-sidecar.

En consecuencia, solicito a V. E. quiera te
ner a bien disponer se remita a esta Repar
tición los informes aludidos.

Al agradecer su atención, saludo a V. E. con 
mi consideración distinguida. (Fdo.): Emilio Ló
pez Frugoni, Presidente. — A. de Muro, Secre
tario General".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Requiérase por conducto del Mi

nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción- Pú
blica, a las Municipalidades y Comisiones Mu
nicipales de la Provincia la remisión de los in
formes solicitados por la Dirección Nacional de 
Vialidad, en nota arriba inserta.

Art. 2.o — Los informes aludidos serán envia
dos directamente al señor Presidente de la Di
rección Nacional de Vialidad, Ingeniero don 
Emilio López Frugoni — Capitcil Federal —, 
por los señores Intendentes y Presidentes de

Comisiones Municipales, recomendándoles ur
gente y preferente despacho.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A RA OZ
Alberto B. Rovaletii

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

N.o 3135-G.

Salta, Enero 9 de 1942.
Expediente N.o 4236-letra D|942.
Vista la siguiente nota de fecha Diciembre

26 de 1941 de la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaria, que dice:

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e I. Pública remitiendo a su 
consideración .nota-solicitud, del señor José .Mo
rales, quien pide la devolución de su depósito 
de garantía según Boleta de Ingreso N.o 5821
por .....................................................  $ 635.84 m|n.

Informo a S. S. que. el señor José Morales 
h a . cumplido con la entrega e instalación de ‘ ' 
la cámara frigorífica, la cual ha sido recibida en 
la fecha, previo las pruebas de buen funcio
namiento.

Saludo' al señor Ministro con toda conside
ración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director 
de la Cárcel".

A mérito de las actuaciones practicadas y 
de acuerdo con el informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 5 de Enero en curso,

El Gobernador de ia Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Autorízase la devolución del de

pósito por garantía constituido en la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS con 
84| 100 ($ 635.84) m|n. por don JOSE MORALES, 
según ..nota de ingreso N.o 5821 fecha Mayo 2 . 
de 1941 de la Tesorería General de la Provincia, 
por haber cumplido la obligación que lo moti

vo (Arts. 91 y 93 de la Ley de Contabilidad).

1 Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ A RA OZ  
Alberto 3. Hovaletti

Es copia:

^ N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3136-G.
Salta, Enero 9 de 1942.

Expediente N.o 130-letra T|942.
Vista la siguiente nota N.o 422, de fecha 8 de Enero en curso, del Honorable Tribunal 

Electoral de la Provincia, cuyo texto dice así:
"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, Don Alberto B. Ro- 

valetti. — S|D. — Tengo el agrado de dirigirme a S. S. solicitándole la remisión de los si
guientes útiles que son necesarios a este Tribunal para las elecciones que tendrán lugar el
l.o de Marzo próximo:

200 Leyes Electorales 
50 Lapiceras de 0.05 

1700 Plumas de Escribir 
70 Planchuelas de vidrio 

1500 Fórmulas impresión digital 
1500 Fianzas 

20 Sellos bronce "Presidente de Comicio"
700 Barras lacre de 0.10
350 Sobres grandes "Presidente Tribunal Elec^ral"
700 Hojas papel embalar 

1100 Tiras papel secante 
40 Almohadillas sellos goma, chicas.
350 Tinteros de 0.10
50 Ovillos piolín, blanco, grandes, delgado 

170 Tapabocas urnas 
1500 Rótulos para urnas y cajas 
500 Sobres Cartas, "Presidente Titular"
500 "  " "Suplente l.o".
500 "  "  "Suplente 2.o"
800 Nombramientos "Presidente Titular"

1600 "  "  Suplente
2 Reglas madera

50 Panes lacre botella, colorado 
220 cartones chicos, para llave 41

1 Botella goma líquida 
1 Docena . lápiz Faber N.o 2 

15 Carpetas Clip
6 Borradores goma, lápiz y tinta
3 Borradores máquina

15 Hojas carbónico, tamaño oficio 
10 Impermeables copiador 
15 Secantes igual tamaño 
20 Blocks borradores de 50 hojas c|u.

200 Hojas papel copia oficio, delgado 
12 Sillas madera, baratas
4 Lápices rojo-azul

. Adjunto modelo de algunos útiles. — Saludo al señor Ministro con toda consideración. —  
(Fdo.): David Saravia, Presidente del H. Tribunal Electoral — Lídoro Almada Leal, Secretario".

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que dada las razones de evidente urgencia con que se requiere la provisión de los útiles 
y efectos solicitados por el Honorable Tribunal Electoral, no es posible esperar el resultado de 
una licitación pública por el prolongado tiempo que supone su trámite;

Que, en virtud y de acuerdo con la facultad del Poder Ejecutivo que le confiere el ar
tículo 83 inciso b) de la Ley de Contabilidad sé requirió precios a la Librería "San Martín 
S. R. Ltda. de esta Capital, la cual por decreto de Octubre 27 de 1941, tiene a su cargo las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes a la confección y ampliación del Padrón 
Electoral de la Provincia;

Por tanto; -

Con arreglo a lo prescripto por el artículo 131 de la Ley de Elecciones de la Provincia 
N.o 122 de Enero 27 de 1934;
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
* Art. l.o — Adjudícase a la Librería e Imprenta "SAN MARTIN" S. R. LTDA.. con domi
cilio en esta Capital, la siguiente provisión con destino al Honomble Tribunal Electoral de la 
Provincia, a los fines del cumplimiento de la Ley N.o 122 citada:

50 Lapiceras $ 0.05 $ 2.50
1.700 Plumas de escribir "  1.50 " 25.50

70 Planchuelas de vidrio "  0.15 "  10.50
1.500 Fórmulas Impresión Digital 9.50
1.500 Fianzas "  14.50

20 Sellos bronce "Presidente de Cornicio" " 7.45 "  149.—
700 Barras lacre "  0.10 "  70.—
350 Sobres grandes "Presidente Tribunal

Electoral "  0.20 "  70.—
700 Hojas papel embalar "  0.10 " 70.—

1.100 Tiras papel secante " 2.80 "  30.80
40 Almohadillas sello goma, chicas "  0.85 "  34.—

350 Tinteros doc. "  0.90 "  21.87
50 Ovillos piolín blanco, grandes delgado "  0.80 "  40.—

170 Tapabocas urna "  11.—
1.500 Rótulos para urnas y cajas 9.50

500 Sobres carta, "Presidente Titular" 8.50
500 "Suplente l.o" 8.50
500 "Suplente 2.o" 8.50
800 Nombramientos "Presidente titular" "  14.50

1.600 Nombramientos "Presidente suplente" " 18.50
2 Reglas madera " 1.80 3.60

50 Panes lacre botella colorada " 0.60 "  30.—
220 Cartones chicos, para llave " 1.— 2.20

1 Botella goma líquida 1 litro " 3.50
1 Docena lápices Faber N.o 2 1.—

15 Carpetas Clip c|resorte " 0.60 9 .—
6 Borradores goma, lápiz y tinta " 0.50 3.—
3 máquina " 0.30 0.90

15 Hojas papel carbónico tamaño oficio " 0 . 1 0 1.50
10 Impermeables copiador " 0.20 2.—
15 Secantes igual tamaño " 0.15 2.25
20 Blocks borradores de 50 hojas c|u. " 0.35 7.—

200 Hojas papel copia oficio delgado " 0.90 1.8U
4 Lápices rojo y a: " 0.30 1.20

Suma $ 696.12
Art. 2.0 — Por Depósito, Suministros y Contralor, remítase de inmediato al Honorable Tri

bunal Electoral de la Provincia 200 ejemplares impresos con la Ley Electoral N.o 122; y pre
cédase al rápido diligenciamiento del expediente referente a la provisión al Honorable Cuerpo 
de 12 sillas de madera.

At. 3.o — Queda obligada la Librería e imprenta "San Martín” S. R. Llda. a hacer en
trega al Honorable Tribunal Electoral de la prov-inpia a la mayor brevedad posible los útiles 
y efectos determinados en el Art. 1?.

Art. 4.o — El gasto autorizado por el Art. l-o de este Decreto se realizará en lo: forma 
prescripta por el Art. 133 de la Ley de Elecciones de la Provincia N.o 122 o?. Enero 27 de 
1934, con imputación a la misma.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el registro Oficial y archívase.

A  R A  O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
A. Nicolás Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.
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N.o 3137-G. , .
Salta, Enero 9 de 1942 . •

- Expediente N.o 78-letra C|942. '
Vista la siguiente comunicación de fecha 5 de Enero e$ curso, del señor Présidente de la 

Caja de Préstamos y Asistencia Social, cuyo texto se transcribe:
"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Don Alberto B. Rovaletti S[D.
"En cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 8.o de la Ley N.o 599, elevo a considera

ción del Poder Ejecutivo de la Provincia el "Cálculo de Recursos" y "Presupuesto General 
de Gastos" de esta Institüción, para el corriente año d.e 1942, él que ha. sidó aprobado por 
el -Honorable Directorio, en su sesión de fecha 31 de Diciembre ppdo.

"El Honorable Directorio estima e l ’ Cálculo de recursos en la suma de $ 187.000.-— en base 
a los resultados obtenidos en el año 1941, y ha procurado ajustar el Presupuesto General den- 

' tro de un criterio de estricta economía para atender a las .necesidades de la Repartición, es
tableciéndolo en la  suma de $ 132.241,60. De la comparación de ambas cifras se determina un 
superávit de $ 55.558,40 que, de alcanzarlo, significará uñ valioso refuerzo del capital con que 
desenvuelve sus actividades esta Institución, lo que permitirá' cumplir con mayor desahogo los 
altos propósitos y finalidades de ayuda social que realiza con beneplácito general.

"Hago notar a S, S. que en el Presupuesto General de Gastos, se destina una partida de
S 10.000.— para ampliaciones ̂ en los depósitos de prendas pignoradas, que hoy en día resul- 
tan insuficientes. Los planos y présupuestos para las referidas ampliaciones serán sometidos 
oportunamente a consideración de ése Poder Ejecutivo.

"Saludo a S. S. con distinguida consideración. (Fdo.): Sergio López Campo — Presidente 
de la Caja de Préstamos y Asistencia Social".

Y, C O N S I D E R A N D O :  . -  ̂ .

Que el artículo 8.o inciso c) de la Ley N.o 599 de setiembre 6 de 1940, estatuye entre las 
atribuciones del Directorio de la .Institución las siguientes.

"Proponer anualmente los Presupuestos de la Caja al Poder Ejecutivo para que sean so- 
„ metidos a la- sanción legislativa. Si el Presupuesto no fuera sancionado antes del 31 de 
„ Diciembre de cada año, regirá para el ejercicio siguiente el propuesto por el Directorio 
,, de la Caja con aprobación del Poder Ejecutivo, hasta tanto Id H. Legislatura sanciones el 
,, que corresponda".

Que, ’ en consecuencia, procede acordar la autorización solicitada para asegurar el nor
mal desenvolvimiento de los servicios que la Ley encomienda a la Institución recurrente' y 
el funcionamiento- regular de su administración;

Por estos fundamentos: . '

' El Gobernador de la Provincia

- '  , D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase, con arreglo a lo prescripto por el artículo 8.o inciso c) de la Ley 
N.o 599, el siguiente Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Caja dfe Préstamos y 
Asistencia Social para el ejercicio económico 1942 en curso:

Item Partida—Descripción Número - Valor Valor TOTAL
dél Mensual  ̂ Anual

' Personal

1 DIRECTORIO

Presidente-Gerente- 1 $ 700.— - 8.400.—
Ordenanza ' , .1 „ 120.— ,, 1.440.— $ 9.840.—
CONTADURIA'
Sub-Gerente Contador 1 375.— $ 4.500 —
Tesorero T 275.— 3.300.—
Tenedor de Libros 1 225.— 2.700.—
Auxiliar de Ira. -1 iCDoCNJ 2.400.— i
Auxiliar de 3ra. 1 • „ 150.— 1.800.— -
Ordenanza # 1 120.— u 1.440.— . $ 16.140.—
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Item Partida—Descripción Número
del

Personal

Valor
M ensual

Valor
Anual

TOTAL

*3 SECCION MONTEPIO

Tasador lefe 1 „
Tasador Ayudante 1 ' „
Auxiliares de Ira. Jefes-

de Sección 2 „
Auxiliares de 2a. 2 „
Auxiliares de 3a. * 2 - „
.Sereno. ' 1 1 . „
Ordenanza 1 .„

4 SECCION IMPUESTO LOTERIAS

Inspectores de Ira. 2 „
' Inspectores de 2a. 2  ,4_

Auxiliar de 3ra. 1 „
5 f ASESORIA LEGAL

Asesor Letrado- 1,
6 -DEVOLUCION -IMPUESTOS LEY 600 ' 

Para atender a la devolución del im
puesto a las loterías "

í '  GASTOS INSPECCION LEY 600
Para atender a los gastos de ins- • 
pección y contralor de impuesto a ,

✓ las loterías, viáticos del personal de 
inspección y pasajes ferroviarios

8 IMPRESION VALORES LEY 600 
Para atender los gastos de impre
sión de valores del impuesto a las 
loterías

9 LIBROS, IMPRESIONES Y PUBLICA
CIONES
Para atender los gastos de impre
sión de boletas/talonarios, libros y 
publicaciones. "

10 GASTOS INSPECCION LEY 493
Para atender los gastos de*" inspec- 
pección. de máquinas y útiles pren
dados de conformidad a la Ley 
493 de préstamos sin desplazamien- 1 
to.

] l  GASTOS GENERALES
Para la atención de los gastos de 
oficina, servicio de alumbrado, telé
fonos y gastos menores.

12 COMISIONES RECAUDADORAS
Para atender el pago de las comi
siones por recaudación impuestos 
loterías a receptores departamenta
les. *

• 13 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIO
NES LEY N.o 207
Para atender al gasto del aporte pa
tronal 6 % sobre los sueldos del per
sonal.

250 .—  

225 .—

200 !— 
175. —  

150.— 
120.— 
120. —

250 . —

200 .—
150. —

50 . —

2.500.-

400.-

25,

400.-

250.—

256.80

3.000.—
2.700.—

4.800.— 1 
4.200.—
3.600.—
1.440.—
1.440.— $ 21.180.

6.000.—
4.800.—
1.800.—

600.—

30.000 —

300.—

3.000 -

3.081.60

12.600,

600,

30.000.

4.800.— 4.800.

500.

3.000.— "  3.000.-

300 -

.4.800.— " 4.800.—

3.000.-

3.081.60
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Item Partida—Descripción. Número
del

Personal

Valor
Mensual

Valor
Anual

TOTAL

15

14 EVENTUALES

Para atender los gastos imprevistos, 
suplencias, gratificaciones al, perso
nal, etc.- ^
SOCIEDADES DE BENEFICENCIA 
Participación q pagar a las socieda
des de beneficencia con asistencia 
hospitalaria que-no gocen de subsi
dios nacionales, de acuerdo con la 
Ley 600.

GASTOS DE REMATES - '

5.000.— 5.000.—

5.000. 5.000.-

16

17

Para pago de Edictos, volantes, bom
bas, remuneraciones extraordinarias 
a los Martilieros y Encargado Sec
ción Remates  ̂ ' .

MEJORAS EDIFICIO

Para gastos de ampliación de depó
sitos para prendas pignoradas, en el 
edificiô  ocupado por la Caja '(Alva
rado 621).

* T O T A  L ..........................

200 . - 2.400. '2.400.—

10.000.—

132.241.60

$ 15:000. $ 15.000.

CALCULO DE RECURSOS DE LA CAIA DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL PARA EL

EJERCICIO DEL AÑO 1942

1 MONTEPIO OFICIAL

Producido calculado por concepto de • _
intereses de empeño, depósito, segu
ro, comisiones, excedentes de rema- • 
te, pólizas enseñadas y duplicadas. "  1.250.—

2 DESCUENTOS ■

Producido calculado por concepto de 
intereses sobre anticipos de sueldos,

. suministros y certificados de obras 
públicas a cargo de la Provincia y 
Municipalidad 'de la Capital. "  2.000.—

3 PRESTAMOS PRENDARIOS LEY 493.

Producido calculado por concepto de 
intereses sobre préstamos prenda
rios sin desplazamiento, derechos de 
tasación, seguros, etc. "  150.—

4 . IMPUESTO A LAS LOTERIAS LEY 600

Producido calculado por concepto de 
impuesto a las loterías, de confor
midad a la Ley 600 y por concepto 
de multas a las infracciones de la

" 24.000.— 24.000.

"  1.800. 1.800.—

M2.250. 147:000.— " ' 147.000.—

T O T A L $ 187.800.—
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Item Partida—Descripción Número
del

. Personal

Valor
Mensual

Valor
Anual

TOTAL

RESU MEN

CALCULO DE RECURSOS DEL EJER
CICIO 1942
PRESUPUESTO DE GASTOS 

SUPERAVIT

187.800.—
132.241.60

- 55.558.40

Art.‘2.0 — Comuniqúese, publíquese,' insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

•' N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3138-G.
Salta Enero 9 de 1942.
Expediente N.o 3970-letra DJ941.
Vista la siguiente nota de fecha 3 de Diciem

bre ppdo., de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria, cuyo texto se transcribe:

"Reí: Surtidor de Nafta — Provisión. — Cúm
pleme dirigirme a S. S. el señor Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, solici
tando la debida autorización para adquirir, con 
destino a provisión de nuestro Surtidor de Naf
ta, de:

PEDRO BALDI <S Hno. '

30 Tambores c| 6.300 litros de nafta 
a $ 0.225 . $*1.417.£0

con el objeto de satisfacer los diversos pedidos 
P9r el corriente mes, de las Reparticiones Pú
blicas, y cuyo importe solicito se provea a es
te Penal, con cargo de oportuna rendición de 
cuenta. — Saludo al señor Ministro muy aten
tamente. — (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Di
rector de la Cárcel". * 

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 12 de Diciembre ppdo; y#

C O N S I D E R A N D O :

Que a los efectos de precisar la forma y con
diciones del suministro de nafta a las reparti
ciones del Estado, se requirió de la 'Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta una infor
mación sobre los puntos siguientes:

"Lo — Cantidad o promedio mensual de naf
ta que suministra a las reparticiones públicas 
de la Provincia.

2.0 — Nómina de las reparticiones ‘ beneficia
rías, con especificación de la marca y chapa 
de los vehículos respectivos.

3.0 — Precio por litro de nafta suministrada.
4.0 — Estado de las cuentas correspondien

tes a cada repartición beneficiaría, con deter
minación expresa de los saldos deudores".

Que dicho informe ha sido. evacuado con fe
cha 22 de Diciembre ppdo., y dice así:

"En atención al pedido de. S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica, doy a continuación . los datos solicitados 
según providencia que antecede.

1.0 — Promedio mensual de nafta 
suministrada 6.703 lts.
2.0 — Nómina de reparticiones beneficiarías. 

Gobierno de la Provincia
Gobernación auto Dodge s| número.
Ministerio de Gobierno auto Ford s|número. 
Ministerio de Hacienda auto Dodge s|número. 
Dirección Provincial de Sanidad

Dirección 1 auto Dodge chapa 10531 
Servicio 1 col. Ford, chapa 1059.
Servicio 1 camioneta Ford s|número.
Servicio 2 furgones. Dodge Nos. 2 y 3. 
Departamento Provincial del Trabajo 
Dirección 1 auto Buick chapa N.o 1055. 

¿Jefatura de Policía ^
Jefe de Policía 1- auto Dodge chapa s|n.
Jefe de Investigaciones 1 auto Ford 
chapa N.o 1

. Comisario de Ordenes 1 auto

Hudson- chapa N.o 1060
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Secretario de Policía 1 - auto 
Ford chapa N.o 1057
Servicios varios 1 colet. Ford 
chapa ” "-N.o 1057 año|940
Cuerpo Bomberos 1 auto bom- 

a Ford chapa N.o 1243
'uerpo Bomberos - camión Che- 
olet chapa N.o 1245
árcel Penitenciaria 
irección 1* auto Chevrolet cha-

N.o 1246 
ervicio 1 camión grande Ch. 
hapa N.o 1244

'’.ervicio 1 camión chiéo Che- 
rolet chapa N.o 1242
ervicio Circunstancial '

Servicio Ecónomo 1 auto Ford 
chapa N.o 1567
Jefe Electricista 1 auto Ford 
chapa ' - N.o 1568

3.0 — Precio por litro suministrado $ 0.225.
4.0 — Estado de las cuentas (Saldos deudo

res).
Gobierno dé la Provincia / -
Factura Junio 1941.$ 250.05 

" • Julio 1941 " 182.25.
Agosto 1941 " 139.50 

' "  Stbre. 1941 " 157 >50 
Ocbre. 1941 " 306.—
Novbre. 1941 " .186.75 $ 1.222.05 . 

Policía de Satta 
Factura Abril 1941 $ 747.—

Mayo 1941 "  808.88 4
Junio .1941 " 559.13 

. "  Novbre. 1941 " 789.75
$ 2.904.76

Dirección Provincial de Sanidad
Factura Mayo 1941 " 14.40

Novbre. 1941 "  357.75 "  372.15 
Departamento Provincial del Trabajo
Factura Novbre. 1941 ■ "  47.25
Cárcel Penitenciaria
Factura Julio 1941 $ 302.63

Agosto 1941 " 419.62 .
"  Stbre. 1941 " 288.—
"  Ocbre. 1941 "  360.— -

Novb. 1941 " 392,62 $ 1.762.87

Total 6.309.08

Debo hacer notar al señor Ministro' que el 
precio de $ m|n 0.225 ha sido fijado por ese 
Ministerio en base a que no podíamos obte
ner ganancia pero expresamos que en este <̂ j| 
so, nos ocasiona pérdida por cuanto se dedica 
el personal necesario para que despache y forr 

mulé los partes, además de gastos inherentes 
a la contabilidad del mismo y sobre todo la 
merma de nafta por evaporación, etc. Sirva la

„presente de atenta nota de- estilo. (Firmado): 
Gualberto E. Barbieri. — Director de la Cárcel".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. l.o — Autorízase a la Dirección de la 

CARCEL PENITENCIARIA DE' SALTA para ad
quirir de los señores • Pedro Bcddi y Hermano,
de esta Capital, la cantidad de treinta (30) tam- i j obores de nafta con 6.300 litros, al precio de $
0.225 el litro de nafta, haciendo el gasto un 
total de $ 1.417.50 m|n (un mil cuatrocientos 
diez y siete pesos con 50| 100) cantidad que-se 
imputará a la cuenta "Cárcel Penitenciaria-Re
serva Materiales". .

Art. 2.o — En lo que respecta a la provisión 
de nafta a los vehículos al servicio de la Go
bernación y de ambos Ministerios y de la Cár
cel Penitenciaria de Salta, prévia' conformidad 
de las facturas respectivas, se liquidará su im
porte a la Tesorería del Penal y una vez per
cibido ésta lo reintegrará a la "Cuenta Reserva 
Materiales". *

En lo que se refiere á las demás reparti-* 
ciones que cuentan con fondos propios para 
atender dicho gasto, quedan expresamente obli
gadas a abonar las facturas correspondientes 
MENSUALMENTE Y EN FORMA, DIRECTA a la 
Tesorería de la Cárcel Penitenciaria, para que 
la misma reintegre igualmente, su importe a la 
"Cuenta Reserva Materiales":

Las reparticiones en situación de mora res
pecto al pago de los importes del suministro 
de nafta que les efectuara el Penal, regulariza
rán a la mayor brevedad dicha situación, bajo 
responsabilidad personal de los señores Jefes 
de las mismas; y, en lo sucesivo, la falta de 
pago mensual prescripta por el apartado ante
rior dará derecho a. la Dirección del Penal pa
ra suspender de inmediato la provisión de naf
ta a la repartición causante y hasta tanto can
cele su deuda.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti

Es copia: . _ . '

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobiérno, Justicia e I. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

5592 'Salta, enero 22 de 1942.—
Debiendo celebrar en los primeros 

dias d e l. mes de Febrero próximo las 
fiestas pationales en ei Departamento 
de La Candelaria; y atento a lo solici
tado,

El Gobernador de la Provincia

D E Í  R E T A :

Art. Io. — 'Liquídese por esta sola vez 
con cargo de rendir cuenta al señor 
Casimiro Chamorro Iñigo, Comisario de 
Policía de «La Candelaria», la suma de 
$ 150 — (Ciento Cincuenta Pesos ’% ), 
en el carácter de contribución de! Qo 
bierno de la Provincia para la realiza
ción de las fiestas patronales a celebrar
se en la citada localidad en los primeros 
dias del mes de febrero próximo.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5 -  Item 9 -  Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 3.0 -7-  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' x ' ~ A R A O Z

Eduardo Apas

Es. copia:

.Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda. O. P, y Fomento

5595- Salta, enero 20 de 1942.—
Expediente NQ 9553— letra R/1941.— 

Visto este expediente en el que corre 
agregada una factura presentada por la 
casa «Constante Rossi» de la Capital 
Federa!, por concepto de provisión de 
una medalla de oro 18 küates y otra de 
piala con destino a la Escuela de Ma- 
nuaíidades de !a Provincia, cuya Repar 
ticionJ las destinó a premiar a las mejo
res alumnas'del curso escolar de 1941; 
y atentó a los informes de la Dirección 
de. la Escuela de Manualidades y Con 
tsduría General de fechas 4 y 14 de 
enero en curso respectivamente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art Io.— Autorízase e! gasto de la 
suma de $ 90.60 (Noventa Pesos con 
Sesenta Centavos ’% ), que se liquida 
y abonará a la casa «Constante Rossi 
con don.icilio en !a calle Esmeralda 29 
de la Capital Federal, en cancelación d 
la factura que por el concepto ya expr 
sado corre agregada a! expediente d 
numeración y letra arriba citado.—

Art' 2'*.— El gasto autorizado se in 
putará al Inciso 5 -  Item 9 Partida 
de la ley de Presupuesto en vigencia a 
51 de diciembre de 194 i . en caracter pro
visorio hasta tanto dicha .part'da seá 
ampliada en mferito de encontrarse ex 
cedida en su asignación. -*-

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

. Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial 'Mayor de Hacienda O^ P. y Fomento.

EDICTOS, LICITACIONES Y 
REMATES

El Señor Juez de Primera Instancia Primera

Nominación Civil, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Pedro López.

Salta, Diciembre 27 de 1942.

Gilberto ^Méndez
Escribano Secretario

N.o 5993

SE AVISA al Comercio en general y a los

que tuvieran interés que la "ELECTRICA DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA — SOCIEDAD 
ANONIMA", en Asambleas de Accionistas de 
fechas 19'de .mayo de- 1940 y Noviembre 19 de
1941, ha resuelto transferir en venta al Doctor 
Quirico de Id Orden, la Usina Eléctrica que 
la misma tiene instalada en el pueblo de Ro
sario de la Frontera — Provincia de Salta, con 
todas sus redes, maquinarias, concesiones, in
muebles y en fin todo lo que constituye su



PAG. 30 BOLETIN OFICIAL

activo y pasivo, conforme a inventario levan
tado al efecto. Escribanía de MARTIN J. OROZ- 
CO — Calle BALCARCE 747 — Ciudad* de

Salta. v N.o, 5994

POR JOSE" MARIA LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comercio y co-
o correspondiente"' a "Ejecución Banco Pro- 
„cial de Salta vs. Cooperativa Agrícola .Ha- 
era Ltda.", el Sábado 21 de Marzo del co
ente año., a las 17, en mi escritorio Alberdi 
3, venderé con base de cincuenta mil pesos, 

moderno molino harinero- y el edificio en 
que está' instalado. '

JOSE MARIA LEGUIZAMON .
Martiliero

N.o, 5995

SUCESORIO: Justo Aguilar Zapata, Juez de

Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por. 
treinta días a herederos y acreedores de CO- 
RINA FRANCISCA CEBALLOS, o CEVALLOS. 
Habilítase el Feriado, de’ Enero próximo’ para 
publicación de edictos.

Salta, 29 de Diciembre de 1941

4; Oscar M. Aráoz Alemán
s Escribano Secretario

N.o 5996

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS

Expediente 329-L-1940.

Salta Enero 30 de 1942.

Resultando de autos que no se conocé el 
domicilio del deudor y de acuerdo' a lo dis
puesto por el Art. 5.o y concordantes de la Ley 
de Apremio N.o 394.

El Director General de Rentas

RES UELVE: '  "

Art. 1. ö —

de pago elévese a definitivo el 
embargo preventivo trabado con fe
cha 28 de Junio de .1941 sobre la 
propiedad denominada "TOTORAL" 
LOTE 10 FRACCION, ubicada en 
el Departamento de Rivadavia por 
la cual se cobra dicho impuesto, 
que fué trabado hasta cubrir la su
ma. de UN MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL que se estiman sufi
cientes para cubrir la deuda y gas
tos de juicio y que se registró.en 
el Registro Inmobiliario a folio 137, 
asiento 234 del libro "A " de gravá
menes del Departamento de Riva
davia. . .

Art. 2.o — Cíteselo igualmente para que cons
tituya domicilio legal dentro del 
radio de diez cuadras de la Di
rección General de Rentas, bajp 
apercibimiento/de que si así no lo 
hiciere se ’ tendrá por tal las ofici
nas de la misma.

Art. 3.o — Pase a la Oficina de Apremio pa
ra su cumplimiento y fecho vuel
va a despacho.
Firmado: Francisco Ranea, Direc
tor General de Rentas.

Todo lo que el suscripto Jefe de Asuntos Le
gales y Apremio hace saber a sus efectos.

Moisés N. Gallo Castellanos

N.o 5997

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
TITULOS "OBRAS PUBLICAS PROVINCIALES 

Y MUNICIPALES DE LA PROVINCIA" DE SAL
TA, 5 %, 1937, Ley 441". -

. ' En la última nómina de títulos sorteados, en
tre los de $ 500 —s© hizo figurar por error el 
N.o 24387, debiendo ser el N.o 24390—."

El Gerente

No. 5998

Cítese por edictos que se publica- , 
rán durante diez días en los Dia
rios LA PROVINCIA Y NORTE y 
por una sola vez en el BOLETIN 
OFICIAL ‘ a don- IGNACIO LOPEZ 
CLAVIJO, intimándole el pago' de 
la suma de SETECIENTOS SESEN
TA Y TRES PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
que adeuda por concepto de Con
tribución Territorial y Multa según 
liquidación de fs. 13 y en defecto

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
LICITACION TITULOS PROVINCIA DE SALTA

Llámase , a licitación para el rescate de títu
los EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, .DEU
DA : GARANTIZADA CON FONDOS DE LA
LEY NACIONAL 12139, 5 % 1937, Series ..........

.ley 441, con .cupón 15 de junio de 1942 y sub
siguientes adjuntos, hasta cubrir el fondo amor
tizante, a saber:
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TITULOS DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIALES
Y MUNICIPALES

$ 63.070.15 m|nal.

correspondiente al servicio vto! 15-de marzo de
1942.

Las propuestas, presentadas con el sellado 
de ley, ser.án recibidas bajo sobre cerrado, la
crado y sellado, en el Banco de. la Nación Ar

gentina, Sucursal Salta, hasta las 15 horas del 
día 9 de febrero del corriente año, o en la 
Casa Central del mismo Banco en la Capital 
Federal, Reconquista 39 hasta las 15 horas, 
del día 13 del misino mes. En este último 
lugar- y' fecha, a las 15 horas serán abiertas 
en presencia de los interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acepta
das se efectuará contra entrega de los mis
mos en la casa Central o Sucursal Salta, del 
mismo Banco de la Nación Argentina, a partir 
del-15 de Marzo de 1942.

El Agente Pagador se reserva el derecho de 
acepta o rechazar total o parcialmente toda 
propuesta, así como el de exigir las' garantías 
que considere necesarias en aquellas que fue
sen aceptadas.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
— Agente Pagador —

N.o 5999

EDICTO.— Justo Aguilar Zapata, Juez de 3a. 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de ANA ROSA,

o ROSA CANEPA DE REVILLA. — Habilítase la

Feria.

Salta, 19 de Diciembre de 1941-
£ :-v i; - v :• -

Oscar M. Aráoz Alema
Escribano Secretario 

N.o 600

SUCESORIO. — Se hace saber a herederos 
y acreedores que ante el Juzgado de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil, a 
cargo' del doctor Justo Aguilar Zapata, se de

claró abierto el juicio sucesorio de don Ores- 

te u Oreste Fernando Casale. — Salta, febrero 

•4 ,de 1942.

Oscar M. Aráoz Alemán
Secretario

N.o 6001
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Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Publica

Salta, Enero 30 de 1942.

.Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las me
sas receptoras de votos y sus circuitos en las próximas eleccio
nes provinciales y municipales que se realizarán el día Domingo
l 9 de Marzo del presente año, en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 29, 30 y 31 del Capítulo VI de la Ley N9 122 de 
Elecciones de la Provincia, de Enero 27 de 1934;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

' D E C R E T A :

Artículo 1 ■’ —  Fíjase la siguiente ubicación de mesas re
ceptoras de votos y sus circuitos, que funcionarán en el territo
rio de la Provincia para. las elecciones provinciales y municipa
les que tendrán lugar el día Domingo l 9 de Marzo próximo:

COLEGIO ELECTORAL N? 1 — LA CAPITAL
\

CIRCUITO W  1
V

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 5, Mitre N9 1014. —
Circuito: .Calles de Norte a Sud: Balcarce desde 12 de Octubre 
al Norte, 20 de Febrero desde 12 de Octubre al Norte yJ25 de 
Mayo desde 12 de Octubre al Norte. Calles de Este a Oeste: M. 
Anzoátegui desde Balcarce al Oeste, Avenida de los Cuarteles 
desdé JBalcaree al Oeste, 12 de Octubre desde Balcarce hasta 25 
de Mayo, Aniceto Latorre. desde Balcarce al Oeste. Además to
das las calles desde Sarmiento al Oeste entre M. Anzoátegui y 
Av. de los Cuarteles. Campo de la Cruz o Campo Belgrano y Cuar
teles Militares. \

MESA N9 2. —  Escuela Normal de Maestras, Mitre N9 763.
Circuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce del 701 al 1000, Mitre 
701 al 999 (números impares), 20 de Febrero del 701 hasta la Es
tación del F.C.C.N.A; Calles de Este a Oeste: Entre Ríos del 601 
al 900, Necochea del 601 al 900 y Alsina del 601 al 900.

Mesa N9 3. — Colegio Belgrano, Mitre 764. —  Circuito: 
Calles de Norte a Sud: Alsina del 601 al 800, Dean Funes del 601 
al 800, Juramento del 701 al 1000, Las Heras del 701 al 1000. 
Mitre del 601 al 700 y del 702 al 800 (húmeros pares), Pueyrre- 
dón del 701 al 1000, y Vicente López del 701 al 1000. Calles de 
Este a Oeste: Entre Ríos desde Mitre al Este, Necochea desde 
Dean Funes al Este, Pasaje Alberdi, Rivadavia del 401 al 600 
y Alsina desde Deán Funes al Este .

MESA Ñ9 4. — Escuela Normal de Maestras, entrada por 
Alsina. (antes Río Bamba) —  Circuito: Calles de Norte a Sud: 
Balcarce desde Ameghino al Norte, Mitre desde Ameghino al Nor
te. Calles de Esté a Oeste: Ameghino del 501 hasta Sarmiento, 
M. Anzoátegui desde Zuviría hasta Balcarce, Avenida de los Cuar
teles desde Zuviría hasta Balcarce, Cortada entre Mitre y Zuvi-
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ría, 12 de Octubre entre Zuviría y Balcarce, Aniceto Latorre en
tre Zuviría y Balcarce y O’Higgins entre Zuviría y Balcarce, 
Estación del F .C .C .N .A . Además los lugares Castañares, el 
Angosto y Tres Cerritos.

MESA. N? 5. — Sociedad Española de Socorros Mutuos, Bal
carce N9 665. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce del 
501 al 700, Sarmiento del 601 al 900, 20 de Febrero del 601 al 
700 y 25 de Mayo del 601 al 900. Calles de Este a Oeste: Entre 
Ríos del 901 al 1000, J. M. Leguizamón del 701 al 800, Alsina 
del. 901 al 1000 y Rivadavia del 601 al 1000.

MESA N? 6. —  Palacio de la H. Legislatura y Tribunales, 
Mitre N? 550. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 401 
al 600. Avenida Centenario entre Santiago del Estero y Entre 
Ríos. Balcarce del 401 al 500, Deán Funes del 401 al 600, Jura
mento del 401 al 600, Mitre del 401 al 600, Pueyrredón del 401 al
700 y Vicente,,López del 401 al 700, Calles de Este a Oeste: Juan 
Martín Leguizamón del 1 al 700, Rivadavia del 1 al 400, Santiago 
del Estero del 2 al 600 (número pares). Además los lugares del 
Club de Gimnasia y Tiro y la Noria.

MESA 7. — Seminario Conciliar, Mitre N? 850. — Cir
cuito: Calles de Norte a Sud: Zuviría del 801 al Norte, Deán Fu
nes del 801 al Norte : Las Heras desde Ameghino al Norte, Ju
ramento desde Ameghino al Norte, Mitre del 802 al 1000 (núme
ros pares). Pueyrredón desde Ameghino al Norte y Vicente Ló
pez desde Ameghino al Norte. Calles de Este a Oeste: Ameghi
no desde Zuviría al Éste, Anzoátegui desde Zuviría al Este, Ave
nida de los Cuarteles de Zuviría al Este, 12 de Octubre de Zuvi
ría. al Esté, A. Latorre de Zuviría al Este, Necochea del 401 al 
600, O’Higgins de Zuviría al Este y Alsina del 401 al .600. Ade
más los lugares Cervecería Vieja, Curtiembre de Gottling y Usi
na Vieja.

MESA N9 8. —  Escuela Urquiza, Zuviría y Güemes. — Cir
cuito: Calles de Norte a Sud, Zuviría del 201 al 400, Avenida Cen- 

. tenario entre Boulevard Belgrano y Santiago del Estero, Dean 
Funes del 201 al 400, Juramento del 201 al 400, Mitre del 201 al 
40Ó, Pueyrredón del 201 al 400 y Vicente López del 201. al 400. 
Calles de Este a Oeste, Avenida Zerda, Boulevard Belgrano del 
401 al 500, Güemes del 1 al 600 y Santiago del Estero del 1 al 
599 (números impares).

MESA N9 9. —  Escuela General Güemes, B. Belgrano en
tre Mitre y Balcarce. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Bal
carce del 201 al 400, José Antonio Castro, 20 de Febrero del 201 al 
400. Calles de Este a Oeste: Belgrano del 601 al 800, Güemes del . 
601 al 900 y Santiago del Estero del 601 al. 800.

MESA N9 10. —  Templo de San Alfonso, ! .  M. Leguizamón . 
y 20 de Febrero. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear dél 
401 al 700, Bolívar del 501 al 700, Brown del 501 al 700, Guido 
del 401 al 700, M. Cornejo del 501 al 700, Maipú del 501 al 700, 
Pichincha del 501 al 700, Sarmiento del 401 al 600, 20 de Febre
ro del 401 al 600 y 25 de Mayo del 401,al 600. Calles de Este ¡a* 
Oeste: J. M. Leguizamón del 801 hasta Bolívar, Rivadavia des
de Sarmiento hasta Rondeau, Santiago del Estero del 801 hasta 
Bolívar y Hospital del Milagro. •

MESA N? 11. — Centro Argentino de Socorros Mutuos, 
Avenida Sarmiento entre Güemes y Belgráno.—  Circuito: Ca-



BOLETIN OFICIAL

lies de Norte a Sud: Alvear del 201 al 400, Bolívar del 20^ al 500, 
Browrí.del 201 al 500, Guido del 201 al 400, M. Cornejo del .201 
al 500, Maipú del 201 al 500, Pichincha del 201 al 500, Sarmiento 
del 201 al 400, y 25 de Mayo del 201 al 400. Calles de Este a Oes
te: Belgrano del 1101 al 1600 y Güemes del 901 al 1800, J. M. Le
guizamón desde Bolívar hasta Rondeau, y Santiago del Estero 
desde Bolívar hasta Rondeau.

MESA N° 12. — Asilo San Antonio (Lucinda Quiroz), Sar
miento esquina España. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Ju- 
juy del 1 al 100,’Sarmiento del 1 al 200, 20 de Febrero del 101 al 
200, y 25 de Mayo del 1 al 200. Calles de Este a Oeste: Alvarado 
del 1102 al 200 (números pares), Belgrano del 801 al 1100 y Es
paña del 801 al 1100.

MESA N9 13. — Colegio National. 20 de Febrero N? 21. —
Circuito: Calles de. Norte a Sud: Florida del 1 al 10Q, Ituzaingó 
del 1 al 100, Pellegrini del 1 al 100 v 20 de Febrero del 1 al 100. 
Calles de Este a Oeste: Alvarado del 802 al 11Ó0 (números pa
res), Caseros del 701 al 1000 y España del 701 al 800.

¡ Mesa N? 14. — Consejo General de Educación,' Mitre fren
te a la Plaza 9 de Julio. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Zuvi
ría del 1 al 200, Alberdi del 1 al 100, Balcarce del 1 al 200, Bue
nos Aires del 1 al 100, Mitre del 1 al’200. Calles de Este a Oe's- 
te: Alvarado del 602 al 800 (números pares), Belgrano dél 501 
al 600, Caseros del 501 al 700, España del 401 al 700.

MESA 15. —  Edificio de Oficinas Nacionales, España 
y Deán Funes. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Cen
tenario entre Caseros y Belgrano, Deán Funes del 1 al 200, Jura
mento del 1 al 200, Las Heras del 1 al 200, Püeyrrédón del l  ,al 
200 y Vicente López del 1 al 200. Calles de Este a Oester Belgrá- 
rio del 1 al 400 y España del 1 al 400.

MESA N? 16. — Templo de San Francisco, Caseros esq. 
Córdoba. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centena
riô  entre Caseros y Alviarado, Córdoba del 1 al 100, Cátamarca ' 
del] 1 al 100, Lerma del 1 al 100, Lavalle del 1 al 100, y Santa Fe 
del 1 al 100. Calles de Este a Oeste: Alvarado del 2 al 600 (nú
meros pares), Caseros del 1 al 500.

MESA N® 17. — Colegio Angel Zerda, Caseros N9 1250. — 
Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear del 1 al 200, Arenales 
del 1 al 100, Bolívar del. 1 al 200, 10 de Octubre del 1 al 100, Gui
do del 1 al 200, Gorriti del 1 al 100, Lamadrid del 1 al 100, Mar
tín Cornejo del. 1 al 200, General Paz del 1 al 100. Calles de Este 
a Oeste: Alvarado del 1202 al 1700 (números pares), Caseros del 
1001 al 1600 y España del 1101 al 1600.

MESA N? 18. — Escuela Nacional N? 1, El Paraíso, Case
ros pasando la vía del F.C.C.N.A. — Circuito: Calles de Norte a 
Sud: Ayacucho entre Alvarado y Caseros, Chacabuco entre Al-, 
varado y Caseros, Junín entre Caseros y Entre Ríos, Laprida en
tre Alvarado y Caseros, Maipú entre Belgrano y Caseros, Moldes en-, 
tre Alvarado y Caseros, Olavarría entre Alvarado y Caseros, Fe- 
dernera entre Caseros y Entre Ríos, Coronel Suárez entre Case
ros y Entre* Ríos, y Talcahuano entre Alvarado y Caseros. Ca
lles de Este a Oeste: Alvarado del 1702 al Oeste (números pa
res), Belgrano del 1601 al Oeste, Caseros del 1601 al Oeste, NEs- 
paña del 1601 al Oeste, Entre Ríos desde Rondeau al Ó'éste, Güe
mes del 1801 al Oeste, Juan Martín Leguizamón deM801 al Oés-
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te, Rivadavia del 1801 al Oeste, Santiago del Estero del 1801 al 
Oeste. Además los lugares Buen Pastor, Jardín Salteño, Molino de 
Patrón, El Paraíso y El Rosal.

MESA N9 19. —  Escuela Normal de Maestras, entrada por 
la calle Entre Ríos. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear 
del 701 hasta M. Anzoátegui, Bolívar del 701 hasta M. Anzoáte
gui, Brown del 701 hasta M. Anzoátegui, M. Cornejo del 701 has
ta M. Anzoátegui, Guido del 701 hasta M. Anzoátegui, Junín del
701 hasta M. Anzoátegui, Maipú de 701 hasta M. Anzoátegui, 
Pedernera del 701 hasta M. Anzoátegui, Pichincha del 701 hasta 
M. Anzoátegui, Rondeau del 701 hasta M. Anzoátegui, Sarmien
to del 901 hasta M. Anzoátegui, y Coronel Suárez del 701 hasta 
M. Anzoátegui. Calles de Este a Oeste: Ameghino del 1001 al 
Oeste, 12 de Octubre del 1001 al Oeste, Entre Ríos del 1001 al 
Oeste, Necochea del 1001 al Oeste, O’Higgins del 1001 al Oeste 
y Alsina del 1001 al Oeste.

MESA N9 20. —  Sociedad Española de Socorros Mu
tuos. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Mitre desde el N9 200 
hasta el paso a nivel del F.C.C.N.A., Balcarce desde el N9 700 
hasta 12 de Octubre, 20 de Febrero desde el N9 700 hasta 12 de 
Octubre, Zuviría desde Entre Ríos hasta 12 de Octubre. Calles de 
Este a Oeste.: Entre Ríos desde Deán Funes hasta Avenida Sar
miento (del 400 al 900), Alsina desde el N9 400 al 900, Necochea 
desde el N9 400 al 900, Ameghino desde el 400 hasta Balcarce, 
O’Higgins entre Zuviría y Balcarce, 12 de Octubre entre Zuviría 
y 25 de Mayo. ' ' „

MESA N9 21. — Dirección General del Registro Civil, 20 de 
Febrero N9 343. — Circuito: Calles de Norte-a Sud: Mitre desde 
el N9 201 al 400, Zuviría desde el N9 201 al 40.0, Deán Funes des
de el N? 101 al 300, 20 de Febrero desde el N9 300 al 500, 25 de 
Mayo desde el N9 300 al 500, Avenida Sarmiento desde el N9 300 
al 500, General Guido desde el N9 1 al 400, General Alvear desde 
el N9 1 'al 400, General Bolívar desde España hasta Santiago del 
Estero. Calles de Este a Oeste: España desde el N9 200 al 400, 
y desde el 800 al 1200,’ General Belgrano desde el N9 300 al 500, 
General Güemes" desde el N9 300 al 600, Santiago del Estero des
de el N? 400 al 900.

MESA N9 22. — Seminario Conciliar. —  Mitre 850. — Cir
cuito: Igual jurisdicción a las mesas N9 1, 4 y 20.

MESA N? 23. —  Palacio de la H. Legislatura y Tribuna
les. —  Entrada por calle Zuviría. —  Circuito: Igual al de las me
sas N9 6 y 7.

MESA N9 24. — Defensa Antipalúdica, Güemes 125. — 
Circuito: Igual al de las mesas N9 8, 15 y 16.

MESA N9 25. —  Colegio de María Auxiliadora, Belgrano 
N9 1250. —  Circuito: Igual al de las mesas N9 10, 11, 17 y 18.

MESA N9 26. — Escuela Normal de Maestras. —  Mitre 
N9 763. —  Circuito: Igual al de las mesas N9 2, 3 y 4.

MESA N9 27. —  Palacio de la H. Legislatura y Tribuna
les. —  Entrada por Mitre N9 550. —  Circuito : Igual al de las 
mesas N9 5, 6 y 7.

MESA N9 28. —  Escuela Urquiza. —  Zuviría y Güemes.—
Circuito: Igual al de las mesas N9 8, 9, 10 11 y 12.
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MESA N9 29. —  Colegio Nacional. — 20 de Febrero N9
21. — Circuito: Igual al de las mesas N9 13, 14, 15, 16 y 17.

MESA N9 30. —  Dirección General del Registro Civil. — 
20 de Febrero N9 343. — Circuito: Igual al de las mesas N9 18, 
19, 20 y 21.

CIRCUITO N9 2

MESA N9 1, — Escuela Sarmiento, Alvarado N9 427. — 
Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario entre Al
varado y San Luis, Catamarca del 201 al 300, La valle del 101 al 
300, y Santa Fe del 101 al 300. Calles de Este a Oeste: Alvarado 
del 299 al Este (números impares) y prolongación: Urquiza del 
200 al Este. Además los lugares Cementerio, Puente de Sán Ber
nardo y Portezuelo. ,

MESA N9 2. — Escuela Sarmiento, Alvarado N9 427. —
Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 101 <al 200, Buenos 
Aires del 101 al 200, Córdoba del 101 al 200, Catamarca del 101 
al 200, Lerma del 101 al 300. Calles de Este a Oeste: Alvarado 
del 301 al 799 (números impares) y Urquiza del 201 al 300.

MESA N9 3. — Templo San José, Urquiza 459. — Circui
to: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 201 al 300, Buenos Aires 
del 201 al 400, Córdoba del 201 al 300. Calles de Este a Oeste: Co
rrientes del 401 al 600 y ' Urquiza del 301 al 700.

MESA N9 4. — Mercado San Miguel, Urquiza, Ituzaingó y.
Florida. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 101 al 
300, Ituzaingó del 101 ,ral 300, Pellegrini del ,201 al 300. Calles de 
Este a Oeste: Alvarado del 801 al 899 (números impares), Co
rrientes del 901 al 1000 y Urquiza del 701 al 900(.

MESA N9 5. —  Mercado San Miguel. — Entrada por Ur
quiza N9 734. -— Circuito: Calles de Norte a Sud: Jujuy del 101 
al 300, Pellegrini de 101 al 200. Calles de Este a Oeste: Aleara- 
do del 901 al Oeste (números impares), Corrientes del 1001 al 
Oeste, Urquiza del 901 al Oeste. Además todas las calles de Jujuy 
al Oeste entre Alvarado y Corrientes hasta la vía del F.C.C.N.A.

\

MESA N9 6. — Escuela Nacional de Artes y Oficios, Bs. 
Aires 269. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 301 al 
400, Florida del 30.1 ál 400, Ituzaingó del 301 al 400, Jujuy del 
301 al 400, Pellegrini del 301 al 400. Calles de Este a Oestie: Co
rrientes del 601 al 900, Mendoza del 901 al Oeste hasta la Vía del 
F.C.C.N.A.

Adémás todas las calles de Jujuy al Oeste entre Corrientes 
y Mendoza.

MESA N9 7. —  Templo de la Candelaria, J. B. Alberdi y
San Juan. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 401 al 
600, Buenos Aires del 401 al 600, Florida del 501 al 600. Calles 
de Este a Oeste: Mendoza del 501 al 600, San Juan del .501 al 
700, y San Luis del 501 al 600.

MESA N9 8. — Escuela Mariano Cabezón, J. B. Alberdi 
N9 492. — Circuito: Calles de.Norte a Sud: Florida del 401 al 
500, ituzaingó del 401 al 600, Jujuy del 401 al 600, Pellegrini del 
401 al 600 y las demás de Jujuy al Oeste hasta la vía del F.C.C. 
N.A., entre Mendoza y San Luis. Galles de Este a Oeste: Men
doza del 601 al 900 y San Juan del 701 al Oeste hasta la vía del, 
F.C.C.N.A.; Pasaje Juan E, Velarde.
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MESA N9 9. —  Escuela Provincial Presidente Roca, Bue
nos Aires entre Rioja y Tucumán. — Circuito: Calles de Norte 
a Sud: Alberdi del 601 al 1000, Buenos Aires del 601 al 1000, Cór
doba del 601 al 1000, Florida, del 801 al 1000, Ituzaingó del 801 
al 900, Lerma del 601 al 800 y Pellegrini del 801 al 900. Calles 
de Este a Oeste: Rioja del 301 al 600, 3 de Febrero del 401 al 

. 900, Tucumán del 301 al 1000 y Zavala del 401 al 700. Además 
El Naranjito.

MESA N9 10. — Colegio de Santa Rosa, J. B. Alberdi nú
mero 684. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 601 al 
800, Ituzaingó del 601 al 800, Jujuy del 601 al 800 y Pellegrini 
del 601 al 800. Calles de Este a Oeste: Rioja del 601 al 1000 y 
San Luis del 601 al 1100.

MESA N9 11. —  Asilo León XIII, Mendoza entre Córdoba 
y Lerma. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Catamarca del 301 
al 600, Córdoba del 301 al 600, Lavalle del 301 al 600, Lerma del 
301 al 600 y Santa Fe del 301 al 600. Calles de Este a Oeste: Co
rrientes del 400 al Este, Mendoza del 500 al Este, Pasaje Figue- 
roa, San Juan del 500 al Este y San Luis del 101 al 500. Además 
los lugares Asilo León XIII, Los Lagos y Parque San Martín.

MESA N9 12. —  Escuela Nacional N9 2, Ituzaingó e Inde
pendencia. — Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 1001 
al Sud, Florida del 1001 al Sud, Ituzaingó del 901 al Sud, Pelle
grini del 901 al Sud y prolongación. Calles de Este a Oeste: Ave
nida Coronel Jorge E. Vidt, de Pellegrini al Oeste, Avenida In
dependencia éntre Buenos Aires y Pellegrini, La Rioja desde Ju
juy al Oeste, 3 de Febrero desde Pellegrini al Oeste, San Luis 
desde Arenales al Oeste, Tucumán desde Jujuy al Oeste y Zavala 
desde Florida al Oeste. Además los lugares La Bomba, La Ca
baña, Puente Vélez Sársfield, Paraíso, Quinta de los Ríos o En
tre Ríos, Recreo (el), o Cortada de Meregaglia y Río Arias.

MESA N9 13. —  Escuela Nacional N9 3, La Pólvora. —
Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario desde San 
Luis al Sud, Buenos Aires del 1001 al Sud, Catamarca del 601 al 
Sud, Córdoba del 1001 al Sud, Lavalle desde San Luis al Sud, Ler
ma del 801 al Sud, y Santa Fe del 601 al Sud. Calles de Este a 
Oeste: La Rioja desde Catamarca al Este, San Luis desde Santa 
Fe al Este, Tucumán de -Lerma al Este, 3 de Febrero de Córdo
ba al Este y Zavala de Córdoba al Este. Además los lugares La 
Candelaria, Líos Filtros, Matadero Municipal, La Pólvora, Cor
tada de Musso y La Soledad.

MESA N9 14. —  Escuela Mariano Cabezón, J. B. Alberdi 
N9 492. — Circuito: Calles de Norte a Sud: J. B. Alberdi des
de el N9 600 al 800, Florida desde el 400 al 600, Ituzaingó desde 
el 400 al 600, Carlos Pellegrini desde el 400 al 700, Buenos Aires 
desde el 600 al 800, Córdoba desde el 600 al 700, Lerma desde el 
500 al 600, Catamarca desde el 500 al 600. Calles de Este a Oes
te: San Juan desde el 100 al 500, San Luis desde el 100 al 500, 
La Rioja desde el 300 al 600.

MESA N9 15. —  Convento de los Padres Carmelitas, Florida 
812. —  Circuito: Igual al de las mesas N9 5, 6, 8 y 9.

MESA N9 16. — Convento de los Padres Carmelitas, Flo
rida 812. —  Circuito: Igual al de las mesas N9 11, 12 y 13.

MESA N9 17. — Escuela Provincial Presidente Roca. —
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Buenos Aires entre Rioja y Tucumán. — Circuito: Igual al de
las mesas N9 5, 6, 8, 9 y 15.

MESA N9 18. — Atrio de la Capilla del Colegió Santa 
Rosa. — J. B. Alberdi número 678. — Circuito: Igual al de las 
mesas N9 10, 11, 12, 13 y 16.

CIRCUITO N9 3

MESA N9 1. — En Escuela Provincial, San Lorenzo. —
Circuito: Buena Vista, Cástellanos, Choza (la), Montaña (la), 
San Lorenzo.

MESA N9 2. — En Escuela Nacional N9 4, Las Costas. — 
Circuito: Ciénega (la), Costas' (las), Chacra (la), Isasméndi, 
Peñalva y Pichanal. ; v *

MESA N9 3 .'— Escuela Nacional N9 133, Velarde. — Cir-, 
cuito: Alvarado, Amanda, Arenales, Aybal (el), Carlota .(la), 
Carmen (el), Clery, Colmenares, Concepción, Constructora (la), 
Costa Sara vía, Chañar o Chañares, Esmeralda, Estación. F.C.C. 
N.A. Alvarado, Florida (la), García M., García P., Güemes, In
dependencia, Isla (la), Jardín (el), Limache, Moderna (la), Paz 
(la), Prado (el), Prado de Velarde, Puente Arenales, Rancagua, 
Recreo de Arias Murúa, Río Arenales, Roserón López, San Calix
to, San Francisco, San José, San Luis, San Martín, San Rafael, 
San Tiburcio, Ugarrizá, Unión (la), Valdivia, Vega (lá), Velar- 
de, Villa Blanca, Villa Palacios y'Villa Violeta.

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 4, Las Costas. —  Cir
cuito : Igual al de mesa N° 2. . '

CIRCUITO N9 4

MESA N9 1. —  Escuela Nacional N9 181, Los Noques. —
Circuito: Acheral (el), Ceibalito, Coba, Coro (el), Cuchunia, 
Chamical (el), Morrillos, Noques (los), Ovejería, Peña (la), Pe- 
ñaflor, Sala Vieja y Tunal (el).

MESA N9 2. — En Escuela Nacional N9 57, La Quesera.
Circuito: Arroyo Negro, Cruz (la), Encrucijadja (la), .Floresta 
(la), Mofle de Castilla, Naranjo (el), Pedrera, Quésera (la), San
ta Ana, Troja, (la), y Vipps.

MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, La Montaña. —
Circuito: Higuerillas, Lagunilla y Montaña (la).

COLEGIO ELECTORAL N *  2 — LA CALDERA
CIRCUITO N9 5

MESA N9 1. — Escuela Elemental Mixta, La Caldera. —
Circuito: Calderilla. Chalchanio, Helvecia. Getsemaní, Peñones, 
Potrero de Castilla, F’ueblo, San Alejo _y Severino.

MESA N9 2. — , En la Iglesia Parroquial, La Caldera. —
Circuito: Abra de la Sierra, Acheral, Angosto (el), Angosto de 
Arrieta, Angostura, Bordo (el), Calderilla, Campó Alegre, Ca
ñada Ancha, Corral de Barranca, Churcal, Chusos (los), Despen
as, Despensilla, Higueritas, Potrero de Gallinato, Lagunas (las). 
Matos (los),,Mesada, Monte de las Garrapatas, Mosquera, Noga- 
lito, Potrero de Valencia, Porongos (los), Quesería, Santa Ger
trudis, Santa Rufina, Sauces (los), Sierra (la), Wierna y Ya- 
cones.
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MESA N9 3. — Escuela Elemental Mixta, La Caldera. — 
Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO N<? 6

MESA N9 1. — Escuela Infantil Provincial, Vaqueros. — 
Circuito: Entre Ríos, Estación F.C.L.N.A., Mojotoro, Lesser, Tú
nel (el), Vaqueros, Villa Urquiza.

COLEGIO ELECTORAL N" 3—CAMPO SANTO
CIRCUITO N* 7

MESA N9 1. — Municipalidad, Pueblo. — Circuito: Abra. 
Miraflor (finca), Pueblo y Rinconada.

MESA N9 2. —  Escuela. Elemental, Pueblo. — Circuito'. 
Beatas (las), Estación F.C.C.Ñ.A., Campo Santo, Mojón, Pobla
ción, Pozo del Cevil, San Isidro y Tres Esquinas.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 147, Cobos. — Cir
cuito: Belgrano, Ceibalito, Cobos, Delicias (l$s), Entre Ríos, Flo
rida Chica, Florida Grande, Obra (la), y Ramadas.

MESA N9 4. — Escuela Provincial, El Bordo. — Circuito: 
Bordo (el), Bordo de Abajo, Bordo de Arriba, Bordo de San An
tonio, Bordo de San José, Bordo de San Miguel, Bordo del Me-, 
dio, Buena Ventura, Desvío de Aguiló, Desvío del Saladillo, Lan
zas (las), Noques (los), Prado, Saladillo, Saladillo de Echenique, 
San Javier, San José, Santa Rosa, Sauce y Totoral.

MESA N9 5. — Escuela Nacional N9 28, La Viña. — Cir
cuito: Argonero, Betania, Carmen (el), Campo Grande, Ciéne
ga (la), Desmonte, Estación F.C.C.N.A., Betania, Lagunillas, 
Punta de Agua, San Germán, San Martín, San Roque y Viña (la).

MESA N9 6. —  Iglesia Parroquial, Pueblo. — Circuito: Po
blación y San Isidro.

MESA N9 7. —  Dispensario Antipalúdico, Pueblo. — Cir
cuito: Población, Pueblo y San Isidro.

MESA N9 8. —  Oficina de Correos y Telégrafos, Betania. 
Circuito: Igual al de la mesa N9 5.

MESA N9 9. —  Escuela Provincial, El Bordo. — Circuito: 
Igual que el de la Mesa N9 4.

CIRCUITO N9 8

MESA N9 1. — Municipalidad, Pueblo, Güemes. — Circui
to: Güemes.

MESA N9 2. — Oficina Antipalúdica, Güemes. —  Circui
to: Güemes.

MESA N9 3. —  Escuela Nacional N9 29, Güemes. — Cir
cuito: Departamento de Máquinas F.C.C.N.A., Estación F.C.C. 
N. A. (Güemes), Güemes, Talleres F.C.C.N.A. y Tráfico F.C.C.N.

MESA N9 4. —  Escuela Provincial de la Chacra Experi- 
, mental, Güemes. —  Circuito: Agua Caliente, Algarrobal, Armo
nía, Cardonal, Chacra Experimental, Ceibal, Garrapatal, Horni
llos, Lavallén, Madre Vieja, Quisto, Quemado (el), Saladillo de
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Pérez Santa Rosa, Soledad, Totoralejo, Tunal (el), Unchimé y 
Yaquiasmé.

MESA N9 5. — Iglesia Parroquial, Güemes. — Circuito: 
Aybal, Bajada, Cachipampa, Cuerito, Cadillal, Cuevas (las), Gua- 
yacán, Güemes, Lecheronal, Lote Tres Esquinas, Naranjito, Ojo 
de Agua, Paso de la Reina, Piedra Blanca, Picaza (la), Puesto 
Bajada, Puesto Viejo, Rodeo Grande, San Juan de Dios, San 
Luis, Tipa Sola, íipal, Totoral, Vertientes (las), y Zapallar.

MESA N9 6. —  Escuela Nacional N9 177, Güemes. — Cir
cuito : Entre Ríos, Güemes, Mala Corrida (la), Palo a Pique, San 
Bernardo y Sauzalito (el).

MESA N9 7. — Juzgado de Paz, Güemes. — Circuito: Güe
mes.

MESA N9 8. —- Oficina 'de Registro Civil, Güemes. — Cir
cuito: Igual al de laa mesas N9 1 al 7.

MESA N9 9. — Escuela Provincial General Güemes. —
Circuito: Igual al de lás mesas 1 al 8.

MESA N9 10. —  Escuela Nacional N9 29, Güemes. — Cir- 
cuito: Igual al de las mesas 1 al 9.

MESA N9 11. — Local de la Chacra Experimental, Güe
mes. — Circuito: Igual al de la mesa N9 4.

/ CIRCUITO N9 9
MESA N9 1, — Escuela Nacional 132, Palomitas. — Cir

cuito: Agua Blancu, Cabeza del Buey, Carmen (el), Ciénega, Es
tación F.C.C.N.A. (Cabeza del Buey), Estación F.C.C.N.A. (Pa
lomitas), Estación F.C.C.N.A. (Virgilio Tedín), Estanque, Oso 
(el), Palomitas, Pasaje (el), Salto (el), San Antonio, Virgilio 
Tedín y Zanjón.

MESA N9 2. -  Escuela Nacional N9 158, La Trampa. — 
Circuito: Nogales, Saladillo de Torino y  Trampa (la).

t

COLEGIO ELECTORAL N? 4 — METAN
CIRCUITO N9 10

MESA N9 1. — Municipalidad, Pueblo. — Circuito: Abra, 
Balderrama, Cañada Honda, Moras (las), Pozo de la Tala, Pue
blo, Puesto (el), Puesto del Agua, Retiro, Romero, Sacha Pera, 
San José de Metán.

MESA N9 2. —  Escuela Provincial, Estación F.C.C.N.A. 
Metán. —  Circuito: Estación F.C.C.N.A. Metán.

MESA N9 3. —  Escuela Provincial, • Metán Viejo. — Cir
cuito: Kilómetro 974, Metán Viejo, Paso del Durazno, Talar y 
Villa II.

MESA N9 4. —  Banco de la Nación, Estación F.C.C.N. Me
tán. — Circuito: Estación Metán, Paso a Nivel y San Pablo.

MESA N9 ¡5. —  Escuela Nacional N9 127, Conchas. — Cir
cuito: Aguadita, Campo Azul, Conchas, Curtiembre, Higueritas 
(las), Mistol, Naranjo (el), Pastiadero, Rodeo del Medio, Rodeo 
Grande, Santa Elena, Santa Rosa, Sauzal, Schneidewind, Sun- 
chal y Yerba Buena.
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MESA N9 6. — Escuela Nacional N9 92, Nogalitos. — Cir
cuito: Bañado, Campo Alegre, Campo Blanco, Chañar, Durazno 
(el), Estación F.C.C.N.A. Yatasto, Garabatal, Junta (las), La
pachos (los), Nogalitos, Palo Blanco, Pozo de la Tusca, San Mar
tín, San Narciso, Santa María, Totoral y Yatasto.

MESA N9 7. — Oficina de Correos y Telégrafos, Estación 
F.C.C.N.A. Metán. — Circuito: Estación F.C.C.N.A. Metán.

MESA N9 8. — Oficina dé Registro Civil, Metán. —  Cir
cuito: Estación Metán, Laureles (los), Molino (el), Talitas y Ta
jamar.

\

MESA N9 9. — Oficina Antipalúdica, Metán. — Circuito: 
Igual al de las mesas 2, 4, 7 y 8. '

MESA N9 1 0 .—■ Escuela Nacional N9 79, Paso del Duraz
no. —  Circuito : Igual al de la mesa N9 3.

MESA N9 11. —  Municipalidad, Metán. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 1 y 4. •

MESA N9 12. —  Escuela Nacional N9 92, Nogalitos (Me
tán). — Circuito: Igual al de la mesa N9 6.

MESA N9 13. — Municipalidad, Pueblo. —  Circuito: Igual 
al de las Mesas 1, 2, 4, 7, 8, 9 y 11.

MESA N9 14. —  Oficina del Registro Civil, Pueblo. — Cir
cuito : Igual al de la Mesa anterior. '

/
CIRCUITO N9 11

MESA N9 1. — Escuela Provincial, Río de las Piedras. —
Circuito: Estación F.C.C.N.A. Río de las Piedras, Finca Fleming 
y Río de las Piedras.

MESA N9 2. —  Oficina de Registro Civil, Río de las Pie
dras. —  Circuito: Bailas (las), Banda del Río Piedras, Cacharí, 
Calera (la), Cañas (las), Carretón, Estación F.C.C.N.A. (Este- 
co), Esteco, Junta (la), Mesada, Miraflores, Nogal Solo, Quese
ra, Río Blanco, Río de las Piedras, Río Seco, Rodeo de las Talas, 
Valle Asiento, Valle Quieto o finca Guichard y Vera Cruz.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 103, Lumbreras. — 
Circuito: Algarrobal, Barrancas, Chilcas, Estación F.C.C.N.A. 
(Juramento), Estación F.C.C.N.A. (Lumbreras), Juramento, Ki
lómetro 995, Lumbreras o Finca Herrera Vega, Paica (la), Puér- 
ta (la).

MESA N9 4 .—  Oficina de Correos-y Telégrafos, Río de 
las Piedras. — Circuito: Igual que el de la mesa N9 2.

CIRCUITO N9 12

MESA N9 1. —  Escuela Provincial, Galpón. — Circuito: 
Agua Colorada, Carrerita (la), Estación F.C.C.N.A. (Galpón), 
Galpón, Moro Muerto y Yerba Buena.

MESA N9 2. —  Iglesia Parroquial, Galpón. — Circuito: 
Algarrobal, Agua Blanca, Agua Caliente, Armonía (la), Bajada 
(la), Baldémira, Bordo (el), Bracho (el), Cañaveral, Carahuasi 
Ceibal, Corneta, Chilcar, Delicias (las), Desmonte (el), Divisa- 
dero (el), Galpón, Gramillal, Guanaco (el), Indio Rubio. Jardín
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(el)> Kilómetros 1023 y 1030, Magdalena (la), Maravilla (la), 
Mojón (el), Mollar (el), Naranjito (el), Ojo de Agua, Ovejería 
(la), Parque (el), Porvenir (el), Paso del Sauce, Pozo dél Agua, 
Punta del Agua, Rocca, Rondadero, Saladillo, Selva (la), y Ver
tientes. ,

MESA N9 3. — Juzgado de Paz, Galpón. —  Circuito: Igual 
que el de las mesas N9 1 y 2. 1

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 112, Estación F.C.C.
N. A. Tunal. — Circuito: Cadilíal (el), Cerro Colorado, Cuchi Po
zo, Estación F.C.C.N.A. (El Tunal), Población (la), Tunal (el).

* • ,
MESA N9 5. —  Oficina de Correos, y Telégrafos, Galpón. 

Circuito: Igual que el de mesas N9 1, 2 y 3. \

MESA N9 6. — Oficina de Correos y Telégrafos, El Tunal.
Circuito: Igual que el de la mesa N9 4.

MESA N9 7. —  Casa del Presidente del Comicio, (El Gal
pón). —  Circuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3 y 5.

MESA N9 8. — Oficina Registro Civil, (El Galpón). — Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3, 5 y 7.

CIRCUITO N9 13

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 34, Alto del Mis- 
tol. — Circuito: Alto Jardin, Alto del Misto!, Alto del Que
bracho, Barranca Alta, Cañada (la), Corral Quemado, Ensena
da (la), Esperanza (la), Orquera, Páso de las Carreas, Talamu- 
yo y San José de Orquera.

MESA N9 2. —  Oficina del Registro Civil, San José de Or
quera. — Circuito: Alto Montiel, Alto Verde, Corral Quemado, Cu
chi Pozo, Chilcar (el), Desmonte (el), Florida (la), Pacará (el); 
Paso de las Higueritas, Pichanas (las), Potrerillo, Pozo del Alga
rrobo, Pozo de la Tala, Quemado (el), Rincón (el), Talas (las), 
Tacanita, Trampa (la), Tunal (el), y Tunalito. .

MESA N9 3. ■— Escuela Nacional N9 31. El Potrero. —
Circuito: Bordo (el), Campo Alegre, Delicias (las), Desmonte, 
Esquina Grande, Láguñita, Mojón (eí), Molino Viejo, Monte Ne
gro, Palas (las), Pichanas, Población, Potrero, Puerta Verde, 
Rincón (el), Rosales (los), Rosillo, Sah Andrés, San Bernardo, 
Santa Ana, Sauce (el), Talas (las), Tunalito y Vallecito (el).

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 31, El Potrero. —  Cir
cuito: Igual al de la mesa N9 3.

COLEGIO ELECTORAL N" 5 -  ANTA
CIRCUITO N« 14

MESA N9 1. — Iglesia Parroquial, Piquete. :— Circuito: 
Aguadita, Agua Linda, Alto Bello, Anta, Banda Sauzalito, Ban
durrias (las), Bañadero, Campo Redondo, Cañaveral, Cruz (la), 
Estancia El Rey, Florida, Gateados (los), González, León Pozo, 
Morenillo, Moye Corral, Ovejería, Paraíso, Pavas (las), Picha
nas, Piedra (la), Piquete," Pocitos, Potrerillo, Pozo Largo, Pues
tos (los), Represa (la), Rosales, Saladillo, San Bernardo, San 
Fernando, San Mateo, San Nicolás y Zanjón.
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MESA N9 2. — Casa del señor Diego P. Zavaleta, Hache
ras. —  Circuito: Agua del Carril, Algarrobo, Alto de la Purísi
ma, Bajada (la), Balbuena, Bella Vista, Botijas (las), Buena 
Esperanza, Cadiílal, Campo Grande, Campo Redondo, Cañas 
(las), Cañitas, Carrera (la),' Castellanos, Cebollar, Cuestita, Des- 
pensilla, Durazno (el), Ebro, Ensenada, Estancia Vieja, Fuerte 
(el), Gallo Colgado, Guanacos, Hacheras, Lechiguanas, Laguna 
de Castellano; Lagunita, Líbano, Lindero ,(el), Lumbreras, Me
sada (la), Morales, Morillo, Moyar (el), Naranjo (el), Nogales, 
Noques (los), Ojo de Agua, Palo Pintado, Paraguay, Paso de Cas- 
tellános, Paso de- la Cruz, Perchel, Pozos (los), Pozo largo, Puni- 
11a, Purísima (la), Quebrachal, Quebrada (la), Sala Vieja, San 
Borja, Sibingal, Sunchal, Tala Coposa, Tres Ceviles, Víboras (las), 
y Villa Flora.

CIRCUITO N9 15

MESAN* 1. — Escuela Nacional N9' 12, El Bordo. —  Cir
cuito: Alto Alegre,'Arrayanal, Barrialitos, Bateas (las), Bayos 
(los), Bebida (la), Bordo (el), Buena Vista, Cabeza de Vaca, 
Carmen (elX, Casas Viejas, Cevilar, Chañar Pintado, Dorado (el), 
Esperanza (la), Florida (la), Juntas (las), Laguna (la), Lagu
nita, Madrejón (el), Media Luna, Monasterio, Ojo de Agua, Ora- 
torio (el), Palma (la), Palos Blancos, Paso las Bateas, Pelas- 
da (la), Pericotes, Pozo la Espuela, Pozo Grande, Pozo Verde, 
Providencia, Puertas (las), Puerta' Chiquita, Puestito (el), Pun
ta del Agua, Resistencia, Retiro, Río de los Gallos, Rodeo. Blanco, 
Rosario del Dorado, San Francisco, San José de Flores, San Ra
món, Santa Magdálena, Santa María, Santo Domingo, Tortugas 
(las), y Tunal (el). '

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 58, Palermo. —  Cir
cuito: Algarrobal, Alto dé la Estrella, Barranca Alta, Bella Vis
ta, Bretes (los), Callejón de Mollinedo, Espinillo, Maravilla (la), 
Media Luna, Oratorio (el)°, Oriente (el), Palermo, Piquete Caba- 
do, Pirguas (las), Población, Potrerillo de Vilca, Puerta del Me
dio, Puesto de Torres, Punta Diamante, Río del Valle, Río Seco, 
Rodeo (el), Rodeo de Vilca, San Francisco, San Martín, San Mi
guel, San Vicente, Santa Rosa, Santo Doming’o, Totoral (el), Tu
nalito (el), Valeriano, Vilcas, Villa Aurelia y Viola Yaco.

MESA N9 3. — Escuela Nacional N9 120, San Luis. — Cir
cuito: Agua Sucia, Albardón, Bañados (los), Buen Lugar, Ca
beza "de Anta, Campo Alegre, Campo de San Fernando, Ceibal, 
Ceibalito, Corral Quemado, Chañaral, Charquiada, Desmonte, En
tre Ríos, Espinillo, Flacas (las), Flores (las), Lindero (el), Lo
ma del Burro, Lomita, Yuchán, Malvalay, Martín García, Pal
mar, Palo a Pique, Paso del Chañar, Playa Grande, Pozo Cantao, 
Pozo del Algarrobo, Pozo de las Avispas, Pozo del Pelícano, Po
zo de las Tal^s, Pozo de la Yegua, Pueblito, Puerta del Vinal, 
Puesto del Medio, Recreo, San Bernardo, San Luis, San Miguel, 
San Simón, San Vicente, Santa Ana, Santa Elena, Santa Rosa, 
Santa Victoria, Sapo Quemado, Soledad, Trampa del Toro, Tres 
Arroyos y Unión (la).

MESA N9 4. —  Oficina del Registro Civil “ El Bordo” . —  
Circuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 5. —  Escuela Nacional N9 58, Palermo. — Cir
cuito: Igual que el de la Mesa N9 2.
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CIRCUITO m  16

MESA N‘-' 1. — Oficina del Registro Civil, Sauzal. Circui
to: Ana Pozo, Balbuena, Estación Chorroarín, Isla Verde, Kiló
metro Í051 y 1058, Manga (la), Ojo de Agua, Potrerillo, San An
tonio, San Jorge, San Martín, San Rafael, Sauzal y Yeso (el).

MESA N? 2. —  Escuela Nacional N9 180, Chañar Muyo.—
Circuito: Chañar Muyo, Estación F.C.C.N.A. Coronel Ollero, Gua
naco Pozo, Kilómetro 1071 y Moye Pozo.

MESA N? 3. — Capilla de la Misión, Miraflores. — Circui
to: Agua Verde, Alto Bello, Campamento, Capilla de. la Misión, 
Ceibal, Gramillal, Miraflores, Pantanillo, Pocitos, San Ignacio, 
San Miguel y Socorro.

i
Mesa N* 4. — Escuela Provincial, Ceibalito. —  Circuito: 

Candelaria, Ceibalito, Estación F. C. C. N .' A. Ceibalito, Kilóme
tro 1065 y Suri Pozo.

' MESA N* 5. —  Escuela Nacional N? 9, El Algarrobal. Cir
cuito: Agua Bíanca, Alazán Pozo, Algarrobal, Arcos (los), Ase
rradero Plácido Abate, Balde (el), Cabeza del Toro, Catitas (las), 
Kilómetro 1075, Merced (la), Milagro (el), Monte Quemado, Mo
ye Corral, Negras (las), Nuevo Porvenir, Palomas, Porvenir, Po
zo del Balde, Pozo de la Mina, Quemado (el), Resistencia, Santa 
Elena, Santa Teresa, Santo Domingo, Tala Muyo, Tumé, Valle 
(el) y Zimbolito.

CIRCUITO N? 17

MESA N"? 1. — Escuela Nacional N9 96, Laguna Blanca.—
Circuito: Aguada (la), Agua Colorada, Blancas (las'', Cañas Cor
tadas, Estación F.C.C.N.A. J. V. González, Kilómetro? 1082 y 1088, 
Laguna Blanca, Lote Nueve, Muía Quebrada, Pozo de la Arena, 
Pozo del Guayacán, San Felipe, San Roque, Santa Rita, Santos 
Lugares, Vieja Pozo y Vinalito. *

MESA N* 2. — Casa del Presidente del Comido, Laguna 
Blanca. —  Circuito: Arenal (el), Arena (la), Bajo Hondo, BeJ- 
grano, Brea -(la) ~ Buena Esperanza, Campo Chico, Campo Redon
do Carreta (la)r Cüestita (la), China, (la), Divisadero, Esperan- 
za, Fue'rte (el), Fuerte de Pitos, Gavilán Pozo, Guayacán, Ivon, 
Kilómetro 1082 y 1088, Laguna Blanca, Lagunita, Mosquito (el), 
Pozo . Hondo, Pozo Largo, Puerta del Mistol, Puesto (el), San 
Cristóbal,, San Carlos, San Javier, San Martín, San Miguel, San 
Pablo, Santa María, Sauce Solo, Sim.bol Pozo, Socorro (el), y Vi
lla Nueva. > >

MESA N  ̂ 3. — Escuela Nacional N? 97, Quebrachal. —
Circuito: Aguisol, Corral Quemado, Divisadero, Estación F.C.C. 
N.A. Gaona, Esperanza, Estación F.C.C.N.A. Quebrachal, Estre
lla (lá), Floresta (la), Gaona, Gato (el), Geólogo (el), Lote (el), 
Kilómetros 1098 y 1109, Puesto el Medio, Puesto Flor de Loto, 
Puesto Sol y Agua, • Quebrachal, Quirquincho (el), San Andrés, 
San Antonio, San Francisco y Villa Carolina. ' •

MESA N? 4. —  Escuela Nacional N? 137, Virtal Pozo. —
Circuito,: Algarrobal, Carmen (el), Carreta (la), Estanque, Ma- 
capillo, Macapillo Nuevo, Maravilla, Puestito, Puesto del Medio, 
Retiro, San Luis, San Pastor, Tóoyoche, Vinal Pqzo y Yuchán.

MESA N® 5. —  Escuela Nacional N* 152, Siimbolar. — Cirj  i
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cuito: Albahaca, Calancate, Destierro (el), Grego, Heras (las), 
Lecherón, Macapillo Viejo, Mangrullo, Puestito, Puesto (el), 
Puesto Estanque, San Juan, San Miguel, San Ramón, Santo Do
mingo, Simbol, Simbolar y Valle (el) i

MESA N 6. —  Escuela Nacional N"? 52, Santa Rosa. — Cir
cuito: Alto Alegre, Cruz Bajada, Manga Vieja, San Rafael, San
ta Rosa, Sauce Bajada, Sauce Solo y Vencido.

MESA N* 7. — Casa del Presidente del Comicio, Quebra
chal. — Circuito: Igual que el de la mesa N9 3.

MESA N" 8. — Oficina de Correos y Telégrafos, J. V. Gon
zález. — Circuito: Igual al de las mesas N° 1 y 2 .

MESA N” 9. — Casa del Presidente del Comicio, Santa Ro
sa. —  Circuito: Igual al de la mesa N9 6.

MESA N* 10. — Casa del Presidente del Comicio, (Que
brachal). — Circuito: Igual al de las mesas N° 3 y 7.

MESA N? 11. —  Escuela Nacional N* 204, J. V. Gonzá- 
zález. — Circuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

MESA N* 12. —  Casa del Presidente del Comicio “ Que
brachal” . — Circuito: Igual al de las mesas N9 3, 7 y 10.

COLEGIO ELECTORAL N9 6 — RIVADAVIA

CIRCUITO m  18

MESA 1. — Escuela Nacional N  ̂ 24, Alto Verde. —
Circuito: Agua Primera, Aguas Muertas. Algarrobal, Alto Ver
de, Argentina (la), Balbuena, Belgrano, Bella Vista, Bolsa Gran
de, Bolsa de los Leones, Cabeza del Caballo, Calaveras (las), Ca
rreta Quebrada, Casa Caída, Castigado (el). Corneado (el), Cha- 
ñaral. Estanque (el). Estaca (la), Invernada, Laguna de la Viu
da. Llaves (las), Maipú, Media Luna, Mirador (el), Monte Alto, 
Molle Marcado. Molle Po^o. N^ranio (el), Oreja Cortada, Palmar, 
Palmarcito (el), Palo Colorado, Panteones (los), Porvenir (el), 
Pozo Cercado, Pozo del Vinal, Pozo Redondo, Retiro (el), San An
drés, San Antonio, San Joaauín, San José, San Luis, Soledad (la), 
Toba (el), T&rtagal, Tres Horcones, Tunalito, Unión (la), Van
guardia, Vinalito, y Zanjón (el).

MESA N? 2. — Escuela Nacional N  ̂ 76, Rivadavia, (pue
blo). Circuito: Argentina (la), Bolsas (las), Calaveras (las), Ca
rreta lia),Corral Quemado, Cuatro Esauinas, Curupaití, Chaña
ra!, Chuscal, Dorado (el), Dos Pocitos, Esquina Grande, Esquinita 
(la). Estanque (el), Felicidad (la). Florida, Fortaleza (la), Fuer
te de Aguirre, Gorriti, Higueras (las). Invernada, Laguna Blan
ca, Mano Pintada. Martín García, Mojarras (las), Oreja Cortada, 
Palmita, Palo Colorado, Paloma (la). Palometa (la), Paso del 
Freno, Pastiadero, Pelícano (el), Pocitos (los), Porongal (el). 
Pozo Bravo, Pozo del Algarrobo, Pozo del Bayo, Pozo del Naran
jo, Pozo del Pato, Pozo del Sauce, Puertas (las), Pozo de las Hi
gueras, Pozo Largo, Puesto del Medio, Quebrachal, Reducción, 
Retiro, Rivadavia (Pueblo), San Joaquín, San José, San Luis, 
San Martín, San Miguel, Santa María, Santa Rosa, Santo Domin
go, Soledad (la), Tablada (la), Tunalito, Tres Pozos, Tunalito y 
Tuscal (el).
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CIRCUITO N? 19

MESA 1. — Escuela Nacional N® 23, La Unión. — Cir
cuito: Arma Perdida, Bajada Grande, Barro Negro, Bella Vista, 
Botija, Breal, Carneada (la), Conchas (las), Cura Cantado, De
licias (las), Ensenada (la), Fuerte Aguirre, Humaitá, Islay, La
guna Blanca, Madrejones (los), Maipú, Media Luna, Mollinedo, 
Monte Alto, Paso del Milagro, Paso la Siberia, Piedra Grande, 
Porvenir (el), Pozo del Sauce, Puestito (el), Puesto del Medio, 
Puesto de la Viuda, Puesto, de la Isla, Represa, Retiro, San Ani
ceto, San Antonio, San Carlos, San Cristóbal, San Gregorio, San 
Juan, San Juancito, San José, San Julián, San Manuel, San Mi
guel, San Venancio, Santa Clara, Santa Rosa, Soldadito, Tabla
da, Timón (el),xTortuga (la), Totoral, Unión (la), y,Villa Pe- 
trona.

MESA N? 2. — Oficina de Registro Civil, la Unión. —
Circuito: Arenales, Azotado (el), Barrancas (las), o Barranca, 
Bolsas (las), Campo de los Hoyos, Campo de las Muías, Campo 
Pelado, Carmencita, Castigado (el), Ceibal, Clímaco, Corzuela 
Asada, Chaguaral, Chuscal, Desemboque, Divisadero, Estrellas 
(las), Flores (las), Lecherón, (el), Lindero, Madrejones (los), 
Martearena, Misiones (las), Naranjos (los). Ocultar, Paja (la), 
Palma Chueca, Palos Blancos, Pescadero, Piedra Grande, Pozó 
Cavado, Pozo Cercado,  ̂Pozo del Monte, Pozo del Zorro, Pozo Hon
do, Pozo las Moras, Pozo la Totora, Pozo Salado, Quebrachal, Ra
mada, Ranfcagua, Ranchos (los), San Agustín, San Isidro, San 
Ignacio, San José, San Ramón, Sauzalito, Toma (la), Totora (la), 
Totoral, Trampa del Saladillo, Tres Naranjos, Tronco la Palma. 
Triángulo y Vinalar.

CIRCUITO m  20

MESA N  ̂ 1. — Escuela Auxiliar a la N® 154, Resistencia.
Circuito: Alto Alegre, Bolsa de los Conejos, Bolsa de Roque, Ca
beza del Caballo, Oamno Alegre, Cantoras (las), Casas Viejas, 
Ch(jrro (el). Divisadlo, Dos Yucha^es, Elenita, Entrada (la), 
Esüinillo (el), Esquina Grande, Fortaleza (la); Ganso (el), Gri
tado (el), Invernada, Lindero (el), Madre jón (el), Media Luna, 
Mora (la), Palomas ,(las), Palo Santo, Paraíso (el), Paso de la 
Sideria, Pastosa (la), Pintado, Poronga!, Potrerito Viejo, Pozo 
de la Esquina, Pozo de la Oveja, Pozo de los Ancos, Pozo del Sau
ce, Pozo Escondido, Pozo Largo,. Resbalito, Resistencia, Ropa Que
mada, San Agustín, San Fernando, San Miguel, Santo Domingo, 
Sirena, Siberia, Soledad (la), Suri Pintado, Sultán, Tala (el), To
toral (el), Tartagal, Traslado y Vuelta de los Tobas.

MESA N  ̂ 2. — Casa Municipal, Morillos, Coronel Solá.—
Circuito: Arena (la), Baldes (los), Bañadero (el), Barranca (la), 
Barranca Colorada, Blancos (los), Breal (el), Buen Lugar, Bue
na Vista, Campamento, Campo la Loma, Campo las Ollas, Caña
da la Mora, Cañada Pastosa, Cevilar (el), Ciénego (el), Coleto 
(el), Colgado (el), Corralitos, China (la), Chirete (el), Desmon
te (el). Despunte, Entrada de Ovejero, Escondido (el), Esquina 
(la). Florida; Guayacán, León Pozo, Libertad (la), Lonja (la), 
Macho Colgado, Madre jón (el), Mercedes (las), Morón (el), Mun
do Nuevo, Once (los), Oreja (la), Orquestas (las), Oso (el), Pa
leta (la), Palmar (el), Peligro (el), Pergamino, Pértigo (el),.Po
zo Bravo, Pozo del Chañar, Pozo de la Oveja, Pozo de la Esquina, 
Pozo del Toro, Pozo del Zorro, Providencia, Puerta (la), Puesto 
los Toros, Ranchitos (los), Recreo (el), San Luis, San Rafael,
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Santa Lucía, Sauce (el), Sinosguani, Suncha!, Tres Cañadas, Tres 
Marías, y Tuscal (el).

MESA 3. — Estafeta de Correos, Coronel Solá. — Cir
cuito: Anto Viejo, Aujeral, Balbuena, Botija,' Breal (el), Buena 
Vista, Cabeza de Vaca, Campo Alegre, Campo del Choco, Cam
po del Mulato, vCampo de la Granada, Campo de los Barrancos, 
Campo del Ñuso, Campo Rico, Campo del Suri, Cañada de Vega, 
Caspi Zapallo, Cevilar (el), Colonia Vieja, Corral Viejo, Cuchi
llo (el), Chirete (el), Chivo Puy, Chuscal; Delicias, Divisadero, 
Despunte, Esperanza, Iguana; Juntas* (las), Lecherón, Media Lu
na, Mojarras (las)/Monte Rico, Mora Sola, Naranjo' (el), Nueva 
Esperanza, Oso (el), Palmar (el), Palmita, Palos Blancos, Pozo 
Cavado, Pozo Cercado, Pozo del Campo, Pozo del Cura, Pozo del 
Chañar, Pozo de los Chanchos, Pozo de los Ranchos, Pozo del Ti
gre, Pozo de las Almas, Pozo Largo,' Puerta de Díaz, Puesto Nue
vo, Recreo' (el), Saltita, San Antonio, San Bernardo, Sanidad, 
Santos Lugares. Talar,, Traslado, Tres Bordos, Vertientes, Vuelta 
de los Tobas y Yacón.

MESA N? 4. — Escuela Nacional N  ̂ 191, Coronel Solá. Cir
cuito,: Baguales, Balbuena, Bañadero (el), Blancos (los). Bor
do Santo, Cabeza del Caballo, Campo Alegre, Candelaria, Cañe
ras (las), Carretón, Colonia Otomana. Corzúela, Corralitos, De
licias, Despunte, Elenita, Entrada (la), Esüinillo, Esquina (la), 
Estación Morillos, Fortuna (la), Lavalle, Madrejón (el), Moja
rras (las), Monte Rico, Moras (las), Moyano (el), Oreja 
(la), Oscuridad, Palmita, Palo Flojal, Palo Santo, Palomas (las), 
Paz Ha), Piedritas (la's). Pluma del Pato, Pozo del Anta, Pozo 
del Chañar, Pozo de la Arena. Pozo de la Plata, Pozo del Quinto, 
Pozo del Suri, Pozo la Línea, Pozo* la Negra. Puesto del Niño, Re
creo (el), San Antonio, San Bernardo, San Fermín, San José, San 
Luis, San Martín, San Miguel. San Roque, Santa Rosa, Sauce (el), 
Trampa (la), Victorica y Villa Monte. '

MESA N? 5. — Oficina del Registro Civil, Coronel Solá. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 4:

COLEGIO ELECTORAL N’ 7 — ORAN
CIRCUITO N* 21

MESA N9 1. — Municipalidad, Pueblo, Orán. — Circuito: 
Letras desde la A hasta la C, Abra Chica* Abra Grande, Agua 
Blanca, Algarrobal. Algarrobita, Arenal, Belga Americana, Boba- 
dal. Buen Retiro, Campo Chico, Campo el Pescado, Cedral, Coro
nel- Egües, Chuscal, Divisadero, Estación F.C.C.N.A. Orán, Es
tela. Gena, Isla de Carrasco, Isla de la Cruz, Km. 14, Lote Mar
garita, Laguna. Lecheronal, Manga (la), Media Luna, Misión de 
Zenta, Orán. Paraisal (el), Polvareda, Pozo de Arena, Providen
cia, Puesto de la Hierra, Puesto de la Higuera, Puesto del 'Monte, 
Río Colorado, Río Blanco. San Agustín. San Antonio, San Igna
cio, San Luis, Santa María, Volcán, y Zanjoncito.

MESA N? 2. — Sucursal Banco de la Nación, Orán. — Cir
cuito: Letras desde la C hasta la F. Iguales lugares que la mesa 
número 1.

MESA N? 3. —  Escuela Provincia!, Orán. — Circuito: Le
tras desde la F hasta'la L. Iguales lugares que los de las mesas 
N9 1 y 2. ,
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MESA N9 4. — Iglesia Parroquial, Orán. — Circuito: Le
tras desde la L hasta la P. Iguales lugares que los de las mesas 
N» 1, 2 y 3. ■

MESA N9 5. — Oficina del Registro Civil, Orán. —  Circui
to: Letras desde la P hasta la S. Iguales lugares que los de las 
mesas N9 1, 2 /3  y 4.

MESA N9 6. —  Juzgado de Paz, Orán. — Circuito: Letras 
desde la S hasta la Z. Iguales lugares que los de las mesas núme
ro 1, 2, 3, 4 y 5.

MESA N9 7. — Iglesia de San Francisco, Orán. —  Circuito: 
Iguales lugares que los de las mesas N9 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

MESA N9 8. —  Iglesia San Francisco, Orán (Pueblo). —
Circuito: Igual al de las mesas N9 6 y 7. -

MESA N9 9. -— Juzgado de Paz, Orán (Pueblo). ■— Circui
to: Igual al de las mesas N9 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

CIRCUITO N9 22

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 157, Ingenio San Mar
tín. — Circuito: Bermejo, Entre Ríos, Estación F.C.C.N.A. Ta
bacal, Ingenio San Martín, Lote Estela, Lote Hacienda, Lote Lu
crecia, Lote María Angélica, Lote María Luisa, Lote Margarita, 
Puesto el Oculto,’ Río Colorado, Tabacal, Tranquitas y Vertien
tes (las).

MESA N9 2. —  Oficina dé Correos y Telégrafos, Ingenio 
San Martín. —  Circuito: Igual que el de la mesa N9 1.

MESA N9 3. —  Oficina del Registro Civil, Ingenio' San Mar
tín. — Circuito : Igual que los de las mesas N9 1 y 2.

MESA N9 4. —  Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N9 1, 2 y 3.

MESAS N9 5. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N9 1, 2, 3 y 4.

MESA N9 6. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. — Circuito: Igual que los de las mésas 1, 2, 3, 4 y 5.
, MESA N9 7. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 

San Martín. — Circuito: Igual que los de las mesas N° 1, 2, 3, 
4, 5 y 6. , . ,

1 MESA N9 8. — Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. —  Circuito: Igual 'al de las mesas 1 al 7.

'MESA N9 9. —  Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San Martín. —  Circuito: Igual al de las mesas 1 al 8.

CIRCUITO N* 23 ,

MESA N9 1. — Oficina del Registro Civil, Arbol Solo. —
Circuito: Algarrobal, Arbol Solo, Balde (el), Banda Chica, Ba
teas (las), Bordo de la Esquina, Breal, Buen Lugar, Buena Vis
ta, Campo de la Piedra, Campo Largo, Campo, Pelado, Carbón, 
Carboncito, Carmen (el), Ceibal, Corral Quemado, Chañar, Cha- 
guaral, Desmonte, Entrada (la), Fagastini, Guayacán, Laguna,
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Lechiguana, Lomas dé Olmedo, Malvina, Mistol, Moras (las), Pal
ma Sola; Peña (la), Piamonte, Pozo Azul, Pozo Cercado, Pozo del 
C u íc o , Pozo del Chañar, Pozo del Rosillo, Pozo del Santo, Pozo 
del Tigre, Pozo de la Esquina, Pozo de las Piedras, Pozo Grande, 
Pozo Hondo, Quebrachal, Quimilar, Ramadita, Ranchillos, Reti
ró,- Saladillo, San Jo'sé, Simbolar, Tembladero, Toba (la), Totoral, 
Trampiadero, Tunalito, Varas, Varas Peñas, Verde Algarrobal..

, Víbora Asada, Yacaré y Yuchán.
• ' . i «- 

MESA N9 2. —  Escuela Provincial, Pichanal. — Circuito: 
Algarrobal, Aujones, Bermejo, Candelaria (la), Estación F.C.C. 
N.A, Manuel Elordi, Estación F.C.C.N.A. Pichanal, Juntas (las), 
Kilómetro 1280, Lapachal, Mesadas (las), Monte Alto, Pajial, Pi
chanal, Piquete, Potrero, Pozo del Porongo, Puesto- del Medio, 
Ramadita, Retiro, Río Bermejo, Río Colorado,'Sáldúa, San Fran
cisco, San Luis y Tipal.
' , MESA.N9 3. — Oficina del Registro Civil, Pichanal. — Cir- 

, cuito: Igual al de la mesa N9 2.

MESA N9 4. —  Escuela Nacional N9 197, Sauzalito. —
Circuito: Estación F.C.C.N.A. Sauzalito, Estación- F.C.C.N.A. 
Urundel, Manga (la)Maravillas (las), Paja Colorada,’ Sauzalito, 
Tipal (el), y Urundel.

MESA N9 5.. —  Escuela Nacional N? 153, Urundel. — Cñ - ' 
cuito: Igual que el de la mesa N? 4.

MESA N9 6. — Municipalidad, Pichanal. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 2 y 3.

CIRCUITO N9 24

MESA N9 1. — Estación, Campichuelo. — Circuito: Ban
da Grande, Campichuelo, Campo Alégre, Cañas (las), Embarca
ción, Estación F. C. C- N. Campichuelo, Estación F. C. C. N. Em
barcación, Kilómetro 1311 y  1327, Pozo de las Llamas, Quemado 

' (el), Río Bermejo, Sauce (él), Soledad y Tres Pozos; .
MESA N9 2. —  Escuela Nacional N9 56. — Embarcación. -

Circuito : Igual al de la mesa N9 1. x

MESA N9 3. —  Oficina del Registro Civil, Embarcación. -
Circuito: Balde (el), Campo del Medio, Cañitas, Estación F.C.C.N. 
Senda Hachada, Florida (la), Kilómetro 1337, Miraflores, Mojón 
(el), Moro (el), Palma (la), Pozo del Ti^re, Porvenir (el), Que
brachal, San José, y Senda Hachada.

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 174, Pastor Senillo-
sa. — Circuito: Antonio Quijarro, Campo Grande, Carneada (la), 
Encrucijada, Estación F.C.C.N. Antonio Quijarro, Estación F.C.
C.N. General Ballivian, Kilómetro 1352 y 1364, Mina La Porcela
na, Pastor Senillosa, Reducción, Río Seco y Sauzalito.

MESA N9 5. — Sucursal Banco de la Provincia, Embarca
ción. — Circuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2. i

MESA N9 6. —  Juzgado de Paz, Embarcación, —  Circuito: 
Igual al de las mesas 1, 2 y 5. ' ,

MESA N9 7. —  Casa Administración, Tres Pozos. — Cir
cuito: Igual al. de las mesas N9 1, 2, 3 y 5.
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CIRCUITO NO 25
MESA N9 1. —  Escuela Nacional N9 32, San Andrés. —

Circuito: Apachío, Alumbre, Bajada, Corral de Piedra, Laguna 
(la), Molino (el), Monte Rico, Pucará, Queñoal, Quirusillal, San 
Andrés, San Ignacio, Santa Bárbara, Tabladas (las), Temporal, 
Trancas, Trigal y Volcán. '

• .. .
MESA N9 2. — Iglesia Parroquial, Santa Cruz. Circui

to: Cueva (la), Chilcar, Miseá, Paraní, Santa Cruz y Zarzo.

CIRCUITO N9 26

MESA N9 1. -— Oficina del Registro Civil, Luna Muerta.
— Circuito: Algarrobal, Alto Akgre, Baqueta, Breal, Campo del 
Cuervo, Campo de la§ Palomas, Campo del Rayo, Caraparí, Con
chas (las), Emboscada, Espinillo, Estación F. C. Padre Lozano, 
Gateado, Jesús del Rosario, Kilómetros 30 y 59, Luna Muerta, 
Madre jón Seco, Mal Paso, Matanza, Misión- Chaqueña, Monte 
Carmelo, Mora (la), Naranjo (el), Orancito, Palmita, Palomas 
(las), Palo Marcado, Palo Santo, Paraíso (el), Pozo Cabado, Po
zo del Gringo, Pozo del Suri, Pozo del Toro, Pozo del Silencio, Po
zo de la Lanza, Pozo Sucio, Puesto del Medio, Saltita, San Mar
tín, Sauzal, Semilla del Chañar, Soledad, Tabaco, Cimarrón; Ta- 
si (el), Toslin, Tucumancito, Tuscal y Zancudo.

MESA N9 2. —  Casa del Presidente de Comicio, Pozo Bra
vo. — Circuito : Agua Linda, Aguilita, Campo de la China, Cam-, 
po Libre, Campo del Zorro, Carneada (la), Ceiba (la), Ce vil,> De
licias, Desengaño, Dragones, Estación F. C. Dragones, Florida 
(la), Fortuna, Granada (la), Kilómetro 82, Llana (la), Media Lu
na, Melonar, Mistolar, Morchol, Palmita (la), Paly Santo, Pozo 
Bravo, Pozo de la Esquina, Pozo de los Loros, Pozo del Macho,* 
Pozo de las Moras, Pozo de los Ranchos, Pozo Gabino, Pozo la, Chi
na, Potreros (los), Quijada (la), Saavedra, San Cristóbal, San 
Esteban, San Nicolás, Santa Fe, Santa Lucía, Tabaco (el), Taja
mar, Talar, Tartagal (el), y Tres Yuchanes.

MESA N9 3.—  Oficina Registro Civil, Corralitos. — Cir
cuito: Agua Blanca, Ahiveremos, Algarrobo (el), Ancos (los), 
Arenal, Bolsa (la), Breal ó Brial, Buena Vista,, Campamento, Cam
po el Tigré, Campo Grande, Carneada, Castigado (el), Corral del 
Estado, Corralitos, Chuchuy, Curtiembre (la),' Desengaño, En
crucijada, Esquina (la), Esteritas (las). Florida, Fortín Lavalle,.’, ’ . 
Galpones, Guamache, Guayacán, Lecheronal, Mandiocal, Monte
video, Mollar (el), Nueve de Julio, Palma (la), Palmar, Pescadi- 
to, Pozo del Algarrobo, Pozo de las Catas, Pozo del Maestro, Po
zo del Pato, Pozo del Viejo, Pozo del Zapallo, Pozo los Ancos, Pues
to del Maestro, Puesto del Medio, Quemado (el), Retiro, Sacha 
Pera, San Francisco, San Isidro, San José, San Laurencio, San 
Ramón, Sanidad, Sesteadero, Sopota, Tandil (el)-, Tucurusal (el), 
Yuro y. Zapata.

- MESA N9 4. ;— Casa del Presidente del Comicio, Luna 
Muerta. —  Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO N9 27

MESA N9 1. —- Oficina del Registro Civil, Aguaray. — Cir
cuito : Aguaray, Algarrobal del Prodigio, Angostura, Bolsas (las), 
Buena Vista, Campo Alcoba, Campo Blanco, Campo Colorado, 
Campo Durán, Campo del Suri, Campo Pajoso, Capi¡azuti, Con-
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chitas, Chilcal, Desemboque, Icuarenda, Ipaguazú, Itiyuro, Ki
lómetros 1422 y 1432, Laguna de las Catas, Maravillas (las), Me
dia Luna, Monteveo, Naranjo (el), Ñacatimbay, Palmita, Pam
pa Blanca, Paraíso (el), Piquerenda, Playa Ancha, Pocitos (los), 
Pozo Hondo," Reducción, Represa (la), San Antonio, Sauzal, Tim- 
boirenda, Tonono, Ttfanquitas (las), Yacuy, Yacuysito, Yerba; 
Buena, y  Zanja Honda. ,

MESA N9 2. — Escuela' Nacional N9 162, Tartagal.' —- Cir
cuito: Américo Vespucio, Aserradero Langou,1 Aserradero. Pere- 
tti, Banda (la), Campo del Cuervo, Campo de los Potreros, Cam
po Galarza, Cía. Standard, Cortadera!, Cruz de Hierro, Estación 
F.C.C.N.A. Vespucio, Estación F.C.C.N. Coronel Cornejo, Esta
ción F.C.C.N. Manuela Pedraza, Finca Banco Nación, Inmobilia
ria, Klms. 1374, 1391, 4400 y 1412, Mina~La Argentina, Manuela 
Pedraza, Pocoy, Pozo Cercado, Rinconada (la), Tablillas (las), 
Tartagal y Yaricuarenda. ■

MESA N? 3. — Oficina del Registro Civil, Tartagal. — Cir
cuito: Igual que el de la mesa N9 2.

MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 139, Aguaray. — Cir
cuito: Igual que el de la mesa N9 1.

MESA N9 5. —r- Municipalidad, Tartagal. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 2 y 3;

MESA N$ 6. — Juzgado dé Paz, Tartagal. — Circuito :'Igual 
al de las mesas N9 2, 3 y 5. -

MESA N9 7. —  Escuela Provincial, Tartagal. — Circuito: 
Igual al de las mesas N9 2, 3, 5 y 6.

MESA N9 8. — Estación F. C. Aguaray. — Circuito: Igual 
al de las mesas N 9 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

MESA N9 9. —  Casa'Presidente de Comicio, Tartagal. —
Circuito: Igual al de las mesas N9 2, 3, 5, 6 y 7.

MESA N9 10. —  Agencia del Banco Provincial de Salta, 
Tártagal. —  Circuito: Iguál al de las mesas 2, 3, 5, 6, 7 y 9.

MESA N9 11. —  Municipalidad, Tartagal. — Circuito: Igual 
al de las mesas N9 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 10.

MESA N9 12. —■ Casa del Presidente de Comicio, Banda 
Sud, Río Tartagal. —  Circuito: Igual al de las mesas N9 2, 3, 5, 
6, 7, <9, 10 y 11. . , ■ ■

MESA N9 13. — Estación F. C. Manuela Pedraza. :— Cir
cuito: Igual al de las mesas N9 10, 11 y 12.

MESA N9 14. —  Escuela Nacional N9 162, Tartagal. — Cir
cuito: Igual al de las mesas 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 13.

MESA N9 15. —  Escuela Nacional N9 117. — Américo Vete- 
pucio. —  Circuito: “Vespucio” y Yacimientos Petrolíferos Fiscales.

MESA N9 16. —  Oficina de Correos y Telégrafos. —  Amé- 
, rico Vespucio. —  Circuito: Igual al de la mesa anterior.

MESA N9 17. —  Iglesia de Américo Vespucio. —  Circuito: 
Igual al de la mesa anterior. '

MESA N9 18. —- Escuela Nacional N9 117. —  Américo 
Vespucio. —  Circuito: Igual al de la mesa anterior.
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Colegio Electoral N" 8 - Iruya
r

CIRCUITO N* 28

MESA N9 1. — Iglesia Parroquial, Iruya. — Circuito: Abre, 
de Araguyo, Achera, Capilla, Casa Grande (Santa Rosa), Colan- 

'zulí (Santiago), Corpus Nio, Campo del Medio, Cóndor (el), Cha
ñar,' Chiyayoe, General Belgrano, Iruya, Puerta del Toroyó, Pue
blo Viejo, Tablada y Volcán.

MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 73, Iruya. —  Circuito: 
Abra Colorada, Catarioy, Chope, Potrero, Rodeo, San Isidro, Sar 
Juan y Vacoya.

MESA. N9 3. —  Escuela Nacional N9 123, Rodeo Colorado.—
Circuito: Chorrillo, Finca Gutiérrez, Laguna, Mollar, Paraní, Que- 
ñoal, Rodeo Colorado, Valle Delgado, Vallecito, Viscarra y Ya« 
mayo.

CIRCUITO N9 29

MESA N9 I. — Escueda Nacional N9 36, Higueras. — Cir
cuito: Alizar,, Arpero (el) , Centellar, Higueras (Santa Rosa), 
Huerta (la), Porongal, Quirusillal, San Pedro, Sentellayoc, Si- 
vinguillar, Tipayoc (Santa Rosa), Uchuyoc (Santa Rosa), y Yer
ba Buena. •

MESA N9 .2. ¡— Iglesia Parroquial, San Antonio. — Circui
to: Abra Piedras, Acheral, Astilleros, Cañas, Ceibal, Cortaderas, 
Cumbre Grande,'Chicayó, Chilmoye, Matansillás, Nogal, Pinar, 
Ramadas, Río Seco, San ‘ Antonio, San Carlos, San José y San

tiago.

MESA N9 3. —  Escuela Nacional N9 145, Volcán Higueras.
— Circuito: Cañas, Pueblo Viejo, Sala Iscuya, Volcán Higueras, 
y Zaplita.

Colegio Electoral N - 9 - Santa Victoria
CIRCUITO N9 30

MESA N9 1. — Municipalidad, Santa Victoria. — Circuito: 
Parroquia, Puesto Rodeo, Rodeo Pampa, Puesto (el), Santa Cruz, 
Santá Victoria y Viscachani. ■

' MESA N9 2. —  Escuela Nacional N9 85, Santa Victoria — 
Circuito: Ciénega, Chañaral, Chorro, Falda (la), Huerta, Lizoite, 
Mezón, Papa Chacra, Pucará, Puerta (la), San Felipe, y Soledad.

*
' MESA N9 3. —  Iglesia Parroquial, Santa Victoria. — Cir-. 

cuitó: Igual que los de las mesas N9 1 y 2.
MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 85,1 Santa Victoria. — 

(Pueblo). — Circuito: Igual al de las mesas'1, 2 y 3.

CIRCUITO N9 31

MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 84, Acoite. —  Circui
to: Acoite, Corral Blanco, Hornillos, Lipión, Porongal, Potrerillo, 
Punco Viscana, San José, Trigo Huaico, Tuctuca, Varitú y Ya
quis Pala.

MESA N9 2. —  Escuela Nacional N9 39, Nazareno. — Cir
cuito: Bacoyá, Cuesta Azul, Nazareno, Pascoya, Río Blanco, San 
Pedro.
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MESA N9 3. — Oficina del Registro Civil, Nazareno. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 2. ,

MESA N9 4. —  Casa Presidente del Comicio, Acoite. —  Cir
cuito': Igual al de la mesa N9 1.

’ ' N é

Colegio Electoral N’ 10 - Cerrillos
CIRCUITO N9 32 7

MESA N9 1. —  Municipalidad, Cerrillos. :— Circuito: Pue
blo.

MESA N9 2. — Escuela Provincial, Cerrillos. — Circuito: 
Algarrobal, Belgrano, Colegio (el), Curtiembre, Falda (la), Fin
ca Farfán, Finca Guantay, Miraflores, Palmas (las), Pueblo, San 
Clemente, Santa Ménica, Villa Dolores y Villa María.

MESA N9 3. —  Escuela Provincial Dr. Castro, Colón. —
Circuito: Carmen (el), Colón, Cruz (la), Estación F.C.C.N. Ce
rrillos, Molino, La Fama, Palmar (el), Paraíso, Perchel, Tres 
Acequias, y Villa Lola. *

MESA N9 4. —  Escuela Nacional N9 6, Río Ancho. ■— Cir
cuito : Alamos (los), Olmos, Palo Marcado, Río Ancho, San An
tonio, San Isidro, San Miguel y Zanjón.

MESA N9 5. —  Escuela Nacional N9 65, La Candelaria. —
Circuito: Arca (el), Banda (la), Candelaria (la), Ceibalito, Hu- 
maitá, Ojo (el), Ojo de Agua y Santa Elena.

MESA N9 6.«— Escuela Nacional N9 6, Río Ancho. — Cir
cuito: Igual al de la mesa N9 4.

CIRCUITO N9 33

MESA N9 1. — Municipalidad, La Merced. — Circuito: Pue-
blo.

MESA N9 2. — Escuela Provincial Mixta, La Merced. —
Circuito: Algarrobal, Barrancas (las), Bordo, Cadillal, Cañadita, 
Capilla, Carmen (el), Cerrito, Estación F.C.C.N.A., La Merced, 
Falda de Aranda, Pircas (lás), Rincón, Rosal (el), San Francis
co, San Gerónimo, Santa' Ana, Seminario y Villa Josefa. , •

MESA N9 3. —  Escuela Nacional N9 7, San Agustín. — 
Circuito: Belgrano, Cañada; Ceibalito, Finca Adela Méndez, Mi
lagro, Recreo, San Agustín, San Martín, Sancha, Sanchitá, Su- 
•malao, y Tienditas (las).

i
MESA N9 4. — Juzgado de Paz, San Agustín..— Circui

to: Igual al de la mesa N9 3.

MESA N9 5. —  Municipalidad, La Merced. — Circuito: 
Igual al de Jas mesas N9 1 y 2.

• \

Colegio Electoral N911 — Chicoana
CIRCUITO N9 34

MESA N9 1. —  Municipalidad, Chicoana. — Circuito: Mi
raflores, Pueblo y Tres Esquinas.
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MESA N9 2. —  Escuela Provincial, Chicoana.' —  Circuito: 
Agua Colorada, Belmonte, Guardia (la), Lajas (las), Los Los, 
Quirusillal, San Miguel, Santa Teresa* Santa Victoria, Tilián, Va
lle del Molino.

MESA N9 3. -r- Escuela Nacional N9 63, Bella Vista o Ca
lavera. — Circuito: Bella Vista o Calavera, Corral de Piedra, Gón- 
gora, Margarita (la), Mollar, Peñaflor, Pulares, San José de la 
Viña, Santa Lucía y Villa Fanny.

t» •
MESA N9 4. — Escuela Nacional N9 68, Tipal. — Circuito: 

Cajmpo Alegre, Entre Ríos, Pedregal, San Francisco, San Joaquín, 
San Nicolás, Santa Rosa y Tipal.

MESA N9 5. —  Estación Chicoana. — Circuito : Bordo (el) ; 
Estación F.C.C.N. Chicoana, Finca Lafuente, Finca Villa, Maro
ma, Moras (las), París, Santa Gertrudis.

MESA N9 6. — Escuela Nacional N9 70, Chivilme. — Cir
cuito: Candelaria, Chivilme, Estación F.C.C.N. Osma, Laguna, 
Lamedero, San Ramón, Santa Ana y Viniacos.

MESA N9 7. — Estación F.C., Chicoana. — Circuito: Igual 
al de la mesa N9 5.

MESA N9 8. — Escuela; Nacional N9 63, Bella Vista o Ca
lavera. — Circuito: Igual al de la mesa N9 3. -

CIRCUITO N9 35
MESA N9 1. — Escuela Nacional N9 66, Escoipe. — .Cir

cùito: Abra del Soldado, Agua de Castilla, Agua Negra, Animas 
(las), Candado, Cuesta del Obispo, Escoipe, Guaseo (el), Mal
eante, Mal Paso, Maraichivo, Potrero de Díaz, Quesera, Rodeo, 
San Fernando, San Martín, Sauces (los), Súnchales y Zanja, (la).

t

MESA N9 2. —  Oficina del Registro Civil, Escoipe. — Cir
cuito: Igual al de la mesa N9 1. '

CIRCUITO N9 36
!

MESA N9 I. — Municipalidad, El Carril. — Circuito: Ca
rril (el) y Garzas.

• MESA N9 2. — Escuela Nacional N9 8, El Carril. —  Cir
cuito; Bañado (el), i ’'irraneas, Calvimonte, Estación F.C.C.N. 
Zuviría, Finca Pellegrini, Granja Rosada, Monte Grande, -Prado 
(el), San Antonio, San Francisco y Zuviría.

MESA N9 3. —  Juzgado de Paz, El Carril. — Circuito: 
Palmira, Población, San Ignacio, San José, Santa Rita y Villa 
Elisa.

Colegio Electoral N? 12 - La Viña
CIRCUITO N9 37

MESA N9 1. —  Municipalidad, La Viña. — Circuito: Pue
blo, Quebrada del Molino, San Antonio y Tipav Larga.

MESA Ñ9 2. —  Escuela Provincial, La Viña. — Circuito: 
Calleja de Santa Ana, Carrizal, Corral Viejo, Churquis (los), 
Éntre Ríos, Estación F.C.C.N. Castañares, Pircas (las), Quebra
da de Molindes, Santa Ana, Talar y Trampa (la).
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MESA NO 3. — Escuela Provincial, Talapampa. — Circui
to: Abrita (la), Ayuso (el), Algarrobal, Curtiembres (las), Es
tación F.C.C.N. Talapampa, Guayacán, Laguna (la), Morales, 
San Isidro, Tacanas, Talapampa, Tobar (el).

MESA N9 4. — Escuela Nacional NO 86, El Carmen. —
Circuito: Ampatapa, Carmen (el), Costa (la), Estación F.C.C.N.
20 de Febrero, Mollar, Parral, Quebrada de Chilós, Quebráda de 
los Planchones, San Nicolás y Tunal.

CIRCUITO N* 38
M E S A  NO 1. — Municipalidad, Coronel Moldes. —  Circuito: 

Banda (la), Cabra Corral, Candelaria, Coronel Moldes, Chacra Ex
perimental, Chamical, Lomas Coloradas, Peñas Azules, Río Se
co, San Ramón, Santa Elena, Tipal, Tipas (las), y Tres Cañadas.

MESA NO 2. — Iglesia Parroquial, Coronel Moldes. —  Cuv 
cuito: Armonía, Ataco Pampa, Banda (la), Bodega (la), Bolsa 
(la), Carmen (el), Carril de Abajo, Coronel Moldes, Estación F, 
C.C.N. Coronel Moldes, Lomitas (las), Monte Viejo, Osma, Pie
dras Moradas, Paz (la), Posta (la), Puerta de Díaz, Quebrada* 
Retiro, Saladillo de Osma, San Antonio, San Gabriel, San José 
de Osma. San Luis, San Roque, San Vicente, Santa Teresa, Unión 
(la), y Villa Elvira.

MESA NO 3. — Escuela Nacional N.o 104, Ampascachi. —
Circuito: Ampascachi, Argentina (la), Churqui Solo, Durazno (el), 
Estación Ampascachi, Hoyada (la), Mercedes, Potrero de Díaz, 
Quebrada Chuña Pampa y Zapallar.

'■ \ . . ' t .
MESA No' 4. — Escuela Provincial, Coronel Moldes. — Cir

cuito: Igual al de las mesas N9 1 y 2.

Colegio Electoral N’ 13 - Guachipas
CIRCUITO N* 39

MESA NO 1. —  Municipalidad, Guachipas. — Circuito: Ban
da (la), Guachipas, Molino (el), y San Rafael.

MESA N? 2. —  Escuela Provincial, Guachipas.' — Circuito: 
Acheral, Brealito, Caliguaico, Cebilar, Coropampa,, Costa (la), 
Chañaral, Chartas, Churquis (los), Estación F.C.C.N. Alemania, 
Florida (la), Paso del Río, Población, Quebracho, San Antonio, 
San José, San José del Río de Alemania, San Miguel, Santa Cla
ra, Santa Elena, Sauce Redondo, Sunchal, Tacanas Tipa Sola y 
Uturunco.

MESA N° 3. —  Escuela Nacional N  ̂ 72, Bodeguita. — Cii> 
cuito: Bodega, Bodeguita, Lucena, San Lorenzo, Vaquería y Vi- 
chime.

CIRCUITO N9 40
' v .' . ' . ' ■ 1

MESA NO 1. —  Iglesia Parroquial, Carahuasi. —  Circui
to: Alemania, Animas, Campo Verde, Carahuasi, Copacabána, 
Mesada, Mistolar, Moyar (el), Nueve de Julio, Pirgua, Pueblo, 
Saladillo, San Isidro, Sauces (los), y Totorita.

MESA NO 2. —  Escuela Nacional NO 71, Acosta. — Cir
cuito: Acosta, Algarrobal, Calavera, Cañas (las), Corrales, Cue
va (la), Chacras (las), Chalchalar, Churcal, Durazno, Huaico
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Hondo, Laguna (la), Lampazar, Naranjito, Pampa Grande, Pie
dras Coloradas, Puesto Colorado, Quesería, Río Don Juan, San 
Pedro los Corrales, Santa Rosa y Simbolar.

MESA NO 3. —  Escuela Pampa Grande, (Guachipas). — 
Circuito: Animas (las), Cañas (las), Churcal (el), Durazno (el), 
y Pampa Grande.

Colegio Electoral N914 - R. de la Frontera
CIRCUITO NO 41

I
MESA NO 1. —  Escuela Normal Rural, Rosario de la Fron

tera. -— Circuito: Austraiasia, Cantarrana, Estación F. C. C. N. 
Rosario de la Frontera y Pueblo.

MESA NO 2. —  Escuela Provincial, Rosario de la Frontera.
—  Circuito: Palata, Posta Vieja, Pueblo y Villa Aurelia.

MESA NO 3. — Escuela Nacional N9 77, Horcones. —  Cir
cuito: Bajada Grande, Bajada de Ortiz; Camas Cortadas, Cavas, 
Cuevas, Delicias (las), Diamante, Estación F.C.C.N. Horcones, 
Federación, Felicidad (la), Horcones, Loma Blanca, Mojarras, 
Obraje, Ovejería, Pampa Blanca, Puestito, San Antonio, San Fe
lipe, Santa Rosa, Sauzal, .Tinajeras y Zanjón.

MESA NO 4. —  Escuela Provincial, El Naranjo. — Circui
to: Algarrobal, Banda, Bella Vista, Mollar (el), Naranjo (el), 
Potrerillo, Pozo Verde, Puesto de López y Yerba Buena.

MESA NO 5. —  En la, Biblioteca, Rosario de la Fronterla. —
Circuito: Agua Negra, Alto de las Flores, Argunta, Baños (los), 
Barbayaco, Belgrano, Candelaria, Ceibalito, Cosme, Duraznito, 
Herrería, Laguna Salada, Manalapa, Ojo de Agua, Palomar, Po- 
citos, Pozo Largo, Quebrachito, Saladillo, t San José, San'Martín, 
Sauces y Termas (lás).

MESA NO 6.— Municipalidad, Rosario de lá Frontera. —
Circuito: Estación F.C.C.N. Rosario de la Frontera, Laguna (la), 
y Pueblo.

MESA NO 7. —  Estafeta Cprreo, Horcones. —  Circuito: Ase
rradero El Tandil,‘Horcones, Ojito (el), y Tandil (el).

MESA NO 8. — Casa Municipal, Rosario de la Frontera. —r-
Circuito: Estación F.C.C.N. (R. de la Frontera, Pueblo).

MESA NO 9. — Municipalidad de R. de la Frontera. (Pue
blo). — Circuito: Igual al de las mesas 6, 7 y 8;

CIRCUITO NO 42

MESA NO 1. —  Escuela Nacional NO 44, Chañar Aguada. —
Circuito: Agua Azul, Agua Blanca, Agua de Zarza, Balboa, ¿al
ta, Bateas (las), Ceibal, Ciénega, Colorados (los), Chañar, Agua
da, Figura, Gayuyaco, Lomitas, Paraísos (los), Poroto, Porte
zuelo, Pozo Blanco, San Vicente y Simbolar.

MESA NO 2. —  Escuela Provincial, Cámara. —  Circuito: 
Arenal, Arenal Viejo, Cajón, Cámara, Cañitas, Carrera (la), Chur- 
calito, Churquis (los), Estación F.C.C.N. Arenal, Guaschaje, Ho
yada (la), Juntas, Lapaso, Noques, Ovando, Punta de Agua, Que
brada (la), San Esteban, Santa Teresa y Santo Domingo.
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MESA N® 3. —  Casa del Presidiente de Comido, Balboa. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO NO 43

MESA NO 1. —  Escuela Nacional NO 80, Las Mercedes. —
Circuito: Almona, Bajada (la), Bajada del León, Bordo (el), Bue
na Vista, Cabezas Colgadas, Cadillal (el), Cañas (las), Canteros, 
Ciñuelito, Colgadas (las), Copo Quiles, Estación F.C.C.N. Copo 
Quiles, Güequecho, Guerrero, t Juan Diego, Masónica, Mercedes 
(las), Puyuna, Quiscaloro, San Roque, Santa Clara, Santá Cruz, 
Vinalito y Zapallo Guascho.

MESA N? 2. —  Escuela Provincial, Lás Saladas. —  Circui
to: Algarrobal, Alto Alegre, Aragón, Arbol Solo, Bella Vista, Bor
do (el), Calaveras (lás), Cerro Calorado, Cóndor (el), Corral Vie
jo, Costosa (la), Cuerito, Churque (el), Esperanza (la), Flores
ta (la), Gualiama, Lajas (las), Mal Nombre, Micuna, Pala-Pala, 
Porvenir, Recreo (el), Retiro, Saladas (las), San Francisco, San
ta Catalina, San Luis, Talas (las), Toma (la), y Villa Corta.

MESA N<* 3. —  Oficina de Correos y Telégrafos, Las Merce
des. — Circuito: Igual ál de la mesa N9 1.

CIRCUITO NO 44

MESA NO 1. —  Escuela Nacional N9 27, P. de Plata. — Cir- i 
cuito: Cuchi-Yaco, Cuesta Negra, Estación F.C.C.N. Almirante 
Brówn, Estación F.C.C.N. Puente de Plata, Hpjampalta, Madaria- 
ga, Puente de Plata, Runa Yaco, Talapurico, Tala Yaco, Totora 
Yaco y Tunillas. . ■ ■■

MESA N9 2. — Escuela Nacional N? 90, El Potrero. — Cir
cuito: ' Ardiles (los), Bracho , (el), Chilcayaco, Fuerte Quemado, 
Maravilla (la), El Ojo, Pajita (la), Potrero (el), Urueña, San 
Juan, San Pedro, Villa Domínguez y Villa Elena.

MESA NO 3. —  Escuela Nacional N9 25, San Lorenzo. — 
Circuito: Alto de San Isidro, Barrancas, Calera (la), Cañada (la), 
Carahuasi, Castillejo, Cevilar (el), Ceibos (los), Cerro Negro, 
Galpones, Lancitas (las), Mesada (la), Mesada Corta, Mesada 
Larga, Morenillo, Nogales (los), Puesto Viejo, Quemado (el), Ro
sales (los), San Lorenzo, Santa Isabel, Santa María, Símbol Ya
co, .Soledad, Tacuruces, Ton-Ton y Zanja (la).

. . f

MESA N9 4. —  Escuela Nacional NO 110, Antilla. — Cir
cuito: Antillas, Antilla Vieja, Cañada de las Juntas, Desmonte 
(el), Inima, Junquillos, Lecherones, Ojo de Agua, Pozo la Caña
da, Salamanca, Unquillos y Yuto Yaco.

MESA N9 5. —  Oficina de Correos, El Potrero. — Circuito: 
Igual al de la mesa N9 2.

Colegio Electoral N’ 15 - La Candelaria
CIRCUITO NO 45 . *

MESA NO 1. —  Escuela Nacional NO 43, La Candelaria.—
Circuito: Agua Azul, Agua Caliente, Agua Honda, Aguadita, 
Acheral (el), Angosto (el), Anta Yaco, Aranda, Baradero, Boti
ja, Candelaria, Ceibal, Cuchiyaco, Chorrillos, Delfina, Esperanza 
(la), Estanque, Estanzuela, Molino de Aranda, Moye Punco, Pie
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dra Bola, Potrero de Nogalito,Potrero de Vargas, Pozo Cercado, 
San Antonio, San Elias, San Esteban, Santa Bárbara, Santa Isa- 
bél, Santa Leocadia, Santa Lucia, San Pedro de Aranda, Selva 
(la), Íala-Yaco, Unquillos y Zalazar.

MESA N9 2. —  Oficina Registro Civil, La Candelaria. —
Circuito: Igual al de la mesa N9 1.

CIRCUITO NO 46
MESA NO 1. — Escuela Provincial, El Tala. — Circuito: 

Estación F.C.C.N. Ruíz de los Llanos, Finca Guzmán y Tala (el).

MESA NO 2. ■— Oficina de Registro. Civil, Él Tala. — Cir
cuito: Bebedero,-Borbollón, Cuartiádero, Dátil (el), Finca Iriar- 
te, Higueritas, Maravillas, Mogotes, Perucho, Puente del F.C.C.N., 
Tala (el), Torino, Vázquez, Villa del Tala y Zalazar.

MESA NO 3. —  Escuela Nacional NO 208, El Jardín. —  Cir
cuito: Alem, Arbol Solo, Asunción, Brete, Cadillal, Campo y Sie
rra, Casas Viejas, Ceibalito, Cinco Duraznos, Churcalito,. Jardín 
(el), Juntas (las), Lanzas (las), Mal Paso, Manga, Miraflores, 
Moyar, Naranjo, Naranjo Esquina, Ocho Nogales, Palo Quema
do, Población (la), Potrerillo, Potrero, Sauzalito, Sunchal y Tipal.

MESA NO 4. — Iglesia Parroquial, El Jardín. — Circuito: 
Igual al de la mesa N9 3.

Colegio Electoral N916 - Cafayate

CIRCUITO NO 47

MESA NO 1. — Municipalidad, Cafayate. — Circuito: Chim- 
pa y Pueblo.

MESA NO 2. — Escuela Provincial, Cafayate. — Circuito: 
Azcárate, Industria (la), Pueblo y Tránsito. '

MESA NO 3. — Escuela Provincial, Cafayate. — Circuito: 
Banda (la), Estéco y Rosa (la).

MESA NO 4. —  Sucursal Banco de la Nación, Cafayate. —
Circuito:- Aguada (la), Alcayaco, Alpinas, Alta - Mira, Bartolito, 
(el), Bolsa (la), Candado (el), Carahuasi, Carmen (el), Conchas 
(las), Chacritas (las), Chañar Punco, Chuschas, Florida (la), 
Higueritas (las), Isasmendi, Lagoría, Moyares (los), Paranillos, 
Paso (el), Pedrón (el), Peñas Coloradas, Pereyra, Puente (el), 
Rastrojito, Salazar, San Antonio, San Isidro, San Luis, Santa 
Bárbara, Sunchal, Tororita, Tres Cruces, Tunillas, Virgen del 
Valle y Yacochuya.

MESA NO 5. —  Escuela Provincial de Cafayate, (Pueblo).
— Circuito: Igual al de las mesas N9 1, 2 y 3.

CIRCUITO NO 48

MESA NO 1. — Escuela Nacional NO 126, Lorohüasi. —
Circuito: Alizar (el)’, Bolsa (la), Buena Vista, Carmen (el), Di- 
visadero, Florida (la), Huerta Nueva, Industria (la), Lorohüasi, 
Merced (la), Mesadas (las), Potrerillo, Recreo (el), Río Colorado, 
Río Seco, San José y Taquillar. < ' • ■ :
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MESA N9'2. —  Iglesia, Tolombón. — Circuito: Algarrobal, 
Arboleda (la), Arcas (las), Arcas - Yaco, Armonía, Durazno, 
Lampasito, Macho Rastrojo, Mercedes (las), Molíanos (los), Mo
llar (el), Pie de la Cuesta, Puerto (el), Quisca, Reservada, Río 
Seco, San Felipe, San Manuel, Tolombón, Totora (la), Totorita 
(la), y Zarzo.

Colegio Electoral N* 17’- San Carlos
CIRCUITO No 49

MESA NO 1.—  Municipalidad, San Carlos. —  Circuito: Ba
rrial, Buena Ventura, Buena Vista, Monte Carmelo, Monte Pozo, 
Molino Viejo, Pueblo, Quinta (la), San Isidro, San Miguel y Villa 
Nueva.

MESA NO 2. — Escuela Provincial, San Carlos. — Circui
to: Bajada (la), Barrancas, Peñas Blancas, Perseverancia (la),. 
Potrerillo, Pueblo, Rumihuasi, Saladillo, San Lucas y San Rafael. .

MESA NO 3. —  Escuela Nacional NO 55, Animaná. — Cir
cuito : Animaná, Bella Vista, Cerro Bayo, Corralito, Durazno, Pir
cas (las), San Antonio y Santa Cruz.

CIRCUITO NO 50

MESA NO 1. —  Escuela Provincial, Los Sauces., — 
Circuito: Abrapampa, Merced (la), Monte viejo, Horconcito, Pa- 
yogastilla, San Felipe, Sauce (los), y Viña (la).

MESA NO 2. — Escuela Nacional NO 50, Amblayo. —  Cir
cuito: Aguadita (la), Cachi - Pampa, Colorados (los), Costa de 
Amblayo, Isonsa, Mollar (el), Ovejería, Papa - Chacra, Río Sa
lado, Rumiarco, Saladillo, Tintincillo y Urbina.

CIRCUITO NO 51
MESA NO 1. —  Municipalidad, Angastacó. —  Circuito: An- 

gastaco, Carmen, Guasalona, Guasapampa, Palo Pintado, Peñas, 
Blancas, Piedras Pintadas, Rosario (la) , y Santa Rosa.

MESA NO 2. — Escuela Nacional NO 163, La Cabaña. Cir
cuito: Angastacó, Angostura, Arcadia, Cabaña, Cortaderas, Cues
ta Chica, Cueva (la), Florida (la), Isla (la), San Martín, Ton
co, y Viña (la).

MESA N03. — Casa del Presidente de Comicio, Pucará. — 
Circuito: Cardones, Carrizal (el), Jasimaná, Palancito, Palome- 
tros, Pucal, Pucará, Pucarilla y Santa Rosa.

Colegio Electoral N? 18 - Molinos
CIRCUITO NO 52

MESA NO 1. — Escuela Provincial, Molinos. — Circuito: 
Banda Grande, Churcal, Esquina (la), Molinos, Pueblo Viejo, y 
San Rafael.

MESA NO 2. — Municipalidad, Molinos. — Circuito: Agua- 
dita, Amaicha, Éntre Ríos, Huerta Grande, Humanao, Laguna, 
Matancillas, Monteviera, Pozo (el), Rumibola, San Lucas, San 
Martín, Santa Bárbara, Santa Rosa, Santo Domingo, Té de la Lo
ma, Tio Pampa, Tomuco y Totora (la).
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CIRCUITO NO 53
 ̂ /

MESA N? 1. —  Oficina del Registro Civil, Seclantás. —
Circuito: Seclantás y Seclantás Adentro.

MESA NO 2. — Escuela Provincial, Seclantás. — Circui
to: Airón, Apacheta, Bolsas (las), Brealito, Colte, Corralitos, Co
rral de Piedra, Cruz (la). Gibraltar, Huerta (la), Monte, Mon
te Grande, Monte Nieva, Mollar (el), Peña (la), Pichanal, Puer
ta (la), San Isidro, Seclantás Adentro, Totora (la), Totoral y 
Vallecito. ' 4

CIRCUITO NO 54

MESA NO 1. — Escuela Nacional NO 140, Lur&catao. —
Circuito: Luracatao, Patapampa, Sala, Santa Cruz y Talar.

i
MESA NO 2. —  Oficina Registro Civil, Luracatao. — Cir

cuito: Alumbre, Cabrería, Cuchiyaco, Encrucijada y Luracatao.

CIRCUITO NO 55

MESA NO 1. — Casa del Presidente del Comido, Colomé. —
Circuito: Colomé, Compuel, Despensa (la), Gualfín y Tacuil.

Colegio Electoral N* 19 - Cachi

CIRCUITO NO 56

MESA NO 1. — Escuela Nacional NO 122, San José de Ca
chi. — Circuito: Arcas, Caracha, Ciénega (la), Colte, Churqui, 
Gibráltar, Paya (la), Peras, Potrero, Puerta de la Paya, San José 
de Cachj y Yaco.

MESA NO 2. — Escuela Provincial, Cachi.—  Circuito: Ban
da (la), Cachi, Cuesta (la), Escalchi, Mollar (el), Pueblo Viejo, 
Rancagua y Tin - Tin. '

MESA NO 3. — Municipalidad, Cachi. — Circuito: Cachi 
Adentro, Cuevas, Fuerte Alto y Quipón. •

MESA Ño 4. — Iglesia Parroquial, San José de Cachi. —
Circuito: Igual al dé la mesa NO 1.

MESA NO 5. —  Escuela Nacional NO 100, Cachi Adentro.
— Circuito: Igual al de la mesa,N9 3.

I /  ■ ’

CIRCUITO NO 57
MESA NO 1. — Escuela Nacional NO 42, Payogasta. —  Cir*- 

cuito: Agüadita, Belgrano, Buena Vista. Cajoncillo, Carmen (el), 
Payogasta, Piul, Potrero de Payogasta, Punta de Agua, Río Blan
co, Saladillo, San Isidro, Tonco, Unión (la), y Villa Mercedes.

MESA NO 2. —  Oficina Registro Civil, Payogasta. —  Cir
cuito: Igual al de la mesa N9 1.

MESA NO 3. —  Escuela Nacional. NO 13, Palermo. —
Circuito: Palermo y Paletano Oeste
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Colegio Électoral N? 20 - R. de Lerma
CIRCUITO NO 58

MESA N9 1. — Escuela Provincial de Niñas, Pueblo. — 
Circuito: Estación F.C.C.N. Rosario de Lerma y Pueblo.

MESA NO 2. — Escuela Provincial de Varones, Pueblo.—
Circuito: Ballenar, Cañadas, Entre Ríos, Huasco/Miraf lores, Na
ranjo, Paraíso, Piedras (las), Pirguas,.Pozo Verde, Pueblo, Qui- 
pón, Retiro, Rosario Viejo, Rosas (las), o Tránsito, San Antonio. 
San Bernardo, San Fernando, San Jorge, San José, San Rafael, 
Villa Mercedes y Villa Virginia. .

MESA. NO 3. — Estación Pucará, Rosario de Lerma. —Cir
cuito: Negritas (las), Porvenir, Pucará, Santa Ana, Santa Te- 

> resa y Villa Sara.

MESA NO 4. — Escuela Provincial, Santa Ana, (Estación 
Pucará). — Circuito: Carmen (el), Estación F.C.C.N., Pucárá, 
Perchel, San Isidro,, San Martín y San Pablo.

MESA NO 5. —  Escuela Nacional NO 20, El Timbó. —  Cir
cuito: Florida (la), Juncal,.Pircas (las), Rosa Florida, San Ra
món, Sa*nta Rosa y Timbó (el). '

MESA NO 6. — . Iglesia Parroquial, Pueblo. — Circuito: 
Igual al de las mesas N9 1 y 2.

CIRCUITO NO 59
MESA NO 1. -— Escuela Nacional NO 16, Cámara. — Cir

cuito: Abra (la), »Cámara, Ceibal, Cerro Negro, Corralitos, Man
zano y Pullil.

MESA NO 2. —  Escuela Provincial, Carabajal. — Circui
to: Agua Chuya, Agua Caliente, Carabajal, Maleante, Piedra 
Blanca, Santos Lugares y Viña (la). . ,

CIRCUITO NO 60
0 * , „

MESA Ñ9 1. — Iglesia Parroquial, Silleta. — Circuito: Agui- 
lares (los), Florida (la), Lomitas (las), Oratorio y Pueblo.

MESA N? 2. — Escuela Provincial, Silleta. — Circuito: 
Ceiba (la), Ceibos (los), Chacaritas (las), Encón, Enconcito, Fal
da' (la), Isasmendi, Manzano (el),. Merced de Arriba,. Pie de la 
Cuesta, Potrero, Potrero de Linares, Prado, Punta Ciénega, San 
Luis, Vilque, Villa María y Zorrito.

, MESA N? 3. — Colonia Neuro Psiquiátrica Nacional, Po
trero de Linares. — Circuito: Cuesta Grande, Incahuasi, Loro-
huasi, Potrero de Sosa y Potrero de Uriburu.\

MESA NO 4. — Escuela Nacional N" 93, Quijano. — Cir
cuito: Alizar, Arcas (las), Candado, Chorrillito, Estación F.C. 
C.N. Campo Quijano, Estación F.C.C.N. Rfo Blanco, Estación 
F.C.C.N. El Tunal, Góngora, Higueritas (las), Lista Blanca, Mo
llar (el), Ovejería, Pataguasi, Quijano, Río Blanco, Sauces (los), 
y Tunal (el).

MESA NO 5. — Municipalidad, Campo Quijano. — Circui
to •] Igual al de la mesa N° 4. / -
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MESA NO 6. — Oficina del Registro Civil, Campo Quijano.
— Circuito: Igual al de las mesas N9 4 y 5.

MESA NO 7. —  Biblioteca Popular General Güemes, Cam
po Quijano. — Circuito: Igual al de las mesas N9 4, 5 y 6. '

CIRCUITO NO 61

MESA NO 1, —  Escuela Nacional NO 135, Villa Solá. —  Cir
cuito: Agua Colorada, .Capilla (la), Cebadas (las), Cerro Bayo, 
Chorrillo, Chorro (el), Dos Ríos, Estación F.C.C.N. Gobernador 
Solá, Estación F.C.C.N. Puerta de Tastil, Gólgota, Guayco Hon- 

n do, Incamayo, Tastil, Puerta de Tastil, Santa Rosa de Tastil, Vi
lla Solá y Zarcito. . .

MESA NO 2. —  Escuela Nacional N9 15, San Bernardo de 
las Zorras. —  Circuito: Angosto, Burras (las), Candelaria, Can
tera (la), Carrera Muerta, Cerro Redondo, Cuevas (las), Challi, 
Duraznito, Huasa, Ciénega, Incáhuasi, Lagunilla, Lomas (las), 
Morohuasi, Ojo de Agua, Paschá, Rincón de Salas, Rosal, San 
Bernardo de las Zorras, Tacuara, Tambo (el).

MESA NO 3. —  Escuela Coronel Zequeira, El Toro. — Cir
cuito: Abra Muñano, Corral Blanco, Chañi (el), Encrucijada, Pa
lomar, Pancho Arias, Punta Ciénega, Potrero (el), Puesto Chi
co, Toro (el), y Tres Cruces.

MESA NO 4. —  Oficina de Correos y Telégrafos, Santa Ro
sa de Tastil. — Igual circuito que el de las mesas 1, 2 y 3.

Colegio Electoral N9 21 - La Poma
CIRCUITO NO 62

MESA N9 1. —  Escuela Nacional NO 75, La Poma. — Cir
cuito: Abra (el), Abra del Peral, Ampostuya, Asperal, Bajada 
(la), Banda (la), Bella Vista, Bordo, Campo Colorado, Candado 
(el), Cordonal, Casa Colorada, Cerro Negro, Corral Negro, Co
rral de Piedra, Chuchuy, Esquina Azul, Falda (la), Jumial, La- 
ponia, Negra Muerta, Paya (la), Pircas, Playa (la), Pozo Bra
vo, Pueblo, Pun - Pun, Saladillo, Toro Muerto y.Trigal.

MESA NO 2 .— Casa del Presidente del Comició, Él Rodeo.
-— Circuito: Cajón (el), Campo Negro, Molino (el), Pajón (el), 
Palermo, Paya (la), Peña Agujereada, Potrero (el), Pueblo Vie
jo, Quesería, Río Salado, Rodeo (el)', Salado (el), Tipal y Totoral.

MESA NO 3. — Municipalidad, La Poma. — Circuito: Igual 
al de la mesa N9 1.

Artículo 29 — Hágase conocer este decreto del H. Tribunal 
Electoral de la Provincia, a los efectos legales consiguientes.

Artículo 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública




